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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M . el Rey (Q. D. G .)  y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.

SUMARIO

Ministerio de Gracia y Justicia:
Peales decretos: trasladando á la plaza de Magistrado de 

la Audiencia provincial de Jaén á D. Miguel Burguete 
Giner,y nombrando para la de Castellón á D. Andrés 
Galindo y Pardo.

Otro de indulto.
Peal orden disponiendo se proceda, á la formación del Tri

bunal de examen para el ingreso de Vigilantes- de te r
cera clase en el Cuerpo de Prisiones.

Ministerio de Marinas
Peales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Peal decreto (reproducido) aprobando las modificaciones 

que se expresan en el presupuesto del Ministerio de 
Marina del año corriente.

Peal orden disponiendo que por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado se estudien, propon
gan y dicten las disposiciones convenientes para impri
mir la mayor actividad al despacho de los expedientes 
de investigación.

Ministerio de la Gobernación:
Peal decreto aprobando el Reglamento, que se inserta, 

del Instituto de Reformas sociales.
Peal orden resolviendo un recurso interpuesto contra la 

y Comisión mixta de Reclutamiento de Sevilla.
Ministerio de Instrucción pública:

Peales órdenes resolviendo las consultas elevadas sobre 
aplicación de las Reales órdenes de 26 de Marzo y II  de 
Abril último concediendo matrícula y examen en el 
sexto año del Bachillerato á los alumnos del quinto, y 
las formuladas acerca de la forma en que debe subsistir 
la matrícula y examen de las tres especialidades médi
cas establecidas en la Facultad de Medicina por Real 

0 decreto de 21 de Septiembre de 1902.
Ministerio de A gricultura, Industria y Comercio:

Real orden otorgando autorización para construir dos pa
bellones y una rampa-varadero de embarcaciones al 

#servicio del puerto d j La Luz (vman Canaria).
Administración central:

Dirección general ele Obras públicas. — Aprobación de la 
transferencia hecha por el Banco de Villanueva á la 
Compañía central de Ferrocarriles y Tranvías en Espa
ña, de la concesión del Tranvía de la plaza del Teatro 
(Barcelona) á la playa de Casa Antúnez.

O omisiones liquidadoras', del regimiento -Infantería de Anda
lucía, núm. 62 {primer batallón); batallón disuelto del 
Principado de Asturias', Cazadores de Barcelona, núm. 3; 
Alfonso X III, 32.° de Caballería, y regimiento Infantería 
de la Reina, núm. 2 (primer batallón).—Relaciones nomi
nales de alcances.

Universidad Central.—Anuncio de admisión de matrícula 
para las asignaturas de Facultades de la misma y ca- 

• r í era ^e\ Notariado.
Administración provincial:

Qobiemo civil de Pontevedra.—Expedientes acreditativos 
de ausencia para exenciones del servicio militar. 

Diputación provincial de Madrid.—Enajenación de fincas. 
Administración de Contribuciones de Granada.-r—Edicto,

Administración m unicipal:
Ayuntamiento de Madrid.—Señalamiento de días para el 

cobro de intereses y amortización de las Deudas m uni
cipales que se expresan.

Ayuntamiento de la Corana.—Subasta para la construcción 
de un edificio destinado á Casa Consistorial. 

Ayuntamiento de Cuenca.— Provisión de la plaza vacante de 
Arquitecto municipal.

Ayuntamiento de Gijón.—Concurso para la adquisición de 
terreno destinado á edificar una Escuela de niños en el 
JNatahoyo. '

Alcaldías de Breña Alta, Sitges y Orotava.—Expedientes
Adwii^: # 101̂ 03 c°n Ja Ley de Reemplazos.
A™ ls‘ración de justicia:

Edictos judiciales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Jaén, vacante por haber sido 
también trasladado D. Andrés Galindo, á D. Miguel 
Burguete Giner, que sirve igual cargo en la de Caste
llón, donde resulta, incompatible.

Dado en San Sebastián á catorce de Agmsto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de ios Sanios Guzmán.

Vengo en nombrar, á su instancia, para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Castellón, va
cante por traslación de D. Miguel Burguete, á D. An
drés Galindo y Pardo, electo de igual cargo de la de 
Jaén.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los Santos Guzmán.-

Visto el expediente instruido con motivo de instancia 
elevada por Francisco Ruiz López, en súplica de que sé 
le indulte de la pena de un año de prisión correccional 
á que fué condenado por la Audiencia de Jaén, en causa 
sobre atentado cpntra un Agente de la Autoridad: 

Considerando la circunstancia del hecho, y teniendo 
en cuenta la conducta que viene observando este pe
nado durante^el tiempo que extingue condena:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ej ercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora, 
de acuerdo con lo consultado por la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

Vengo en indultar á Francisco Ruiz López del resto 
de la pena de un año de prisión correccional que le 
queda por extinguir, y de la prisión subsidiaria corres
pondiente á la multa de 200 pesetas á que fué condena
do en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto dé mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de los §aiitos Guzmán.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada, con lá antigüedad de 12 del corriente mes, 
al Contraalmirante D. Ricardo Fernández y Gutiérrez de 
Celis, para cubrir vacante reglamentaria ocurrida por 
pase á la situación de Reserva del Vicealmirante don 
Manuel de la Cámara y Livermoore.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no 
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

ü d a a r d o  G o b i á n.

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de 
la Armada, con antigüedad de 12 del corriente mes, 
al Capitán de navio de primera clase D. Juan Jácome y 
Pareja, Marqués del Real Tesoro, para cubrir vacante 
reglamentaria ocurrida por consecuencia del pase á la 
situación de Reserva del Vicealmirante D. Manuel de 
la Cámara y Livermoore.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

F  d.u a r d o  C o b i á n .

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de Armada, con la antigüedad de 12 
del comente mes, al Capitán de navio D. Antonio Eula
te y Fery, para cubrir vacante reglamentaria ocurrida 
por consecuencia del pase á la situación de Reserva del 
Vicealmirante D. Manuel de la Cámara y Livermoore.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

F  d ti a r d o C o b i á sa.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer cese de Presidente de la Junta 
de la Marina mercante, por pase á la situación de re 
serva, el Vicealmirante D. Manuel 'de la Cámara y Li
vermoore.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  C o b i á n .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer cese, á su solicitud, en el cargo 
de Jefe de Estado Mayor Central de la Armada el Vi
cealmirante D. Pascual Cervera y Topete.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  C o b i á n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido un error material, se publica de nuevo 
el siguiente Real decreto, debidamente corregido:

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, de confor

midad con lo informado por el Consejo de Estado en
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pleno y por la Intervención general de la Administra
ción del Estado, y con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 25 del proyecto de Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública puesto en vigor por la 
Ley de 5 de Agosto de 1893;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban las modificaciones que 

expresa la adjunta relación, importantes 768.400 pese
tas, en los créditos de los servicios que se determinan en 
la misma, correspondientes al presupuesto de Obliga
ciones de los Departamentos ministeriales, Secicón 5.a,

«Ministerio de Marina», del corriente año económico de 
1903; quedando, en su virtud, como dotación de los ca
pítulos y artículos á que afectan dichas modificaciones, 
las cantidades que aparecen en el Resumen compara
tivo que se acompaña.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

Augurio Csonzálcz filesada.

Modificaciones en el presupuesto del Ministerio de Marina del corriente año económico, aprobadas
por Real decreto fecha de ayer.

Capítulos. Artículos. S E R V I C I O S Aumentos. Bajas.

IV

X

XI

3.°

2.°

3.°

M aterial de Departamentos y Arsenales.—Material de Arsenales.—Para jor
nales que deben invertirse en limpieza de buques, carenas y otras obras
urgentes.............. ........ ........... ........ ...........................................................

Para materiales con destino á las obras expresadas y gastos generales.. 
Para materias lubrificadoras, aguada y reemplazo de pertrechos de los

buques................ .......................... ............................................. ..............
Para carbón de piedra ................................................... ........................
Experiencias de fue ir o.— Gastos que origina el material de este servicio.
Para limpia de los caños del Arsenal de la Carraca...................................
Para la obra de reparación de recintos industriales y marineros de los

Arsenales y ampliación de almacenes de reconocimiento......................
Nuevas construcciones,—Crucero Reina Regente: Jornales.......................
Materiales............................................ .........................................................
Material de Arsenales,— Adquisición de herramientas y elementos de tra

bajo en los Arsenales....................................................................—  . . . .

150.000 
318.400

200.000 
100.000

»
»

»

»

10.000
60.000

36.800
61.600

100.000

500.000

768.400 768.400

Madrid 16 de Agosto de 1903.—El Ministro de Hacienda, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

R esumen comparativo éntrelos créditos que rigen para servicios afectos al presupuesto del Ministerio de Marina
y  los que resultan de la reforma aprobada con fecha de ayer.

Capítulo. Artículo.
Crédito» Créditos DIFERENCIAS EN LA REFORMA

Servicios. que rjgen< ia reforma.
Más. Menos.

IV
X

X I

3.*
2.°

3.°

Material de Departamentos y Arsenales (a). 3.372.593 4.034.193 
Nuevas construcciones. — Crucero Reina

Regente....................................... ......... 1.737.937,65 1.576.337,65
Diques y Arsenales.—Material de Arse

n a les .................. ............. .....................  500.000 »

661.600

» 161.600

500.000

5.610.530,65 5.610.530,65 661.600 661.600

(a) En diferentes conceptos de este capítulo y artículo existen aumentos por la suma de 768.400 y bajas por la de 106.800. 
imitándose, por tanto, aquéllos á 661.600 pesetas.

Madrid 16 de Agosto de 1903.—El Ministro de Hacienda, A u g u s to  G o n z á l e z  B e s a d a .

M IS T E R IO  DE LA  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 23 de Abril último, crean
do el Instituto de Reformas sociales, encomendó á esta 
Corporación el trabajo de preparar el Reglamento por 
el que ha de regirse; y el Instituto, dando muestra de 
plausible diligencia, ha elevado alGobierno el proyec
to adjunto, que el Ministro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de V. M.

El Instituto de Reformas sociales, por la multiplici
dad y diversidad de sus funciones, por sus aspectos de 
Cuerpo consultivo y oficina técnica, por la misión que 
se le confía respecto del estudio y preparación de las 
leyes; por su acción, que ha de ser extensa, y por los 
mismos elementos que le constituyen, es un todo muy 
complejo, pero también muy unificado, que exige, con 
necesidad absoluta, la esfera amplísima y  la eficaz ac
ción de que habla en su preámbulo el Real decreto men
cionado. Por eso, si se je  hubiera moldeado conforme á 
los usuales organismos burocráticos, ni respondería á 
sus fines, ni se hubiera éncontrado en aquéllos ningu
no del que pudiera derivar; en tal sentido, no son de 
extrañar las innovaciones que aparecen en el proyecto, 
considerando, sobre todo, la singularidad que las pro
duce; y si alguna de ellas se aparta de la legislación 
vigente, como ocurre, por ejemplo, en lo que se dispo
ne respecto de los funcionarios y del régimen económi
co, claro es que necesitan del acuerdo de las Cortes al 
aprobar la suma consignada en el presupuesto general 
del Estado con destino al Instituto de Reformas socia
les, dependiendo de lo que se resuelva el mantenimien
to ó la modificación de tales disposiciones, y  enten
diéndose, por tanto, que hasta 1.° de Enero próximo 
.son provisionales aquellas propuestas reglamentarias.

También ha de ser considerado cómo provisional 
todo el capítulo V I del Reglamento, y no podía ser de 
otra suerte si se tiene en cuenta la especial naturaleza

de la materia que en él se trata. Era, en efecto, dificilí
simo, como lo ha sido en todos los países,, resolver res
pecto del procedimiento para la elección de los repre
sentantes, patronos y obreros que han de formar parte 
del Instituto, y esta dificultad aumentaba en este caso 
por las divisiones de grande y pequeña industria, de
terminadas en el Real decreto de 23 de Abril, y las cua
les, ni siempre son fácilmente diferenciables, ni siem
pre están organizadas con verdadera separación. Se ha 
logrado, sin embargo, con el sistema que se adopta, 
vencer las dificultades del momento, con el propósito 
de que la experiencia y la práctica enseñen cuál ha de 
ser la fórmula más adecuada para el fin que se intenta 
conseguir.

En lo demás, la organización que se establece ofrece 
el mayor conjunto de garantías yes de creer quedos re
sultados corresponderán á las esperanzas, que se cifran 
en la importantísima misión que se confía al Instituto y 
por la que tiene tan vivo interés el Gobierno de V. M.

Atendiendo, pues, á las razones que anteceden, él 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de Regla
mento del Instituto de Reformas sociales.

Madrid 14 de Agosto de 1903.

SEÑOR:
A L. R. P. DE V. M.

Aiitoiilo Gapcia A fix .

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto con el de la Gobernación;

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento del Insti
tuto de Reformas sociales.

Dado en San.Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos tres. ,

ALFONSO
El Ministro déla Gobernación,

Antonio G arc ía  A llx .

REGLAMENTO

DEL IISTITUT0 DE REFORMAS SOCIALES

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA COMPETENCIA DEL INSTITUTO

Artículo 1.° Por virtud de las atribuciones consig
nadas en el artículo 1.° del Real decreto de 23 de Abril 
último (1) el Instituto de Reformas sociales desempe
ñará su cometido con toda libertad de acción, dentro 
de los límites en que constitutivamente ha de desen
volverse.

Art. 2.° El Instituto para la realización de las fun
ciones que se le encomiendan, se entenderá constituido 
por tres órdenes de representaciones: la representa
ción técnica, por personalidades caracterizadas, de libre 
elección del Gobierno, la representación patronal y la 
obrera (2).

Art. 3.° Compete al Instituto de Reformas sociales (3) 
preparar la legislación del trabajo en su más amplio 
sentido (4); y para este fin, además de responder á las 
consultas de los Ministerios con que se halla inmedia
tamente relacionado , y á todas las demandas atendi
bles, tendrá [libertad de iniciativa, si bien sometiendo 
siempre sus propuestas á la aprobación del Gobierno.

Art. 4.° La competencia del Instituto, en lo que con
cierne á cuidar de la ejecución de las leyes del traba
jo (5), le autoriza para organizar los servicios de ins
pección y estadística en condiciones de la mayor efica
cia, lo mismo en las dependencias centrales que en las 
provinciales y locales.

Art. 5.° Para favorecer la acción social y guberna
tiva en beneficio de la mejora ó bienestar de las clases 
obreras (6), el Instituto, además de la asesoría que en 
cada caso pueda ofrecer, en virtud de la experiencia 
acumulada por estudio informativo de las condiciones 
que convenga modificar, podrá actuar, directa ó indi
rectamente, como mediador, siempre que sea posible, ya 
para prevenir los conflictos, ya para resolverlos, conci
llando los intereses encontrados.

Art. 6.° En cumplimiento de los fines enumerados 
en los artículos anteriores, él Instituto actuará perma
nentemente como Cuerpo Consultivo de los Ministerios 
de la Gobernación, Gracia y Justicia y Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas (7), y como Centro 
especial de la Administración activa (8).

Art. 7.° El Presidente del Instituto (9) asume la 
dirección de los trabajos y la ejecución de los acuerdos, 
tanto en las funciones de carácter consultivo (10) como 
en las propias de la Administración activa (11), auxilián
dolo en el cumplimiento de estas últimas un Consejo 
de Dirección (12).

CAPÍTULO II

DE LA COMPOSICIÓN DEL INSTITUTO

Art. 8.° Constará el Instituto de Reformas sociales:
1.° Del Instituto en Corporación.
2.° De una Secretaría general.
3.° De Secciones técnico-administrativas.
Art. 9.° El Instituto como Corporación, compuesto 

: de treinta individuos, indicados en el art. 2.° del Real 
decreto dé 23 de Abril último, se dividirá en tres Sec
ciones, denominadas: q V; ; ; í :
: 1.a De policía y orden público.

2.a Jurídica.
3.a De relaciones económico-sociales (13).
Art. 10. La Sección primera la compondrán nueve 

individuos de los de libre elección del Gobierno y el 
Subsécretario del Ministerio de la Gobernación (14), y 
estará afecta á este Ministerio para los asuntos que es
pecialmente le competen (15).

Art. 11. La Sección segunda la compondrán nueve 
individuos de los de" libre elección del Gobierno y el 
Subsecretaría del Ministerio-de Gracia y Justicia (16), y 
estará afecta á esté Ministerio para los asuntos que es- 

) pecialmente le competen (17).
Art. 12. La Sección tércera la compondrán los seis 

individuos elegidos por el elemento patronal y los seis 
elegidos por la clase obrera y el Director general de 
Agricultura (18) y estará afecta á este Ministerio para 
los asuntos que especialmente le competen (19).

Art. 13. La designación de los individuos que hayan 
de pertenecer á las Secciones primera y segunda, será 
hecha de común acuerdo entredós dieciocho individuos 
de libre elección reunidos para este fin, y los nueva
mente nombrados pasarán á la Sección en que se pro
dujera la vacante. \ .

Art. 14. Cada Sección elegirá de entre los indivi
duos que la constituyen su Presidente y su Secretario, 
y tendrá, además, un Secretario administrativo adjun-

(1) Preparar la legislación del trabajo;
Cuidar de su. ejecución; - . . .. -Favorecer la acción social y gubernativa en. beneficio de lamejora o d it

estar de las clases obreras
(2) Articulo 2.°
(3) Artículo G.°, párrafo 2.° del Real decreto de 23 de Abril.
(4) Artículo 1° 5 : ' . ■ > :
(5) Artículo 1.°
(6) Artículo 1.°
(7) Artículo 3.°; art. 6 °, 1.° . -V.
(8) Artículo 6.°, 2.°
(9) , Artículo 4.?
(10) Artículo ;6.bj 1.°
(11) Artículo 6,?, 2.°
(12) Artículo 6.°, 2 ó i
(13) Los notabres son los raíamos que constan en el árfc. 2.° del Real ae
(14) Artículo 3.°, 2.°
(15) Artículo 3.°, 1.°
(16) ' Artículo 3.°, 2.° :' •
(17) Artículo 3 °, 1.° ,
(18) Artículo 3.°, 2.°
(19) Artículo 3.°, 1.°
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to designado por la Presidencia del Instituto de entre los funcionarios de la Secretaría general.Art. 15. Cada Sección desigziará dos individuos de su seno para constituir el Consejo de Dirección del Ins-
^^Estos cargos durarán dos años, pudiendo ser reelegidos los que cesaren en su desempeño.Art. 16. Como dependencia administrativa encargada de la tramitación de los asuntos generales, en todas las relaciones de este orden que abarque el Instituto, se constituirá una Secretaría general.Art. 17. Como dependencias técnico-administrativas encargadas de los asuntos especiales del Instituto definidos en el art. l.° del Real decreto de 23 de Abril último, habrá tres Secciones:1.a De Legislación é información bibliográfica.2.a De Inspección.3.a De Estadística.Art. 18. La Secretaría general tendrá un Jefe, con el título de Secretario general, y el número de auxiliares que se conceptúe necesario.Cada una de las Secciones tendrá su Jefe técnico, con el número de auxiliares que se determine.Art. 19. El Secretario general y los Jefes técnicos serán nombrados por el Instituto en pleno, á propuesta del Presidente con el Consejo de Dirección.Art. 20. Todas las propuestas han de ser razonadas, justificándose que en el candidato concurren las condiciones de capacidad é idoneidad para el desempeño del cargo que ha de ejercer.Art. 21. Los nombramientos de Auxiliares serán hechos por el Instituto á propuesta del Consejo de Direc
ción.La propuesta será siempre razonada, indicándose . en ella las condiciones que cada cargo exige y las circunstancias que en cada aspirante concurren.Art. 22. Los Auxiliares serán nombrados de primera intención interinamente, y no podrá recaer el nombramiento definitivo hasta pasado un año en que se compruebe la eficacia de sus servicios.Este plazo se podrá ampliar Ó acordar el cese si el empleado resultara sin las debidas aptitudes.Art. 23. Nombrados en propiedad para el desempeño de sús cargaos el Secretario general, los Jefes de las Secciones y los diferentes Auxiliares, no podrán ser separados sino por faltas en el servicio y en virtud de expediente instruido y fallado por el Instituto en pleno.Art. 24. Para la designación de los sueldos del Secretario general, de los Jefes de las Secciones y de los Auxiliares, fijará un máximum y un mínimum.El mínimum será el sueldo que primeramente se designe, y el máximum el límite á que gradualmente y por méritos y servicios pueda alcanzarse.Art. 25. El sueldo mínimo del Secretario general y de los Jefes de las Secciones, será de 5.000 pesetas.El sueldo mínimo de los Auxiliares, será de 2.000 pesetas.En ciertos casos, y por acuerdo del Instituto en Corporación, el sueldo se conceptuará como gratificación.Art. 26. El sueldo máximo del Secretario general y dé los Jefes de las Secciones, será de 10.000 pjesetas.El sueldo máximo de los Auxiliares, será de 5.000 pesetas.Art. 27. Para pasar del sueldo mínimo al máximo se establecerán dos órdenes de. gradaciones, que^ serán: para el Secretario general y  los Jefes de Sección, de 500 á 1.000 pesetas, y para los Auxiliares, de 250^500.Art. 28. La gradación para el pase del mínimo al máximo se establecerá en consideración á los Mos siguientes conceptos:1.a Servicios.2.a Méritos.Art. 29. Se considerarán como servicios los transcursos de tiempo en el desempeño del cargo, limitados por quinquenios.Los servicios normales darán lugar á que el funcionario aumente cada quinquenio el mínimo de asignación señalado á cada categoría en el art. 27. :Art. 30. Se considerarán como nféritos las manifes; taciones de competencia y laboriosidad excepcionales manifestadas en trabajos é iniciativas que merezcan un testimonio especial, declarándolo así el Instituto en pleno.Dará lugar la declaración de méritos, según la importancia de los mismos, ó á la concesión del máximo de quinquenio señalado en el art. 27, ó á la misma concesión fuera del plazo de quinquenio.Art. 31. Para la declaración de m érito  será necesario que, previa constancia de los hechos, tome la iniciativa el Presidente del Instituto ó el Consejo de Dirección ó una de las Secciones del Instituto en pleno, y que éste lo acuerde por mayoría de dos terceras partes de votos.Art. 32. La concesión de quinquenios por servicios requerirá también que el Consejo de Dirección declare la aptitud del empleado para el ascenso, y si no lo declarase por motivos de que dará cuenta al Instituto en , pleno, el empleado quedará en la misma situación por el tiempo que se determine, hasta la nueva declaración.

CAPÍTULO III
DE LA 'PRESIDENCIA DEL INSTITUTO

Art. 33. La representación del Instituto, para todos los órdenes de relaciones que se establezcan, pará comunicarse con los diferentes Ministerios, corresponde al Presidente.Art. 34. Compete al Presidente del Instituto: ^&) Convocar á la Corporación en pleno y presidir sus sesiones;

b) Distribuir los asuntos entre las diferentes Secciones de la Corporación;c) Ejecutar los acuerdos de la Corporación en pleno y de las Secciones;d) Ordenar y presidir los trabajos del Consejo de Dirección;
e) Intervenir el nombramiento, ascensos, correcciones y separaciones de los funcionarios administrativos conforme á los trámites reglamentarios;f )  Acordar é inspeccionar los trabajos de la Secretaría general y de las Secciones técnicas;g) Administrar los fondos del Instituto, ordenar sus gastos y legalizar sus cuentas;h) Reclamar la cooperación de las diferentes dependencias de la Administración pública, siempre que fuese necesario.Art. 35. Para la ejecución de todos los asuntos que le incumben, el Presidente tendrá inmediatamente á sus órdenes al Secretario general y podrá delegar en él la firma de ciertos asuntos de mero trámite.Art. 36. Sustituirán al Presidente, en casos de ausencia y enfermedad, los de las Secciones, por el orden en que aparecen enumeradas en el art. 9.°.

CAPÍTULO IY
DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN

Art. 37. El Consejo de Dirección del Instituto tiene por objeto, conforme sé determina en el art. 7.°, cooperar. con el Presidente en las funciones propias de la administración activa.Art. 38. Para los efectos del artículo anterior, son funciones propias de la administración activa del Instituto:a) La propuesta del personal, conforme á lo determinado en los artículos 19 y 22;b) La declaración de méritos, conforme al art. 31;cj La declaración de aptitud para el ascenso de los empleados, de acuerdo con el art. 32;a) Las correcciones disciplinarias de los distintos funcionarios;
e) La inspección de *os servicios administrativos en la Secretaría general y en las Secciones técnicas;f )  El régimen económico del Instituto.Art. 39. A fin de que el Consejo de Dirección realíce eficazmente las funciones qué le están encomendadas, el Presidente queda facultado para distribuir entre los individuos que lo componen la inspección de los servicios administrativos.Art. 40. El Consejo de Dirección se reunirá cuando el Presidente lo acuerde.Art. 41. El Consejo de Dirección la primera vez que se reúna, nombrará de entre los individuos de su seno un Vicepresidente que sustituya al Presidente en sus ausencias y enfermedades.Art. 42. Será Secretario del Consejó de Dirección, sin voz ni voto en sus deliberaciones, el Secretario general del Instituto.

CAPITULO V
DEL INSTITUTO EN PLENO Y DE LAS SECCIONES

Art. 43. Excepto en los casos que especialmente se detallan en este Reglamento, el Instituto en pleno funcionará como Cuerpo Consultivo para los efectos de la proposición, reforma y aplicación de las. leyes so - cíales. ; .Art. 44. Tendrán efectividad para lo consignado en el artículo anterior, las mociones de los Ministerios representados en el Instituto, y  las provinientes de las Secciónes técnico-administrativas del mismo.Art. 45. Cada una de las Secciones de la Corporación, por iniciativa de sus individuos, tiene también el derecho de moción respecto á la proposición, reforma y aplicación de las leyes sociales.Art. 46. Todas las mociones, de cualquier origen que fueren, serán tramitadas por conducto de la presidencia del Instituto, que decretará el pase á la Sección correspondiente.Art. 47. Para los efectos de la tramitación de las mociones y asuntos, las Secciones de la Corporación serán conceptuadas, ó como ponentes, ó como informantes.Cuando la Sección actúe como ponente, el dictamen acordado pasará á conocimiento de. la Corporación en pleno*Cuando actúe como informante, el dictamen será definitivo.Art. 48. En el trámite de las mociones y asuntos, la Presidencia se atendrá á la correlación de los Ministerios y de las Secciones técnicas del Instituto con las respectivas Secciones de la Corporación representativa.Art. 49. Para definir si una moción ó asunto ha de pasar á informé ó ponencia, se tendrán en cuenta las siguientes reglas: ;1.a Será siempre asunto de ponencia, todo lo que indique propuesta de nueva legislación ó modificación de las leyes vigentes.2.a Será asunto de informe, lo que concierne á los incidentes en la aplicación de las leyes, consultas y propuestas de simple alcance administrativo.Los informes serán convertidos en ponencia, siempre que el asunto exija conocimiento de otra Sección, ó fiel Instituto en >pleno¿ á propuesta de la informante ó por acuerdo del Presidente.Art. 50. Cada Sección, para la mayor facilidad de sus trabajos, se organizará en ponencias permanentes de uno ó más individuos, incumbiéndoles el despacho de los asuntos generales, y reservándose nombrar ponencias especiales cuando se trate de asuntos no clasificados ó de proyectos de reforma legislativa.

Art. 51. El Instituto en Secciones ó en pleno, podrá pedir á las Secciones técnicas y á la Secretaría general, cuantos datos conceptúe indispensables, ya en el curso de los informes y ponencias, ya para los efectos de la discusión.Art. 52. También está facultada la Corporación, en Secciones ó en pleno, para, en determinados asuntos, pedir el informe previo ó la asesoría de determinada Sección técnica, haciéndolo ésta por escrito ó de palabra, siendo, en este último caso, llamado el Jefe de la Sección á informar ante la Sección ó la Corporación constituida, ó ante las ponencias.Art. 53. Los trabajos del Instituto serán gratuitos, con las dos siguientes excepciones:1.a Los representantes obreros serán indemnizados de sus gastos de viaje y estancia, tratándose de obreros de fuera de Madrid, y de las dietas para los que se hallasen establecidos en esta capital.2.a Las dietas que se señalen u los individuos á quienes se les encomiende una Comisión ó Delegación.
CAPÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL PARA LOS REPRESENTANTES, 
PATRONOS Y OBREROS

Art. 54. La elección de los 12 Vocales del Instituto que en él han de tener la representación de patronos y obreros, se sujetará provisionalmente á las disposiciones siguientes:Art. 55. El Ministro de la Gobernación señalará la fecha en que ha de verificarse la proclamación de los Vocales que sean elegidos.Art. 56. Para la elección de los representantes de los patronos, los Gobernadores civiles de las provincias, dentro del plazo de los ocho días siguientes á la convocatoria, se dirigirán, por conducto de los Alcaldes, á los Presidentes ó Directores de las Sociedades Económicas de Amigos del País, Cámaras de Comercio, Cámaras Agrícolas, Círculos ó Ateneos Mercantiles, Cabildos de mareantes, Sindicatos agrícolas, Cámaras de labradores, Sindicatos de riegos ú otras Corporaciones ó Asociaciones análogas legalmente constituidas en el territorio de su mando, para que, dentro del plazo de otros ocho días, designen, bajo la presidencia del Alcalde, uno que represente la grande industria, otro la pequeña industria y otro la agricultura. El Alcalde comunicará al Gobernador, dentró del plazo de tercero día, el resultado de la votación.Art. 57. Recibidos los pliegos de votación por el Gobernador civil, hará público su resultado dentro de los tres días siguientes, insertando en el Boletín de lajiro- vincialu lista de los votantes y de los elegidos, y  convocará á éstos para que, en el término de ocho días, bajo la presidencia del ¿ücalde de la capital, elijan, á su vez, los dos representantes de la grande industria, los dos de la pequeña industria y los dos de la agricultura que han de formar parte del Instituto de reformas sociales, y otros tantos suplentes.' Art. 58. El mismo procedimiento se seguirá para la elección de los seis Vocales representantes de la clase obrera y de los seis suplentes, mediante la intervención de los Presidentes ó Directores de las Asociaciones obreras que existan legalmente constituidas en cada provincia.Art. 59. Los Gobernadores remitirán los pliegos de votación directamente á la Secretaría del Instituto el mismo día en que la elección se verifique.Art. 60. El Instituto, reunido en pleno, hará el escrutinio de votos el día señalado y proclamará á los Vocales electos por las representaciones respectivas, dando cuenta inmediata al Ministro de la Gobernación.Art. 61. El Ministro de la. Gobernación declarará elegidos Vocales del Instituto, en la representación correspondiente, á los que hayan sido proclamados.- Art. 62. Esta representación se renovará cada cuatro años.
CAPÍTULO VII

DEL FUNCIONAMIENTO DE LAS SECCIONES Y DEL PLENO
Art. 63. La Corporación en pleno será convocada por el Presidente del Instituto, y las Secciones por sus presidentes respectivos.Art. 64. El orden de convocatoria, en atención al número y urgencia dé los asuntos, será fijado, en la primera sesión de cada mes, por la Corporación en pleno y por las Secciónes, quedando siempre facultado el Presidente del Instituto, y los de las Secciones, para promover reuniones extraordinarias.Art. 65. Las citaciones para cada una de las sesiones que hayan de celebrarse, se harán por las respectivas Secretarías con veinticuatro horas de antelación.En cada convocatoria se enumerarán como orden del día, los asuntos que hayan de ser tratados.Art. 66. La asistencia á las sesiones es obligatoria» con las siguientes excepciones:1.a Excusa justificada por la sola manifestación del interesado, notificándola al Presidente que convoque.2.a Ausencia de Madrid, avisada á la Secretaria general.3.a Enfermedad.Art. 67. Si cualquier individuo de la Corporación dejara de asistir reiteradamente á las sesiones á que fuere convocado, sin la justificación del motivo, se dará cuenta al Gobierno si es de los de nuevo nombramiento para que le sustituya, y si es de los elegidos será sustituido por el suplente.El acuerdo respecto á este particular será tomadoI por la Corporación en pleno.Art. 68. Para que la Corporación en pleno ó las Secciones puedan celebrar sesión, se requerirá que se hallen
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presentes la mitad más uno de los individuos que las 
componen.

Se exceptúa de este caso el período comprendido 
entre el 15 de Junio y el 15 de Septiembre, en el cual 
las sesiones se celebrarán con los individuos presentes, 
con tal que lleguen á tres para las Secciones y á nueve 
para la Corporación en pleno.

Art. 69. Si una sesión no se pudiera celebrar por 
falta de número, se levantará acta en que conste la 
orden del día, el pormenor de los individuos asistentes 
y la indicación de las excusas y de las ausencias sin 
justificación.

Art. 70. En la primera reunión que celebre la Cor
poración en pleno para constituirse, se acordará la de
signación de los individuos que hayan de formar las 
Secciones primera ŷ  segunda, conforme á lo dispuesto 
en el art. 13 del capítulo II.

Art. 71. En la primera reunión que para constituirse 
celebre cada una de las Secciones, y que será presidida 
por el Presidente del Instituto, se designará el de la 
Sección, y el Secretario de la misma.

Art. 72. El cargo de Secretario del Instituto en pleno . 
recaerá, sin voz ni voto, en el Secretario general.

Tampoco tendrán voz ni voto los Secretarios adjun
tos de las Secciones.

Art. 73. Compete al Presidente del Instituto en las 
reuniones de la Corporación en pleno y á los de las ■ 
Secciones en sus respectivas presidencias:

a) Dictar el orden del día.
b) Convocar las sesiones ordinarias y extraordina

rias.
c) Abrir y levantar la sesión.
d) Dirigir las discusiones.
é] Autorizar las actas con su Y.0 B.°

f ]  Disponer la tramitación de los asuntos.
Art. 74. Compete á los Secretarios de las Secciones 

y al Secretario general:
a) Leer el acta y los documentos de que baya de 

darse cuenta.
b) Redactar el acta de cada una de las sesiones.
c) Llevar nota del orden con que fuere pedida la pa

labra.
d) Autorizar con su firma la convocatoria y el acta 

de cada una de las sesiones.
é) Tramitar los asuntos que fueren acordados.
Art. 75. El Secretario adjunto estará á las órdenes 

del Secretario de la Sección y hará cuantos trabajos le 
encomiende.

Art. 76. Las sesiones empezarán por la lectura del 
acta, y, aprobada ésta, se seguirá el orden del día con
forme se haya anunciado.

Para variar este orden, intercalando un asunto inci
dental, se requerirá el acuerdo de los reunidos en sesión, 
á propuesta del Presidente.

CAPÍTULO VIII

DE I A  SECRETARÍA GENERAL

Art. 77. La Secretaría general es el Centro admi
nistrativo del Instituto, cuya dependencia-inmediata se 
define en el art. 35, y cuya diversidad de funciones se 
indica en los artículos 16, 35, 42, 72 y 74.

Art. 78. Para el mejor desempeño de su cometido, 
se dividirán los asuntos de esta dependencia del si
guiente modo:

1.° Asuntos corporativos.
2.° Asuntos gubernativos.
3.° Asuntos generales.
4.° Asuntos económicos.
Art. 79. En el concepto de asuntos corporativos se 

comprenderá todo lo concerniente al Instituto en pleno 
y en Secciones, llevándose para este fin legajos y libros 
separados, á cargo, según la respectiva incumbencia, 
del Secretario general y de los Secretarios adjuntos.

Art. 80. Los Secretarios adjuntos serán tenidos siem
pre como auxiliares de la Secretaría, á las órdenes del 
Secretario general, desempeñando, como los demás 
auxiliares de esta dependencia, todos los cometidos pro
pios de la misma que les señalare su Jefe inmediato.

Art. 81. En el concepto de asuntos gubernativos se 
comprenderán los señalados como de la  competencia 
del Consejo de Dirección, incumbiéndole, por lo tanto, 
á la Secretaría general el trámite de los mismos, ade
más de la obligación señalada en el art. 42.

Art. 82. Los asuntos generales se refieren especial
mente al trámite y distribución de asuntos > cualquiera 
que fuese su procedencia, al punto de destiño, radi
cando para este fin en la Secretaría general el Registro 
de entrada y salida de la documentación del Instituto. ■

Art. 83. Conforme á lo que dispone el apartado g) 
del art. 34, la Secretaría general desem peñadlas fun
ciones de contabilidad del. Instituto y el servicio de ha
bilitación.

Art. 84. Ateniéndose á lo preceptuado en los ar
tículos anteriores, el Secretario formulará el plan d e : 
organización interior de la Secretaría, indicando el 
número mínimo de auxiliares absolutamente precisos 
para el desempeño de los diferentes asuntos señalados 
á esta dependencia.

Art. 85. Aprobado el plan por el Consejo de Direc
ción, se procederá á hacer las propuestas del personal 
de auxiliares que haya de ser nombrado, conforme á la 
norma establecida en el art. 22.

Art. 86. Organizada la Secretaría general con el m í
nimum de auxiliares, no se hará aumento en el perso
nal más que cuando se demuestre con toda evidencia 
que el aumento de asuntos ordinarios lo exige inevita
blemente.

CAPÍTULO IX
DE LAS SECCIONES TECNICO-ADMINISTRATIVAS

Art. 87. Las Secciones técnicas enumeradas en el 
art. 17 y constituidas con el personal indicado en el ar
tículo 18, son las dependencias del Instituto de Refor
mas sociales encargadas de preparar los datos y ele
mentos para que se cumplan todos los fines de esta Ins
titución.

Sección prim era.

Art. 88. Compete á la Sección primera técnica, todo 
lo concerniente al servicio de biblioteca y publicaciones 
con objeto de reunir las colecciones legislativas de Le
yes sociales, las publicaciones de esta índole, ya sean 
obras, revistas, periódicos ó fragmentos, ordenarlas y 
clasificarlas, preparando índices, resúmenes é informes, 
tanto para la ilustración del Instituto como para el co
nocimiento general.

Art. 89. Se dividirá la Sección primera técnica en 
los siguientes servicios:

1.° De biblioteca.
2.° De información bibliográfica.
3.° De jurisprudencia.
4.° De redacción y publicaciones.
Art. 90. Los diferentes servicios de la Sección pri

mera técnica serán cumplidos por todos los funciona
rios de la misma, según la distribución que haga el Jefe 
en los casos generales y en los especiales.

Art. 91. Para la organización del servicio de Biblio
teca, el Jefe de la Sección, con sus informes propios, 
los de sus auxiliares y los de las otras dependencias del 
Instituto, propondrán razonadamente las adquisiciones 
de libros, revistas y otras publicaciones que sean nece
sarias, resolviendo en definitiva el Presidente con el 
Consejo de Dirección.

Art. 92. Los funcionarios de la Sección primera pre
pararán constantemente los apuntamientos de informa
ción bibliográfica, con nota de las obras y extracto de 
los asuntos, clasificándolos en los siguientes conceptos:

1.° Leyes en ejecución.
2.° Leyes en preparación.
3.° Leyes en estudio.
Además, facilitarán las informaciones especiales que 

les pida el Instituto.
Art. 93. Los mismos conceptos indicados en el ar

tículo anterior, serán la norma para el continuado es
tudio de la Jurisprudencia española y extranjera.

Art. 94. La parte conciernente á la legislación es
pañola, comprenderá los resultados y experiencias en 
la aplicación de las Leyes vigentes y la necesidad justi
ficada de las reformas en la legislación.

Para estos efectos, todas las Secciones del Instituto 
pasarán á la Sección primera las notas y datos referen
tes á estos particulares,

Art. 95. La parte conciernente á la legislación ex
tranjera, comprenderá el conjunto de las Leyes sociales 
catalogadas por países y por materias, los resultados y 
experiencias en cuanto á su aplicación y las nuevas 
propuestas y mociones legislativas,

Art. 96. El servicio de redacción y publicaciones 
comprenderá los siguientes pormenores:

1.° De Secretaría, en correspondencia con el extran 
jero..

2.° De la publicación del Boletín del Instituto de Re
formas sociales. ú

3.° De publicaciones monográficas.
Art. 97. Conforme á lo indicado en el núm. l.° del 

artículo anterior, el Jefe de esta Sección ejercerá cerca 
del Presidente del Instituto el cargo de Secretario de la 
correspondencia con el extranjero en cuanto concierne 
á la interpretación de Lenguas y á la redacción de do
cumentos en otro idioma que el nacional, utilizando á 
los distintos funcionarios de la Sección.

Art. 98. El Jefe de esta Sección tendrá también el 
carácter de Redactor jefe del Boletín del Instituto de 
Reformas sociales, facilitándosele por las diferentes de
pendencias del Instituto los originales que deban ser 
publicados.

Gon este carácter, correrán á su cargo las publica
ciones monográficas que no sean de la competencia es
pecial de otra Sección.

Art. 99. Ateniéndose á ío preceptuado en los artícu
los anteriores, el Jefe de esta Sección formulará el plan 
general de organización de la misma, coñr la plantilla 
de empleados absolutamente necesaria, que no podrá 
variarse sino cuando se justifique debidamente; y una 
vez que lo apruebe el Consejo de Dirección, se harán las 
oportunas propuestas.

Sección segunda,
Art. 100. Compete á la Sección segunda:
1.° Todo lo concerniente á la aplicación de la Ley 

de Accidentes del trabajo, en sus diferentes porme
nores.

2.° Todo lo, concerniente á la previsión de los ac
cidentes del trabajo.

3.° Todo lo concerniente á la aplicación de la Ley 
del Trabajo de mujeres y  niños.

4.° Todo lo concerniente á  la aplicación de las Le
yes sociales que se dicten.

,5.° La organización general y especial del servicio 
de inspección. > ;
; Art. 101. En virtud de lo dispuesto en el núnu 1.° del 
artículo anterior, correrán á cargo de La Sección se
gunda:

a) El Registro general prevenido en el art. 45 del 
Reglamento de ,28 de: Julio de 1900, con la documenta
ción indicada en el art. 44.

b) Las clasificaciones estadísticas prevenidas en el 
art. 46 de dicho Reglamento.

c) La publicación de la estadística de los accidentes 
del trabajo ó su incorporación á la estadística general 
del mismo, según lo prevenido en el art. 47 de la ex
presada disposición.

d) Las reclamaciones é intervenciones á que aluden 
los artículos 33 y 52 del propio texto legal.

e) Las consultas y dictámenes referentes á la inter
pretación de los Reglamentos ó modificación de la Ley.

f )  Las notas referentes á la reforma legislativa, en 
cuanto á la Ley de accidentes, que han de ser cursadas 
á la Sección primera.

h) Las diferentes incidencias en cuanto á todo lo 
anteriormente indicado.

Art. 102. En virtud de lo dispuesto en el núm. 2.° del 
art. 100, correrán á cargo de la Sección segunda:

a) Las relaciones con la Junta técnica instituida por 
el art. 6.° de la Ley de 30 de Enero de 1900.

b) Lo preceptuado en el capítulo V del Reglamento 
de 28 de Julio de 1900.

c) El servicio del Museo y Gabinete de experimen
tación á que alude el art. 66'de dicho capítulo.

d) La compilación de los Reglamentos de policía é 
higiene en uso en los talleres bien organizados y el es
tudio de las disposiciones de este género que haya que 
dictar.

e) Las reglas y cuestionarios para la inspección de 
todos estos servicios.

f )  Los informes en cada caso particular referentes á 
las responsabilidades nacidas del art. 64 del referido 
capítulo Y.

g) Todas las demás incidencias de estos particulares.
Art. 103. En virtud de lo dispuesto en el núm. 3.° def

art. 100, correrán á cargo de la Sección segunda.
a) Todos los particulares referentes á la aplicación 

de la Ley de 13 de Marzo de 1900 y su Reglamento de 
13 de Noviembre del propio año.

b) El trámite de la organización y renovación de las 
Juntas provinciales y locales instituidas por el art. 7.° 
de dicha Ley, y el estudio de la legislación referente á 
dichos organismos.

c) El trámite de las reclamaciones y consultas á que 
dé lugar la aplicación de dicha Ley.

d) La propuesta de las reglas y cuestionarios para 
la práctica de la inspección en cuanto á estos particu
lares.

e) Las estadísticas é informes monográficos referen
tes al trabajo de la mujer y de los niños en España, y 
también en el extranjero.

f )  Las notas referentes á la reforma legislativa en 
cuanto concierne á esta Ley, que han de ser cursadas 
á la Sección primera.

Art. 104. En virtud de lo dispuesto en el núm. 4.° del 
art. 100, y en forma análoga á la indicada en lo que res
pecta á las Leyes vigentes, corresponderán á la Sección 
segunda los asuntos que conciernan á la aplicación, in
terpretación, inspección y reforma de las Leyes sociales 
que se dicten con posterioridad á este Reglamento.

Art. 105, Para los efectos del núm. 5.° del art. 100: 
corresponde á la competencia de la Sección segunda,

a) El estudio de la reglamentación general y par
ticular del servicio de inspección.

b) El trámite para el nombramiento, corrección y 
separación de los Inspectores.

c) El trámite de todos los asuntos emanados de las 
Inspecciones.

dj Las estadísticas referentes á los resultados del 
servicio de inspección. f

e) Los informes y-monbgraíías motivados en el ser
vicio de inspección.

. Art.M06. El plan general de organización de la Sec
ción segunda, con la pauta de los anteriores artículos y 
con la plantilla del personal absolutamente necesario, 
lo formulará el Jefe de la misma, y una vez aprobado 
por el Consejo de Dirección, se procederá á hacér las 
propuestas para el nombramiento de los respectivos 
auxiliares.

Sección tercera,
| f  Art. 107. Á la^ección tercera le corresponden dos 
órdenes de servicios:

1.° La estadística del trabajo.
. 2.° Las informaciones generales. .

Art. 108. La estadística del trabajo comprenderá 
principalmente las siguientes titulaciones:

I. . Clasificación del trabajo.
II. Distribnción geográfica del trabajo.

III. Clasificación de los trabajadores.
IY. La vida, del obrero.
Art. 109. La clasificación del trabajo constituirá una

información previa para definir, según las conceptua- 
ciónes admitidas en las diferentes comarcas y profesio
nes, la clases y categorías de obreros que existen, en 
esta forma:
. .a) Trabajo operario agrícola.

b) Idem id. minero. '
c) Idem id. industrial.
a) Idem id. de transportes. f .

; Art, 110. La distribución geográfica del trabajo ten
drá por objeto definir en el territorio de la Península e 
islas adyacentes, en sus distintas comarcas y regiones, 
la demarcación de la producción, valuada principal
mente por el número de obreros dedicados á las dile- 
rentes clases de trabajos. ,
- Art. 111. La clasificación de los trabajadores estara 
encaminada á ir gradualmente, y según los medios dis
ponibles lo permitan, á la preparación y publicación aei 
Censo de la población obrera. # ,,
^ Art. 112. La vida del obrero será estudiada estadas- 
ticamente, en las tres siguientes conceptuaciones:

a) Ingresos \
b) Gastos.
c) Resultantes.
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Vrt. 113. En el concepto de ingresos se estudiará es
tadísticamente lo que gana el obrero y cómo lo gana, 
formas varias, de la remuneración del trabajo, el nú
mero de días laborables, las lloras de trabajo, la pobla
ción obrera activa y la sin ocupación, y todos los par
ticulares que conciernan á esta investigación.

Art. 114. En el concepto de gastos se computará lo 
que el obrero tenga que invertir, según las localida
des, en alimentación, vestuario, medicación, habita
ción y menaje de casa, y se calculará en junto lo que el 
obrero tenga que invertir en todo estos y el superávit 
ó el déficit que le resulta.

Art. 115. En el concepto de resultantes se estudiará 
la morbilidad, la mortalidad, la instrucción, los acci
dentes del trabajo y las huelgas, con el pormenor esta
dístico correspondiente á cada uno de estos particu
lares. . r . , '

Art. 116. Las informaciones generales tendrán el 
carácter de ampliación y complemento de las investiga
ciones estadísticas.

Art. 117. Además de lo indicado en el artículo an
terior, se investigará lo siguiente .por medio de infor
maciones generales:

a) Estado y desenvolvimiento de la producción na
cional.

i) Su organización, remuneración del trabajo en 
España y situación comparativa con los otros países.

c) Investigación de las causas de las huelgas y di
sensiones entre patronos y obreros.

d) Medios de aumentar la prosperidad del trabaja
dor. El ahorro, la cooperación, las instituciones de pre
visión. Medios para mejorar la condición moral é inte
lectual de la clase obrera.

e) La asociación obrera, sus distintas organizacio
nes, sus caracteres y número de asociados.

Art. 118. La Sección tercera, antes de preparar sus 
trabajos directos, se dedicará á reunir cuantas informa
ciones, estadísticas y datos se hayan publicado por la 
Asesoría general de Seguros y por los diferentes Cen
tros oficiales y particulares, que se conexionen de al
gún modo con la estadística del trabajo y de la pro
ducción y situación de las clases obreras.

Art. 119. Conforme al proceder señalado á los de
más Secciones, el Jefe de la Sección tercera formulará 
el plan general de organización de la misma, con la 
plantilla del personal, para ser sometido al Consejo de 
Dirección y hacer las correspondientes propuestas de 
los auxiliares.

CAPÍTULO X

DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN, CORRECCIÓN 
Y SEPARACIÓN DEL PERSONAL

Art. 120. Al hacer las propuestas del personal de 
Jefes de la Secretaría y de las Secciones, conforme álo  
que se determina en los correspondientes artículos del 
capítulo II de este Reglamento, no se tendrá más norma 
que la reconocida notoriedad é idoneidad de los desig
nados por anteriores y relevantes manifestaciones de 
competencia.

Art. 121. Entre los requisitos especiales que han de 
concurrir en los' Jefes de las Secciones técnicas, se se
ñalan los siguientes:

1.° El Jefe de la Sección primera, necesitará poseer 
el francés, escribiendo con facilidad en este idioma, y, 
además, el inglés ó el alemán, preferentemente si lo 
sabe escribir.

2.° El Jefe de la Sección segunda, estará versado en 
el conocimiento de la organización industrial, y en los 
más esenciales particulares de la vida fabril.

3.° El Jefe de la Sección tercera, ha de ser un espe
cialista en ciencia estadística.

Art. 122. Las condiciones que han de concurrir en 
los Auxiliares, ya se haga la propuesta directamente, ya 
por concurso ó examen comparativo, variarán según se 
trate de la Secretaría general ó de cada una de las Sec
ciones.

Art. 123. A los Auxiliares de la Secretaría general 
se les exigirá:

Facilidad en la redacción de documentos; expedi
ción en tomar notas y  haóer extractos, prefiriéndose al 
que conozca la taquigrafía; escribir correctamente y 
cqn buena letra, siendo lo segundo computable con sa
ber escribir á máquina.
, Art. 124. Será requisito absolutamente indispensa
ble en los Auxiliares de la Seeción primera saber redac
tar, en uno de los siguientes idiomas: Tráncés, inglés, 
alemán ó italiano. ■

Será preferido el que posea más de un idioma ex
tranjero. ’ '

Art. 125. En la Sección segunda habrá un  Auxiliar 
con título de Licenciado ó Doctor en Medicina? uño en 
concepto de higienista, dos céñ título de Ingeniero, y 
entre los demás se podrá dar preferencia á los que ten
gan, título de Abogado.

Art. 126. La competencia de los Auxiliares /ele la 
Sección tercera, implica aptitud y conocimientos para 
jodas las prácticas, que requiere el servicio de estadís-

Art. 127. En cada caso de propuesta de Auxiliares* 
podrá ser previamente oído el Jefe de la dependencia 
en que existiere la vacante.

Art. 128. Hechas y aprobadas las correspondientes 
propuestas conforme al procedimiento-señalado en-el 
b^pñule II de este. Reglamento, los. nombramientos se- 
ran firmados por el Presidente del Instituto y rubrica
dos por el Secretario general.
11 Además de los nombramientos de planti-
7Laí Podrán ser admitidos en concepto de meritorios sin 
neldo, los que lo soliciten, nombrándolos el Presidente

Instituto, previo informe favorable del Secretario

general ó del Jefe de la Sección á que que deseen ser 
adscritos.

Art. 130. El Jefe de cada dependencia está facultado 
para corregir disciplinariamente á sus Auxiliares, dan
do siempre conocimiento al Consejo de Dirección.

Art. 131. Caso de que hubiese que instruir expe
diente al personal, actuará, tratándose de los Jefes, un 
Yocal del Consejo de Dirección, y un Jefe, tratándose 
de los Auxiliares.

Los expedientes los fallará la Corporación en pleno 
por mayoría de dos terceras partes de votos.

CAPÍTULO XI

DEL PROCEDIMIENTO GENERAL ADMINISTRATIVO

Art. 132. La Secretaría y las Secciones técnicas del 
Instituto de Reformas sociales son independientes entre 
sí, y cada una de ellas se relaciona inmediatamente con 
el Presidente del Instituto y el Consejo de Dirección.

Art. 133. Los asuntos de las dependencias del Ins
tituto se clasificarán genéricamente en:

1.° De trámite.
2.° De informe.
3.° De preparación y elaboración.
Art. 134. Los asuntos de trámite, tendrán curso in

mediato, procurándose que en el mismo día de entrada 
pasen á la dependencia á que correspondan, y si en 
algún caso existe impedimento para no proceder de esta 
manera, se hará constar justificadamente.

Art. 135. En los asuntos de informe, se invertirá el 
tiempo absolutamente preciso para diligenciar todos los 
pormenores que el asunto requiera, haciéndose constar 
en cada informe las fechas en que fué pedido, tram i
tado y ultimado.

Art. 136. En los asuntos de preparación y elabora
ción, que se refieren á las investigaciones, informacio
nes y publicaciones que ha de hacer el Instituto, lo úni
co exigible es la constancia en el trabajo, acomodándo
se cada asunto, en lo que respecta al tiempo de ejecu
ción, á las preceptivas que en los casos particulares se 
señalasen.

Art. 137. Las dependencias del Instituto utilizarán 
siempre los procedimientos más expeditivos, siendo re
gla en los asuntos de trámite el decreto marginal y pre
firiéndose la minuta rubricada á toda otra forma de ex
pedienteo.

Art. 138. Diariamente llevará cada dependencia de{ 
Instituto un índice del despacho de asuntos, y con tales 
índices se formará mensualmente la estadística de la 
documentación cursada, con los pormenores de detalle 
que se juzguen necesarios.

Art. 139. Cada dependencia del Instituto tendrá or
denada su documentación de manera que en cualquier 
momento pueda compulsarse lo que se desee, y á este 
fin queda á cargo de los Jefes la adopción del plan or
denativo que conceptúen de mayor eficacia.

xárt. 140. La entrada y salida de la documentación 
de todas las dependencias del Instituto se verificará por 
el Registro de la Secretaría general.

Art. 141. Para definir el procedimiento, según la 
naturaleza de los asuntos, se dividirán éstos en dos 
categorías:

1.a Asuntos corporativos.
2.a Asuntos especiales.
Art. 142. Se conceptuarán corporativos todos los 

asuntos que exijan dictamen del Instituto en pleno y 
en Secciones, en cuyo caso las dependencias adminis
trativas; del Instituto no tendrán que hacer otra cosa que 
tramitar lo que se acordase y facilitar lo que la Corpo- , 
ración les pidiere.

Art. 143. Se conceptuarán especiales, los asuntos 
propios de cada dependencia del Instituto, que en este 
caso tendrán la iniciativa para proponer las resolucio
nes que hayan de tomarse y para qué se desenvuelvan 
con expedición todos los asuntos en curso.
. Art. 144. Los Jefes de las dependencias del Insti
tuto despacharán con el Presidente los días que éste 
señalare, sustituyéndolos en ausencias y enfermedades 
el Auxiliar designado por aquél á propuesta del Jefe 
de cada Sección ó del Secretario general, según sea la 
dependencia.

Art. ,145. Cuando el Presidente del Instituto lo con- 
ceptúé necesario, sobre todo para concordar los traba
jos de las diferentes dependencias, podrá promover reT 
uniones de los Jefes dé las mismas.

Art. 146. El Presidente señalará.las horas de oficina 
ordinarias y extraordinarias.

CAPÍTULO XII

RÉGIMEN ECONÓMICO DEL INSTITUTO

Art. 147. Los recursos necesarios para eL cumplí- , 
miento de las- funciones querse encomiendan Al Insti
tuto, se obtendrán por los siguientes medios:

1.° La asignación que anualmente se fije en el Pre
supuesto del Estado con este objeto. ^

2.° El rendimiento ■ de las publicaciones que -haga el 
Instituto. ■ -

Y 3.° Las subvenciones y donativos con que las 
Corporaciones ó particulares quieran contribuir en cual
quier forma al desarrollo dé los servicios que por esta 
Institución han de prestarse.

Art. 148. Se autoriza al Instituto de Reformas socia
les para recibir por herencia, legado ó donación, en 
representación deí Estado, los bienes ó cantidades que 
se le confíen con aplicación á  servicios especiales* ó 
bien para el establecimiento de fundaciones ó institu
ciones de cualquier clase, directamente relaciohadas con 
el objeto que sé propone.

Art. 149. En el mes de Marzo de cada año la Secre

taría general formará el presupuesto de gastos é ingre
sos del Instituto para el año siguiente, y este presu
puesto, que ha de llevar el Y.° B.° del Presidente, luego 
que haya sido discutido y aceptado por el Consejo de 
Dirección y aprobado por el Instituto en pleno, se re 
mitirá al Sr. Ministro de la Gobernación. *

Art. 150. El Presidente ordenará los pagos que ha
yan de hacerse con fondos del Instituto y autorizará la 
percepción de todos los ingresos.

Art. 151. Uno de los empleados de la Secretaría ge
neral, designado por el Presidente, ejercerá las funcio
nes de Contador-Habilitado y será á ia vez Depositario 
de los fondos del Instituto.

Art. 152. El Contador-Habilitado prestará la fianza 
que señale el Consejo de Dirección, llevará por partida 
doble la contabilidad del Instituto y rendirá anualmente 
cuenta documentada con los justificantes necesarios.

Art. 153. La cuenta anual de los ingresos y gastos 
del Instituto, autorizada con el Y.° B.° del Presidente, 
se presentará al Consejo de Dirección, y una vez apro- 
abda por éste y por el Instituto en pleno, se remitirá al 
Sr. Ministro dé la Gobernación, que mandará insertarla 
en la Qaceta.

San Sebastián 15 de Agosto de 1903.= Aprobado 
por S. M.=E1 Ministro de la Gobernación, A n t o n io  
G a r c ía  A l i x .

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Á fin de dar cumplimiento á la propuesta 

hecha por el Ministerio de la Guerra para cubrir va
cantes de Vigilantes de tercera clase del Cuerpo de Pri
siones y procederse al examen de los individuos pro
puestos, conforme determina el- art. 26 del Real decreto 
de 12 de Marzo último;

S. M. e l R ey  (Q. D. G.) se  h a  s e r v id o  d isp o n e r :
1.° Que por ese Centro directivo se proceda, en el 

plazo de un mes, á la formación del Tribunal que bajo 
la presidencia de Y. I., ó persona en quien delegue, 
ha de examinar á los individuos propuestos; y

2.° Que debiendo ser los ejercicios de examen en 
esta Corte, se anuncie en la G a c e t a  d e  M a dr id  el día 
en que han de dar principio, á fin de que los interesa
dos puedan presentarse con la debida oportunidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos que se indican. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Agosto de 1903.

SANTOS GUZMÁN
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HAGIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Los datos facilitados por esa Dirección ge
neral sobre el número y trámite en que se encuentran 
los expedientes de investigación de propiedades y de
rechos del Estado, evidencia el escaso celo que á servi
cio fie tal importancia prestan las oficinas provinciales, 
originándose con ello grave quebranto á los intereses 
del Tesoro, y perjuicio innegable para los particulares 
denunciados que ven sometida la legitimidad desús 
bienes ó derechos á una investigación minuciosa y pro
longada, en tanto el expediente se resuelve.

Aun cuando sean muchas las dificultades que en al
gún caso existan para esclarecer el fundamento de la 
investigación, no hay medio de justificar que Adminis
traciones como, por ejemplo, la de Zamora, tengan en 
su poder, sin dar conocimiento de ellos á esa Dirección, 
315 expedientes de esta , clase, relativos á 1.998 fincas 
rústicas y 143 urbanas, siendo también bastantes las 
Administraciones que arrojan en sus estadísticas cifras 
de consideración, que pueden calcularse en un total 
aproximado de 4.600 expedientes todavía en trámite, 
que afectan á más de 16.000 fincas y 900 censos.

Será, en gran parte, debida esta situación á que la 
inmensa mayoría de los expedientes se incoaron antes 
de la publicación del Reglamento de 15 de Abril de 
1902. Las disposiciones que entonces regían sobre esta 
materia no fijaban con tanta precisión como las vigen
tes los trámites y plazos á que debían ajustarse los pro
cedimientos, y aun cuando la cláusula derogatoria con
tenida en el art. 28 deí mencionado Reglamento preve
nía la adaptación del procedimiento señalado á los ex
pedientes en curso, ello es que muchas oficinas inter
pretaron con lamentable error el sentido y alcance de 
dicho artículo.

Es indudable que sometiendo desde ahora el proce
dimiento en todos los expedientesde investigación á los 
preceptos del referido Reglamento, se abreviará mucho
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su duración, alcanzándose con ello dos fines: el de pro
porcionar recursos al Tesoro, por el mayor número de 
ventas de bienes nacionales, y el de desenredar de las 
tramas enojosas de la investiguen)n las propiedades 
controvertidas por denuncias infundadas.

Para prevenir que la apatía ó negligencia entorpez
can la marelia ordenada de asuntos de tan vital interés 
para la Hacienda, es conveniente recordar á los funcio
narios las prescripciones que acerca de su responsabili
dad contienen las disposiciones vigentes, como es tam
bién justo y equitativo estimular el celo de aquellos que 
contribuyan con mayor empeño al esclarecimiento de 
los derechos del Estado.

Por todo lo cual;
S. M. el Bey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

1.° Que por esa Dirección se estudien y propongan 
ó, en cuanto sean de su competencia, se dicten las dis
posiciones convenientes para imprimir la mayor activi
dad al despacho de los expedientes de investigación.

2.® Que á todos los expedientes en curso, y para los 
trámites ulteriores, se haga desde ahora aplicación, sea 
cual fuere su fecha, del Reglamento de 13 de Abril de 
1902, cuidando muy especialmente de que por ningún 
concepto se rebasen los plazos marcados por los artícu
los 6.°, 10, 11,12, 13, 21, 22 y 23 del mismo.

3.° Que en los trámites á los que dicho Reglamento 
no marca plazo fijo, se apliquen, por analogía, en cuanto 
fiiere posible, los p recep to s del de 4 de Septiembre, 
de 1902, contenidos en sus arts. 63 al 67 inclusive, ó 
cualquiera otros que se estimen pertinentes, procurando 
siempre que su duración no exceda de la estrictamente 
necesaria.

4.° Que se recuerde á los Delegados de Hacienda la 
más exacta observancia, en estos expedientes de los ar
tículos 114 al 120 del Reglamento de 4 de Septiembre 
de 1902, que determinan la extensión de la responsabi
lidad de los empleados y forma de exigirla.

Y 5.° Que si en el despacho de este género de expe
dientes se singularizase, por su inteligencia, probidad y 
celo, alguno de los empleados ó funcionarios que los 
tienen á su cargo, se eleve por su superior jerárquico la 
correspondiente propuesta de concesión de recompensa, 
la cual se anotará desde luego como mérito en su expe
diente personal, sin perjuicio de la distinción que den
tro de las disposiciones vigentes sea posible otorgarle.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 
de Agosto de 1903.

BESADA
limo. Sr. Director general de Propiedades y derechos

del Estado.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promo
vido por Hilario Reyes López, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«limo. Sr.: La Sección, constituida con arreglo á la 
Ley, ha examinado el recurso del mozo Hilario Reyes 
López, del reemplazo actual y alistamiento de Villa- 
nueva áel Río, contra el' fallo fie la Comisión 'mixtafie 
Reclutamiento de Sevilla, que le declaró soldado, deses
timando la excepción de nieto único que mantiene á su 
abuela, viuda y pobre.

Resultando que los padres del mozo se ausentaron en 
1889, dejándole abandonado y recogido por su abuela, 
y ha sido criado y educado por ésta:

Resultando que el ignorado paradero fie los padres 
se acredita debidamente, así como el haber sido reco
gido el mozo por su abuela, apareciendo comprobado 
asimismo que es nieto único , y que su abuela, á quien 
mantiene, es viuda y pobre:

Considerando que si bien el párrafo 7.° del art. 87, 
al otorgar la excepción, determina que tiene derecho á 
ella el nieto único, huérfano de padre y madre, que 
mantenga á su abuela viuda y que haya sido criado y 
educado por ella, la regla 5.a del art. 88 declara que se
rán considerados como huérfanos, á los efectos del caso 
9.°fiel artículo anterior, los hijos de padres que se ha
llen ausentes durante más de diez años y cuyo paradero 
se ignore:

Considerando que aunque esta declaración se refiere 
al caso noveno del art. 87, la equidad y la justicia acon
sejan sea tenido en cuenta para aplicar la excepción del 
caso séptimo, puesto que existe el mismo fundamento, 
con tanta más razón cuanto que en el caso octavo se

otorga el mismo beneficio á los nietos cuyos abuelos es
tán ausentes en ignorado paradero:

Considerando que debe reputarse huérfano al mozo 
de que se trata para todos los efectos legales, y concu
rriendo las demás circunstancias que la ley exige para 
estimar la excepción alegada;

La Sección opina que procede revocar el fallo ape
la i( v declaiar al mozo Hilario Reyes López soldado 
c audición il >

1 habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de Real or
den lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. con remisión del expediente. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1903. = P . L., 
L. Martínez Asenjo. =6r. Presidente de la Comisión 
m ixta de reclutamiento de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS a r t e s

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas sobre la apli
cación de las Reales órdenes de 26 de Marzo y 11 dé 
Abril último, concediendo matrícula y examen en el 
sexto año del Bachillerato á los alumnos del quinto;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Podrán ser admitidos á la matrícula referida los 

alumnos á quienes hubieren quedado pendientes de 
examen, en Junio último, algunas asignaturas del quin
to, debiendo examinarse de ellas antes que de las del 
sexto. s

2.° Existiendo muchos alumnos que no cursaron el 
primer año de Gimnasia en el primer año académico 
del Plan de 13 de Septiembre de 1898, y declarada vo
luntaria dicha asignaturar en el de 1899 á 900, bastará 
que tengan aprobados para graduarse cuatro años de 
la misma.

3.° No estableciendo el Plan de 1898 el Dibujo hasta 
el segundo curso, que no llegó á funcionar por haberse 
derogado por el fie 29 de Mayo de 1899, los alumnos 
que se matriculen en sexto año, aprovechando las Rea
les órdenes citadas, bastará que cursen para graduarse 
cuatro años de Dibujo.

4.° Siendo la matrícula de que se trata, de alumnos 
no colegiados y, por tanto, dentro de uno de los plazos 
naturales de la misma, los alumnos que la utilicen abo
narán los derechos fie la ordinaria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 
de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 
limo. Sr. Subsecretario fie este Ministerio.

ILmo. Sr.: Vistas las consultas y peticiones formula
das respecto de la forma en que debe subsistir la matrí
cula y el examen de las tres especialidades médicas es
tablecidas en la Facultad de Medicina por el Real de
creto de 21 de Septiembre de 1902:

Vistas las resoluciones adoptadas en la materia por 
las Reales órdenes de 16 de Marzo, 25 de Abril y 14 de 
Mayo del corriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver:
1.° Que lo dispuesto en la Real orden de 14 de Mayo 

último para los alumnos no oficiales, se haga extensivo 
á los alumnos oficiales, y que, por lo tanto, para todos 
los alumnos que hayan comenzado los estudios de la 
Facultad de Medicina, con sujeción al plan de 16 de Sep
tiembre de 1886, y con anterioridad al Real decreto de 
21 de Septiembre de 1902, sea voluntaria la matrícula 
y el examen de las tres especialidades médicas deter
minadas por este Real decreto.

Y 2.° Que la matrícula y examen de estas tres espe
cialidades médicas sean obligatorios para todos los 
alumnos, tanto oficiales como no oficiales, que hayan 
comenzado los estudios de la Facultad de Medicina con 
posterioridad al Real decreto de 21 de Septiembre 
de 1902.

De Real orden lo digo á V. I. paira su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años* Ma
drid 12 de Agosto de 1903.

G. BUGALLAL 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D USTR IA , COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

Examinado el expediente instruido á instancia de 
D. Francisco Y. Reina, como Práctico mayor del puerto 
de la Luz en la isla de la Gran Canaria, solicitando au
torización para construir dos pabellones y una rampa- 
varadero de embarcaciones, al servicio del puerto;

Resultando el proyecto aceptable y que el expedien
te se ha tramitado con arreglo á la Instrucción vigen
te, siéndole favorables los informes de las Corporacio
nes llamadas á intervenir en el mismo;

8. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgar la concesión solicitada con las si
guientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Francisco Y. Reina, en concepto 
de práctico mayor del puerto de refugio de La Luz, 
para ocupar la zona de playa en el interior del puerto; 
contiguo al arranque del muelle de la Luz, con destino 
á la construcción de pabellones y rampa-varadero para 
servicio exclusivo de los prácticos del mismo puerto é 
instalación de todos los de practicaje.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
presentado por el peticionario que va unido al expe
diente y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de la 
provincia, el cual por sí ó por medio del Ingeniero en 
quien delegue, practicará, con asistencia del concesio
nario, el replanteo de aquéllas y el deslinde de los te
rrenos cuya ocupación se autoriza; de todas estas ope
raciones se extenderá acta por triplicado, uno de cuyos 
ejemplares con su correspondiente plano se remitirá A 
la aprobación superior, y una vez obtenida ésta se en
tregará otro ejemplar al concesionario, archivándose 
el tércero en la oficina de Obras públicas de la pro
vincia.

3.a Antes de dar principio á las obras, el concesio
nario acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia 
haber consignado en la Caja general de Depósitos en su 
sucursal de Canarias, y como garantía del cumpli
miento fie las presentes condiciones, una fianza de 202 
pesetas 82 céntimos, de cuya carta de pago se remitirá 
copia á la Dirección general de Obras públicas.

4.a Deberá darse principio á las obras en el plazo de 
seis meses y terminarse en el de dieciocho, contados 
ambos plazos desde la fecha en que se publique esta 
concesión en la G a c e t a  d e  M a d b i d .

5.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en quien delegue, practicará un reconocimiento 
de ellas, y si las hallase bien construidas y con arreglo 
á las presentes condiciones, lo consignará así en acta 
que se extenderá por triplicada y á cuyos ejemplares se 
dará el mismo destino que á los del acta-de replanteo, y 
una vez obtenida la aprobación de la Superioridad? se 
acordará la devolución al concesionario de la fianza de 
que trata la condición 3.a

6.a El concesionario queda obligado á conservar 
siempre en buen estado las obras á que esta concesión 
se refiere, quedando al efecto bajo la vigilancia é ins
pección del Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien de
legue.

7.a Todos los gastos que se originen con motivo del- 
replanteo, reconocimiento é inspección de las obras se
rán de cuenta del concesionario.

8.a Si por el Estado se llevase á cabo la construcción 
de muelles de ribera en la zona contigua á la rampa- 
varadero, el concesionario queda obligado, de querer 
conservar acceso á ella y no Ocurrir el caso á que alude 
la 10.a condición, á construir un puente de seis metros 
de ancho por lo menos para salvar la interrupción que 
quedaría en dichos muelles y conservar expedita la lí
nea general de los mismos. Este puente deberá ser mo
vible, para poder retirarlo mientras dure la varada ó 
botadura de las embarcaciones, y su proyecto será opor
tunamente presentado al Ingeniero Jefe para su apro
bación.

9.a Esta concesión se otorga, sin plazo limitado, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y 
quedando sujeto el concesionario á lo dispuesto en el 
art; 50 de la Ley de Puertos y á las disposiciones dicta
das sobre accidentes del trabajo, así como al contrato 
del mismo á que se refiere el Real decreto dé 20 de Ju
nio de 1902. -- _

10/ No obstante lo consignado en la cláusula ante
rior, si el Estado declarase necesarios para las obras de
puerto ó para cualquier otro servicio público los terre
nos cuya ocupación se autoriza, el concesionario que
da obligado á demoler las obras en el plazo que se le fije, 
sin derecho á reclamación ni indemnización de ning 11 
género, salvo el aprovechamiento de los materiales em
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pleados en aquéllas, y de no hacerlo en dicho plazo la 
administración lo hará por cuenta del concesionario.

11.a La falta de cumplimiento por parte del conce- 
sionario“á cualquiera de las presentes condiciones dará 
luo-ar á la declaración de caducidad de la concesión, y 
una vez declarada ésta, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en la Ley general de Obras públicas y Regla
mento para su ejecución.

Lo que de Real orden digo á V. S. para su conoci
miento, efectos consiguientes y á fin de que lo comuni
que al concesionario y á la Jefatura de Obras públicas 

. de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 6 de Agosto de 1903.

R. GASSET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO

Y OBRAS PÚBLICAS

D irección  gen era l de O bras públicas* 
Ferrocarriles.

CONCESIÓN Y CONSTRUCCIÓN
Vistas las instancias elevadas á este Ministerio por los se

ñores D. Sebastián Gurná, como Administrador del Banco de 
Villanneva, y D. Alberto Peirat Bory, como Director y repre
sentante de ia Sociedad anónima Compañía central de Ferro
carriles y Tranvías en España solicitando se apruebe la trans
ferencia que el citado Banco ha hecho á la mencionada Com
pañía de la concesión del tranvía de la plaza del Teatro (en 
Barcelona) á la playa de Casa Antúnez:

Vistas la escritura pública otorgada en 30 de Marzo de 1901 
ante el Notario de Barcelona D. Antonio Gallardo y Martínez, 
en la que se hace constar dicha transferencia y que la Com
pañía cesionaria se subroga en todas las obligaciones y dere
chos del cedente, y el acta notarial que autorizó elmiSmo No
tario el día 8 de Abril del corriente año, en la que se hace 
constar la entrega hecha al Banco de Villanneva por la Com
pañía central de Fe rocarriles y Tranvías en España del valor 
del depósito que, como fianza en garantía de la concesión del 
tranvía de que se trata, tiene aquél consignado en la Caja ge
neral de Depósitos, y del que se ha hecho el correspondiente 
endoso:

'•Vistos los demás documentos que también acompañan á 
las instancias, y de los que resultan probadas la personalidad 
y representación de los firmantes de las mismas:

Visto el art. 21 de la vigente Ley general de ferroearri- 
- les; y

Considerando que, en vista de todo lo expuesto, no hay in
conveniente alguno en que se apruebe la transferencia solici
tada;

S, M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, lia. tenido á bien aprobar la trans
ferencia que de la concesión dél tranvía de la plaza del Teatro 
(en Barcelona) á la playa de Casa Antúnez ha hecho el Banco 
de Villanueva á la Sociedad anónima Compañía Central de Fe
rrocarriles y Tranvías en España, domiciliada en Bélgica, que 
queda subrogada en todas las obligaciones y derechos de dicho 
Banco,;y obligada para con el Estado en la misma forma y con 
las misinas garantías que el cedente lo estaba al cumplimiento 
de todas las obligaciones consignadas en ia concesión que fué 
aprobada por Real orden de 28 de Junio de 1886.

Dq;Qrdphrdel Sr. Ministro lo digoá V. S . para su conoci
miento,^! del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa pro
vincia y Ayuntamientos interesados, á los efectos procedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años.—Madrid 8 de Agosto de 
1903.—El Director general, O. de San Luis.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Comisión bl<|íii<Jad©5*a del |H*Í8ner batallón del i*egi- «iien lo  fiiilaníería A m k ln c ííi  núm . .

R e l a c i ó n  nominal de los individuos que, estando ajustados, no solicitaron hasta la fecha sus alcances, como tampoco sus herede* nos, midieneo ser reclamados los créditos que se consignan, dt esta Comisión.

CLASE* ' ’ CREDITOBLASES NOMBRES ' —
 ___ _ _ _ Pesetas.

^ « 1 ° .......  Antonio González■ V á z q u e z . , 328,45
Antonio Alvarez Corcino.. . . . . . . . . . .  19,95

laado  Antonio Boclis Carretero.. . . . . . . . .  ■ 0,85
m   Andrés Mera Vázquez. A .................  5,45

  Antonio AymatCastelló,. . . . . . . . . .  191,10-
Tde ‘ '••••• Antonio Bilbao Of e ......................... 227,98
THp™ "  " ' Antonio BarrionuevO Espinosa  105,65
Tdpm '"  ■' • • Angel Frngeir.o Orujeiro................. 254,90
T<Ip ‘ ' ‘ ‘ ‘ ‘ • Antonio Ríos Bernal.........................  540,45

• v  Antonio Besora Cortés.....................  106,55
Angel Otero Expósito.......................  229,45

Iri ' •••••■• Agapito Alonso Sánchez................. 127,25
Idpm” " ' "  Antonio Fernández Corredera..., . .  265,75
Idem ••••••• Antonio Lorenzo Dameta................... 165,51
Idem " ' ----  Antonio Montes Azcona...................  24,55
Idpm ' * ’1"  ' Atanasio Martínez, Martínez. . . . . . .  152,85
Idem ••••••■ Andrés Muñoz de la Calle................. 64,95
IdV Í   Antonio Mosquera Rico...................  121,37
Idem ■•■•••• Antonio Roselló Salón  .......................... 76
Idpm “ '•••• Agustín Tohane Larrea.   - 194,95
Idem “  " " Antonio Pons Pascual ■  . 2,10
Idem Antonio Mosquera Rodeiro..............  4,95
dlem '•••••• Andrés Pina del Río. . .  v ,  .............  54,60.

• • • . . .  Bernardo Marcos Valenzuela.  207,18

CRÉDITO
CLASES NOMBRES Pesetas.

Soldado  Benito Gómez Otero......................... , 244,60
Idem   Benito Perisé Rubio......................... 112,40
Idem   Bienvenido Júcares Sola..................   29,05
Idem   Blas Campos Gómez....................   104,70
Idem   Bernardo Salvador Sánchez.. . . . . . .  127,35
Idem   Carlos Barceló Truñó......................... 29,10
Idem   Camilo Cobos Puentes....................... 76,90
Idem   Cecilio Méndez Martínez.................  296,95
Idem   Carmelo Martínez Serra   490,35
Idem   Castor Fernández Incógnito  146,54
Idem    Constantino Negreira Tunas  187,55
Idem   Camilo Otero Fernández...............  255,05
Idem . . . . . . .  Cándido Cristóbal Pérez...................  61,60
Idem   Celestino Cives Romero...................  4
Idem   Diego Carmona Ortiz..................   65,50
Idem . . . . . . .  Diego Camarasa Vidal....................  8,10
Idem   Domingo Jiménez García..................  206,90
Idem   Domingo Pereira Gómez. ..........  191,45
Idem   David Heredia Expósito...................  187,75
Idem   Domingo Mira Valiña  .......... 31,40
Idem   Doroteo Ortega Estrada...................  150,80
Idem   Domingo Iriarte Company  ___ 87,35
Idem   Emilio López D iéguez......................  254,35
Idem . . . . . . .  Eleuterio Jiménez López de la Torre 217,15
Idem  . . .  Enrique García Díaz......................... 557,65
Idem. . . . . . .  Enrique Bellot Guardiola.. . . . ___   46,05
Idem   Enrique Cánova L o rc a . . . , .............  203,56
Idem   Enrique Cornet Campany.................  34,80
Idem   Eusebio Biurrun Martínez...............  15,95
Idem   Eduardo Renats Candoes.................  20,65
Idem   Francisco Dorca C renet.. ................ 75,30
Id e m .  Felipe Rivas Company.....................  138,65
Idem   Francisco Eguia Zubiarrum . . . .  8,70
Idem   Francisco Meiro Moya   ____ 164,90
Idem  Francisco López Sampedro.. . . ___ 59
Idem .......... Francisco Muñoz Alba.....................  44,40
Cabo . . ........ Fernando Varquero.................   42,55
S o llado ... . .  Francisco Rivas Val verde.  .......... 131,35
Id e m .  Fermín López Alonso.......................  60,75
I d e m . .   Fernando Lubias Nadal...................  107,25
I d e m . . . . . . .  Francisco Oller L o b e llo .ó ...    27,40
Idem      Francisco Soler F e rre r . ___ 46,80
ídem   Francisco Alen Rivas , 309,20
Idem  . . .  Francisco Moya Muñoz  ..... ...........  11,65
Idem. . . . . . .  Francisco Ordaz P¡pmbel   . . . .  2,55
Idem   Federico Gómez Páez....................   162,65
Idem   Francisco Ríos Fernández................ 147,65
Idem. . . . . . .  Francisco González T ebia. .........   347,25
Idem . . . . . . .  Francisco Teror Tor ibio. . . . . . . . . .  25,25
Idem . . . . . . .  Felipe Herranz Vázquez. . . . . . , . . . .  113,50
Idem   ........ Francisco López Pérez. . . . . . . . . . . .  285
Idem . . . . . . .  Francisco Caberla   ___   715,20
Idem . . . . . . .  Fructuoso Conde Salcedo. . . . . . . . . .  247,95
Idem. . . ----  Francisco Mascaral Cloquet . . .  95,70
Idem   Francisco Brea Noya................... . . .  288,40
Soldado 1.a.. Francisco Hernandorena Sarasua... 130,70
Idem 2.a. . . .  Francisco Correa Leían  .......  141,15
Idem   Francisco Pedro Angel .............. 380,45
Idem. . . . . . .  Germán Góbea Domínguez ; . . .  194,04
Idem . . . . . . .  Gumersindo Cañedo Alfonso.    463,40
Idem. . . . . . .  Gabriel Rubio López  . . . . . . . . . .  . 138,30
Idem. . . . . . .  Gabriel Alonso, García .........  513,55
Idem     Ignacio -Ajuria Zurrimendi . . . . . . . .  84,85
Idem. . . . . . .  Ildefonso González Tejedo. . . . . . . . .  68,60
Idem. . . . . . .  Isidro Ramos Heras  ....................... 74,90
Idem   ........ Isidro Robles Alvarez. . . . . . . . . . . . .  134,30
Idem. . . . . . .  Isidro Roselló Espinos.. < . . . . ___    2*40
Idem   Juan Canet Blay.  _______    13,15
Idem   Juan Fernández M enor. ...........  13,15
Idem   Jorge Juliana Armengol. . . . . . . . . . .  74,90
Idem. . . . . . .  Juan Galí Reynal ................. 138,50
Idem  .. José, de Aller Salicio................    112,90
Idem. . . . . . .  Juan Anidós Suárez....................  244,90
Idem v . ; . .  *. Julián- Echenique Ibarzabas  39,45
Idem  .......... José García Mosquera. ...............  333,45
Idem   José Albístur Echevarría.. . . . . . . .  19,10
Idem   José Roca Badía................................. 281,25
Idem . . . . . . .  José González Alonso......................  349,50
Idem . . . .  •. .  José Rechal Blay ...........   58
Idem . . . . .  i. José Lozano López.-.  ........... . ' 29,50
Idem . . . . . . .  José Hernández Sánchez. . . . . . . . . .  0,90
Idem. . . , , , .  Juan Molas Leñero.........   354,65
Práct ico. . . .  José Martínez Serrano...............   53,40
Soldado.. , . .  José Nieto López.  ........    447,40
Cabo .  ........ José Casas Ballester      -------     61,45
Soldado..... Juan P lan sP u ig . ...........    32,30
Idem. . . . . . .  J osé Peña Salmerón. . . . . . . . . . . . . . .  207,60
Ideih . . . . , . . . .  J uan José Salvador. . . . . . . . . . . . . . .  209,10
Idem   ........ Juan Merino Moreno ........    18,50
Idem       Juan Boch Mareos   .............  18,25
Idem . . . .  . .. Julián Brabó Almenarán. . . . . . . . . .  76,95
Idem ... . . . . . .  v José Grillé Expósito. . . . . . . . . . . . . .  252,10
Idem. . . , . . .  José Romero Santos . . . . . . . . .  429,30
Idem . . . . . . .  José Jurado Serrano. . . . . ---- . . .  ». 33,40
Corneta. . . . .  José Garro López. . , . . . . . . . . . .  >. . . . .  : 207,85
Soldado.. . .. Juan Feijóo Martínez        . . .  361,30 ■
Idem , . . . . . . ,  Juan Calahorra Rubio. . . . .  ----. . .  112,95
Idem . . . . . . .  José Orellana García. . . . . . . . . . . . . .  112,65
ídem . . . . . . .  José García López. , . . . . . . . . .  . . . . . .  103,49
Idem . . . . . . .  Juan Rosas García.. . . . . . . . . . . . . . .  12,50
Idem . . . . . . .  Juan Miranda Ferrer . . . . . . . . . . . . . .  138,10
Idem . . . . . . .  Jaiuie Miguel" Civil . . . . . . . . . . . . . . .  81,70
Idem   José Iglesia Ferro .. . . . . . . . . . . . . . .  8,95
Idem . . . . . . .  Juan Lorenzo Pérez. . . . . ; . . . . . . . . . .  135,30
Idem  . . .  Juan Masanet Torredenova   124,70
Corneta  José Rivas Casellas....................   155,40
Soldado  ‘José Torrades Armengol. . . -------   206,70
Idem .............. José Rey, Quintana - . . . . -----      40,05
Idem . . . . . . .  José Buján Lavandería. . . . . . . . . . . .  10,90
Idem   José Rodríguez Amado. . . . . . . . . . . .  80,40
Idem     José Castro González......................... 12,20
Idem_____ ... José Condines Lago. . . . . . . . . . . . . .  . 18,65
Idem. . . . . . .  José Clemente Falcón. . . . . . . . . . . . .  32,32
Idem . . . ___ José Pbreira Méndez.. ¿. . . . . . . . . 1 5 0 , 9 5
Idem   Luis Peña Méndez. . . ,       _____   31,65
Idem...... . . Luis Flores Casello. . . . . . . . . . . ; . . .  549,45
Idem   Lázaro*. Bengochea Alegría.............. 232,68
I d e m.   Lorenzo Tobalina Nieto..............    187,07
Idem   Luis Cañábate Gil i . . . . . . . . . . . . . . .  133,34
Idem  . . .  Lorenzo Vich Ise rn ,........................  21,30
Idem    Luis Salvador P u ig ......................  6,75
Idem   Manuel Hernández Santos................ 190,20
I dem. . . . . . .  Manuel García García..................  48,05

CREDITO
CLASES NOMBRES "Pesetas.

Soldado  Manuel Boquete Borija...................   484,50
Idem   Manuel Prieto Marroquí...................  13,15
Idem   Miguel Cuéllar Mateo.......................  8,15
Idem   Manuel Villegas Baena..................    488,06
Idem   Manuel Calvo Liébana.....................  110,35
Idem   Manuel Fabregat Bartolomé. ........ 134,10
Idem   Manuel Fernández Fajardo,  39,16
Idem   Manuel Godoy Ruiz..........................  70,47
Idem   Miguel Barcelo Viaens.....................  113,55
Idem   Marcelino Zorrilla Peña...................  292,56
Idem   Miguel Bestard E sv ert....................  14,51
Idem   Magín Figueras Esplugues.............  29,10
Idem   Manuel Varela G il.. , .......................   270,15
Idem   Manuel López Alvarez.....................  325,31
Idem   Manuel Feijoó Martínez....................  397,05
Idem   Miíruel Llagosteras Paula................  11,80
Idem   Manuel Pascual Oarneiro................... 122,20
Idem   Manuel García v Gómez.................... 17,65
Id e m ..  Manuel Crespo^Crespo....................... 9,65
Idem   Norberto Diego Arroyo.....................  362,85
Idem  i Nicolás Valverde Toledo.................    85,15
Idem   Nicolás Bosch Escofet.  .................  160,45
Soldado 2.a.. Patricio Martínez Cornel..................  8,15
Idem   Primitivo Velasco Beltrán...............  215,34
Idem   Pablo Muñoz Inqueros....................   142,15
Idem   Pedro Pijuán Lloverás.....................  120,50
Idem   Pablo Prieto Olivas............................  34,50
Idem   Polícarpo Rodríguez Espósito  83,95
Idem   Pedro Revuelto Ruiz....................   44,70
Idem   Plácido Aleeda Sanelemente  101,30
Idem   Pedro Bruch San Román .......... 30,70
Idem   Ramón Sánchez Salgado.................  125,60
Idem . . . . . . .  Ramón Llobregat Gual......................  74,45
Idem   Ramón Harrado López.....................  81,65
Idem   Ramón Vilela Fernández.................  82
Idem   Ramón García B alseiro.  ...............  11,70
Id e m .  Ramón Fernández Domínguez  199,49
Idem . . . . . . .  Rafael Bagot Marsí............................ 109,35
Idem   Salvador Serrano García.................  357,40
Idem   Salvador Solé Catalá.................  43,50
Idem   Serafín Suárez Castro.......................  66,10
Idem. . . . . . .  Serafín Armesto Gayoso.................... 210,25
Idem   Sinforiano Rodríguez Valcárcel.. . .  32,70
P rác tico ..., Simón Juanola Sitja.......................... 21,25
Soldado 2.a. Salvador Castillo Quintana............... 40,62
Idem. . . . . . .  Tadeo Montemayor G il.   ............... 264,25
Idem  .........  Tomás González Hembrilla.............  5,05
I d e m . .   Vicente Bartolomé Sastre...............  35,45
I d e m . . .   Vicente Blanco Formoso.................  5,35
Idem   ........ Victoriano Clavero Abadía . . . .  39,25
Idem . . . . . . .  Vicente Botella A bad. .................... 307,45
Idem   Vicente Canet Pe ris.........................  146,75

Individuos cuyos ajustes no están idtimados y que pueden solicitado y ara cuando les corresponda cobrar.

c l a s e s  NOMBRES

Soldado... . .  Antonio Pérez Viñales.
Id e m .  Antonio Inglés Barrot.
Idem   Antonio Molerá Jiménez.
Idem   ........ Antonio Alvarez Domínguez.
Idem   Eugenio Larribas Rogel.
Idem   Juan Salguero López.
Idem   José Pedro Pablo.
Idem   Jaime Pons Canela.
Idem   José Moscardó Moscardó.
Idem . . . . . . .  Joaquín Mora Colomer.
Idem , v. . . . .  Juan Trillas Alemany.
Idem . . . . * . .  Juan García Mulero.
Idem    José Galea Ojo.
Id em   Juan Perera Costa.
Idem  _____ Joaquín Blanco Gálvez.
Idem   José Vidal Vidal.
Id e m .  Juan Morejón Pastor.
Idem . . . . . . .  Jovito Pozo Arias.
I d e m. . . . .  .. Jacobo Castillo Amorós.
I d e m . .   Juan López Rodríguez.
Idem . . . . . . .  José Calau González.
Id em    Juan Blanco Franco.
Idem . . . . . . . .  José Rodríguez Rebollo.
Idem   ........ .Juan Triay Pons.
Idem . . . . . . .  Juan Ferrer Nebleza.
Idem . . . . . . .  Juan Cabillas Ponce.
I d e m . .   José Toro Rodríguez.
I d e m . . . . . . .  José Zunca Soprano.
Idem . . . . . . .  . Juan Roset Pausóla.
Idem   ____ José López Expósito.
Idem ............ José Arreste Arreste.
Idem  .......... Juan Muñoz Navarro.
Idem . . í . . . . José Ctero Alonso.
Idem . . . . . . . .  José Sánchez Muñoz.
Idem . . . ___ Luis Rodríguez Gómez.
Idem  . . .  Lorenzo del V al Reina.
Idem Leandi o Garcia Silyán.
Idem;. . . . . . .  Miguu.l M >rtm Iglesias*
Idem. . . . . . .  Miguel Vázquez Roldan.
Idein . í . : . . .  Miguel del Moral Hermoso.
Idem,. . . . . . .  Miguel Salón Llabres.
Idem  .......... Miguel Güel Amat.
Idem       Nicolás Roldan Anteli.
Idém . . . . . . .  Podro Peréz Díaz.  ̂ * *
Idem . v . . . . ,  Pablo Simón Oareelén.
Idem . . . . . . .  Pedro Muñoz Ruiz.
I d e m . . . . . . .  Pedro Parera Mauret.
Idem-. V. . . . .  Quintín Salvador.
Idem . . . . . . . .  Ramón Barrios Monteagudo.
I d e m . . . . . . .  Rafael Vento Toro.
Idém . . . . .  L Rafael Rodríguez Haba.
Idem . . . .  i ..  Rafael Martín Abella.
Idem . . . . . . .  Ramón Martínez Bermúdez.
Idem . . . . . . :  Sebastián Frau Bernasa;
Idem    Sebastián Delgado Jiménez.
I dem;. ;•.... Sebastián Hidalgo Rango.
Idem . . . . . . .  Vicente Domingo Pavía.

, Santoña 2 de Agosto de 1903.=: El Comandante mayor, Jo
sé Mera.—V.° B.°.—El Coronel primer Jefe, Lera.
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RELACIÓN nominal Je  t e  i mi luidnos Je? mismo ajusfados, que faltan  por solicitar sus alcances, con expresión de la naturaleza de cada uno. _

' N 0  M 11 B 1 S ■ ■ ■

N A T U R A L E Z A

0 LA. 3 ES
pueblo Ayuntamiento Provincia

. . , ,  Madrid........................... ............  Madrid......................................... Madrid.DUiüllUU* * » « > * * <» * «■ :r * *

. ,». Idem...................... .. Idem.

. . . .  Idem .......... ................... Idem.Idem .............. ............* *

. , . .  Idem............................... ............  Id em .......................................... .. Idem.lileiii., . , . . . . . . . , . . » . * «

. , . ,  Idem .............................. ............  Id em ............................................ Idem.Idem ............ . . . .  *«.«* ............  Idem ............................................. Idem.Idem ........ .............. . * * *
Idem . . --------- ----------- . . , ,  Idem ............................ * .......... .. Idem.......... .................................. Idem.

............  Idem ............................................. Idem.lile n i ............ . * . . .  • *.. . ........ .... Torrelavega.......... ...................... Santander.Ide til.............. ... * ..  * * « . . . . . . .  Idem ............................................. Idem. 'rdem . . . . . . . . . . . ..... ..*
Idem ................ ............. . Fernando I1’mi andón Incógnito------------ ------------------------ Idem.

Idem.
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.............. ........... *.
Idem .................. . . . ......*
Idem ..............................

. Manuel del K e v Que ve do. . . .  -. . . ---------- --. . . . -------------

. Aguntín 1 id pe/, Mira o/u........ ................ . . . . . . . . . . . . . . .........
, Domingo Moya Jordán. . . . . . . . .  y, --------

. , . ; Escalante............ ..........

. . .  U tiel. .............................
............  V. de Sananas.,-.......... ..............
............  U tie l.............................................

Idem . . . . . . . -------- ---r
Idem -------------- --------* *
Idem .. . ...............  * -«

. Inocencio Mus Adrw.................. ............ ..............................

. Juan la Torre \ riin n------------ -------  . . . ...................—

. 1 1 o. 1 h CVhriá Casas y b ------------------------. . . . . . -----. . . . . . . . .

. , . .  L iria ...............................
Seo-orbe. . . . . . .  Se^orbe........................................

Idem. 
Idem. 
Idem.Sargento................... . *

'Corneta............ , . ...... ...
Caho . ................ . . .. - . .

, . . .  Valduso..........................
. . .  Tobarra................... ............  Tobarra....................................... • Albacete.

............  Peñascosa........................ ............ Idem.
, . . .  Honda.................. .......... ............  Honda..................................... .. Zaragoza.

Idem ............................... . ,1 imn Maris í u Pn S la re s .................... ...... .................................. . . .
Idem ........ .. . . . . . . .  Idem ................................... .

Idem.
Idem.

/ Idem.
Antonio Maestre ib dondo ..  ............................., . . .  P etre l............................. ............  P etrel................................. .. Alicante.
Adolfo 1 Anez Lóbp .̂ ................................ . . . . . .  J i jo s a ............................. ............  J ijo sa ........................ .. Idem.

Idem.
» Francisco lüas 13er tomen . . .  .......... ........................................ .............  Javea.......................................... Idem.

Modesto Liaeer Oarboneil .......... ......................... . . .  Alcoy.................. .. ............  Alcoy........................................... Idem.
Vicente Pérez Tomás , . . . .  ................ .......................... Casco. ........................... Idem.
Antonio Domínguez Condado . . ..............................., . . .  Cavas ................. ............  Perreiro.............................. Orense.
Da 1 vino González González................ .............................. ___ Vide.............................. .. ............  Cástrelo............... .............. .. Idem.
Donato'Torres Medina............ .. ................................. ................ . . .  Ginzo. ..................... ............  Allariz.................................. .. Idem.
Gerardo González Sánchez........................ ................................ . . . .  Casalta . ................... Idem.
Manuel López Fernández.......................................... ................. •.. S . Claudio.............. ...... ........ .... Peirio . . . . .  •••. . . . . . . . . . .  • • • Idem.
Marcial Mena Alvarez............................................................... Idem.

Idem .......... .............. . . Antonio Ortega García................ ...............................................
Antonio Avila López . .......... ........................ .

Cuenca. 
Idem.

Eleuterio López Martínez............................ * .................... , . . .  Gabaldo . ............ ............  Cuenca . . . . .  . . . . . .  • . . . . . . . . . Idem.
Emilio Martín Moya..................................................................... , . . ,  Valera. ..................... ............. Valera........ ............................  • • ídem.
Fulgencio Marín González..........................................................., .. . Y mar de Saz .............. ............  Arcas............................................. Idem.

Corneta. ............... Jesús García Pereda.................................................................... ............  Cuenca ........................... .............. Idem.
Idem ............................... . Juan Beliño Fernández. .........................................................

* Amral Martínez Sánchez.. ; ....................................................... ............  Tarbalo.......... .........................
Idem.
Salamanca.

Idem ..........................
Idem ...............................
Idem ....................... ........

. Agustín Miguel Tierrero.................... ........................................

. Eladio Sánchez Sánchez.............................................................
Gervasio González Martin......................................................... . . . . . . .  Solsadillo.....................................

Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem ...............................
Cabo...............................
Soldado.......... ................
Idem...............................
Idem ....................

. Martín S. José de la Iglesia............... ............................ ..

. Santos Sánchez González..........................................................

. Telesforo Gómez Galán....................................................... ..

. Teodoro Colornba Hernández...................................................
Vicente de San Matías............................... ................................ . . . . .  Valdelosa.....................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
jdem.
Idem. 
Valladolid. 
Idem. 
Idem.

Idem ...............................
Idem ............ .................
Idem ...............................
Idem ...............................

. Manuel Martín M artín.............................................. ................

. Daniel Pablo Cabo........................................................... ..

. Francisco González Marinero. .................................................
Galo Díaz Martín. ................. ...........................................

............  Valladolid....................................

Idem .....................................
Idem . .......................... Tiburcio Alvarez Zurita.................................. ...................... Castro Ñuño............................... Idem.
Idem ...............................
Idem .............. ...............
Idem ...............................

. Víctor Agilitar Estébanez.........................................................

. Antonio Ruiz Portillo....................................... ..........................

. Antonio Alesón Muñoz............... ...................... ......................

. . . .  Valladolid..................... . . . . . . .  Valladolid................. ..................

, ,  Sevilla ......................* * ...............

Idem. ; 
, Sevilla.

Idem ...............................
Idem ................ ..............
Idem ...............................

. Emilio Martín Ballesteros........................................................

. Enrique Hernández Gómez.......................................................

. Francisco Benito Ortega ............................................................

.......... .. E c i ja . ....................

. C aza lia , « . . . . . . . . . . . . . . . . .  >

Idem.. 
Idem. « 
Idem.

Idem ............................... . Francisco Bernal Castrejón........... .................................... Coín ..................................... .... Idem.
Idem ...............................
Idem ...............................

. José Mige Parque............................................. ..................

. Juan Núñez Fernández............................................................. CíLTM'nn'na. ................................................................. .
Idem,
Idem.

Idem ............................... . Juan Martín Fernández .............................................................. Morón ....................... Idem.
Idem................... ............ . Juan Osuna Rubio........................................................................ Ecija ........................................ Idem.
Cabo............................... José Centeno León ...................................................................... Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem............................... . Manuel Gallardo Sánchez.......... .............................................. Mnrcheua ................................. Idem.
Soldado...........................
Idem ...............................

. Antonio Martín Martín..............................................................
Antonio López Martín.............. ................................................. ■Málacra .................... .. . . . .

Málaga.
Idem,

Idem ...............................
Idem ............ ..................
Idem ........................

. José Moreno Torres.......... ; ...............................................***•••

. Juan Fernández Hazaña.............................................................

. Rafael Cerralbo Lozano............ .................................... .. Cutar. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.

Idem ............................... . Pedro Gallego Aranda............ ............................ ............ Id em ........ .. Idem.
Idem. ■■I dem. . . . . . . ................. Salvador Egea Martínez.............................................................. T.Oren i . . . . . . . . . . . . . .

Idem ............................... . Salvador Luna Rodríguez ................................................. __ Plnín ..................... Idem.
Idem ...........................
Idem ...........................
Idem ...............................
Idem ................ ..............

. Germán Bergara López........ ....................................................

. Jesús Sá Incógnito ......................................................................

. José Gómez Núñez.................................................... ..................
José Rodríguez A rias.................. ..............................................

. . . . .  Calitalla...... ............................ .Sarria .....................
----- Gaibor..........................................  Regonte .......................................
----- San Juan de Villa Ante........ .. Nogales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
. . . . A o,m’'rT,P A fíniwo ...........................

Lugo.
Idem..

. Idem , v a 
Idem. : : 
Cádiz.,
Idem.

■ Soria; ;

Cabo...............................
Soldado......................
Idem .............. ................

. Andrés Fernández Bonilla.........................................................
. José Fernández Vázquez........................................... ..

Antonio Blasco Martínez............................................................
............  Jerez de la Frontera.................

Idem ............................... Simón Martínez Hernández........................................................ Idem. 
Barcelona.Idem ............................... . Eudaldo Garros C urtich.................................... .............. ..........

Idem ...............................
Idem ........ .....................

. José Casajuana Casasuya................. .......................... ................

. Miguel Ventura M as............................................................. "Roreelnna. .  ...........................
, Idem .  ■ 

Idem .  * 
Bal cares .  

. Idem. 
Idem.

Idem ............................. .  Juan Cardona Planeáis . . ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ..............
Idem ......................... ....

.  Antonio Yadra Pastor.......... .... ...................................................

. Lorenzo Andrés García ............... ...................................................
• .  . . . , .  Mallorca ..... .................. ....

T,a Puebla. . . . .  . . . . . . . . . . . .

Idem .................... ....

Idem ............................... ....

Sargento................ ....

. Antonio Martínez Aparicio........................................................
.  Francisco Carrasco Martínez....................................... .....

.  Amadeo Besora Figueroa........................... .... ................................
. . . .  L o rca ... .........................

. Alcoher................... ....

Murcia.
Idem. a . - ,  a 
Tarragona. ,

Idem .

A  ; T  A ; " ; ■ V :  ■ ' - ' ' J ' ' A * A ;"  ' -

Córdoba.

Alava.
Idem.
Gerona .

Soldado..............................................................

Idem ...............................
Idem .................... ....

Ildem .........................

Idem ...........................

Idem .......................................................... ....

.  José Ferrer Berenguer. . ............................. ....

.  Francisco Cubero Rodríguez.. . . ........ .................. ..................

.  Rafael Pérez Gutiérrrez.......................... ....................................
.  Francisco Martínez Ruiz ó S .V ice n te ...................................
.  Fernando Oleaga Ibáñea ............................. .... .... .... ........................
.  Baldomero de la Serolá . .........................Á......... ........................... .... ......

,■■■• m  ' *  . . . ’ ' Á v-

Bañólas............................................................. ....
Idem .............. .................. .  Ramón Sospedra Lar rosa. ..................................... .... Castellón......... ............................ ..... Castellón de la Plana.
Corneta...........................
Soldado..........................
Idem ...............................

.  Vicente Aguilar Mongriñán .................. ............................. ..................

.  Elíseo Santos Expósito A . . . . . . . ...........................................

.  Bernardino Alvarez Alonso............ ____________. . . , y . . .  Mieres . . . ,. v« . •••.  «r » ' Mieres*..  t v . .............................

Idem. „ . ,  \  

Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 
Oviedo.

Idem .................... , Celestino López Incógnito................ .... .... ....  .................  ,.
Idem ...............................
Idem ...............................
Cabo...............................

.  Dionisio Pedregal Palacios............ .... ...................................... . . . . . .

.  Emilio García Fernández...............................................

. . . .  Grado ........................

.  Santa Olaya . . . . . . . . . . . . . . . .  Santa Olaya........................

. .  . . .  Gozón , . ,  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem. . ' 
Idem.
Idem

Soldado............ ..............
Idem ............ ....................

.  Florentino Méndez Arguelles...............................
.  Félix Cosío Noriega . . . . ¡ ................... AJler * ................................................ ....

Idem 
Idem .

Idem ...............................
Idem , , .......... .... ............................ ....

.  Fermín Rodríguez Gallo .....................................

.  Faustino Rodríguez Ceñal............ ..... * ........................................... ....

Idem
Idem.
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Félix Méndez González...................................... O v ip d n ( nn ün AS o l u a a o ............. .. .............. José Villar Incógnito . . .  -................................... Santa Eulalia
UV J.CU.U •
IdemIdem............................... José Díaz Blanco................................................. Colnno*a Id em.Idem............................. Manuel Martínez Corujo.................................... . .  Gijón Trl p t y iIdem «• • *............ Manuel del Cueto Incógnito............................. • Arriondas T r) pmIdem........................... Próspero Prieto A nia......................................... . .  Sama de Langreo
JLU Cill .
Idem.

Paulino -Menéndez González............................. . .  Oviedo. .. Idem .Idem.......................... * Pedro Alvarez Fernández................................. ,.  Mieres . . .  . Idem.
Ramón Fernández García............................... .. Santullano . Idem.
Manuel García Alvarez.................................... . , , ,  Mieres. . . . . . Idem.
Calixto Andrés Gilabeta.................................. . ,. .  Puente la Reina Navarra.
Ruperto Escudero Cerdán............................... ..............................  Olite........................................ . , Olite . . Idem .
Faustino Melgosa Pérez..................................... Burgos . . .  ................ Burgos.
Mariano Barros Ibáñez....................................... Ajes............................................. Idem .
Pantaleón López González............................... . Mñrnidad .......... . , . . . . . . . . . . Idem .
José Felipe Ruiz............. .................................... , . .  Fortalete.. . . Teruel.
José Gabarros P a l o s . ........................... Fuente E b r o ........................... Idem.
Ramón Esteban Bayod............................... , . .  Alcañiz . . .  . .. Idem.
Juan Pijuán -Perras........................................... Artesada S e g r e ....................... Lérida.
Dionisio Rodríguez Rodríguez......................... , . .  Pedralva..................................... Zamora.
Juan Fernández Cifuentes................................ Idem ................................. ......... Idem.

ünffpon ín ........... < • • Nicasio Villarino Vicente........................... Benavente................................. Idem.bar ge n tu.........................
Quintín de la Iglesia..................................... , Toro............... ............................. Idem.
Francisco Reyán García.................................... Puenteseco............. ................... Coruña.
Gerardo Caamaño Yáñez............................. Mugía......................................... Idem.
Francisco Martín Fernández......................... . Granada ..................................... Granada.
Lorenzo Portellano Cabrera............................. . Idem ........................................... Idem.
Félix Martín Cabezas ...................................... . Santillana................................... Palencia.
Pedro López Gaste.............................................. . .  Cubillas..................................... Idem.

Sargento.................................... Casiano González Gutiérrez.............................. Majar.......................................... León.
Soldado........................... Dom iigo Fernández García.............................. .. Villamejil................................... Idem.

JóCiiVo García Ramos........................................ Mansilla..................................... Idem.
Manu d Marcos Diéguez................... .............. . .. Gavilanes................................... Idem .
Migu d Gómez Expósito.....................  ......... .. Cañiza............................................................ Pontevedra.
Vicente Gómez Alvarez...................................................... Idem ............................................................... Idem.
Maree fino Valero Vázquez......................... Armonete la Real.. . . .............. Huelva.

Idem.............................. Santiago del Olmo Moreno. . ... ......................... . .  Penajos....................................... Ciudad Real .

Idem.............................. Toribio de la Rubia González........................... . .  Ciudad-Real.............................. Idem.
Idem............................... Enrique Moreno Martín......................... ........... . .  Alm ería ....................................................... Almería.
Idem . . .................................. Pedro García Romero......................................................... .. . .  Villanueva................................. Jaén.
Idem........... ................... Martín García García............................................................. ..  Toledo..................................... . . .  Toledo......................................... Toledo.
Idem ............................................. Lesmes Quintana Urbida.......................... . . . , . .  Ochandiano............................... Bilbao .

Oviedo 27 de Julio de 1903. =E1 Comandante Mayor, Juan Atienza ., = V . 0 B . °=E1 Coronel primer Jefe, Fernando Elío. J G— ,233
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Relación nominal de las clases é  individuos que han de reclaman sus alcances con arreglo á la Real orden de 1.° de Junio de 1903. (D. 0  núm. 118).

CLASES NOMBRES
ALCANCES NATURALEZA NOMBRES CUERPO

OBSERVACIONES
Pesetas.

PUEBLO PROVINCIA PADRE MADRE
DE DESTINO

Soldado-----
Cabo...........
Soldado-----
Idem..........
Idem--------
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........ ..
Idem..........
Idem

. Juan Alarcón Ruiz.. . .  ............................

.. Miguel Aleone Jeremías..........................

. Rufino Agraz Moya . . . ...................

. Ezequie! Blanco Expósito.......................

. Timoteo Berti Gurlindo....................... . .

. Antonio Cerdera Estebrich .....................

. Antonio Carrillo Carrillo................... ..

. Bautista Claros Ramos . ---------------- -

. Emilio Caballero Lacuesta-------------. . .

. Enrique Catalá Marti. . . . . . . . ----- . . . .

. Guillermo Cabrera Beltrán....................
-Tnlinn tínr’TpHsi T/nnp'7

154,70
239.85 
178,90

6,20
145
537.40 

5,60
129.40 
137,25
37

107,30
102.40 
75,70

298.85

.Quintana del.R ey..'.. 
San Lorenzo . . . . . . . .
Atalaya Cana vate.. . .
León..............................
Zaragoza... . ..............

»
Alcantarilla.................
Castellón......................
Tous.............................
Tocaina................... ..
Carrascosa de Haro ..  
Alcantud.............. ..

Cuenca . . , . . . . . ,
Baleares...........
Cuenca ............... ..
León.................
Zaragoza........

»
Murcia..................
Castellón.............
Valencia..............
Castellón..............
Cuenca. . . . . . . . .
Idem.....................

Alonso . . . . . .
»

Rufino. . . . . .
»

, Eusebio........
»
»

Joaquín........
»

, Vicente........
Blás...............
Pedro............

Josefa. . . . . .
»

María............

Carlota.........
»
»

Teresa..........
»

Filomena. ..
Benita..........
Lucía...........

Reg.° Flandes, 82 . . . .
Idem Baleares............
Idem Flandes 82........
1.a idem Astorga 86..
Reg.° Astorga 21-----
Reserva Baleares. . . .  
Lic. absoluto 1898. . .
Reg.° Otumba 49-----
1.a reserva Játiva 81.
Fallecido el 9 7 ...........
Reg.° Guadalajara 20. 
Inútil............ ................

»

»
»
»
»
»
»
»

»
»

Sargento... 
Soldado

. Joaquín Clarell Viadel--------- . . . . . . . .
.. Juan de Lacruz Fraile...................... ..

Segorbe.........................
Zamora.................

Castellón..............
Zamora...............

Antonio.. . . .
»

Teresa...........
»

Fallecido.....................
Lic. absoluto (Cuba).

»
Su esposa reside en Za

mora.
Idem.........
Idem..........
Idem___

.. Antonio Díaz Sánchez............
-. Joaquín Dalmau Clos....................... ..
. Claudio Eugenio Mora...............................

148,60
244,70
30,30

Fuente Palmera.........
Barcelona...... ..............
Salvatierra... . . . . . . . .

Córdoba........
Barcelona...........
Alava...................

. Salvador.. ..
»

»
Francisca. . .

»

Reserva Ramales.. . .
»

Fallecido. ................. ..

»
De oficio fogonista.
Su padre residía calle de 

Martínez Mo ntalvo ,  
núm. 11, Sevilla.

Idem..........
Idem..........
Idem. . . . . .
Idem..........
Idem______
Idem.'..

. José Expósito Riera. . ................................

. Ruperto Alejalde GaBtasodo...................

. Andrés González Nagua . .................

. Domingo García Fernádez.......... ............

. Francisco Gómez Fernández...... . ..........

43,80
78,35

351,45
186,40

48,65
83,10

146,10
32,45

Villanueva de Anca..
El güera........ ................
Baldomar.....................
Leganiel................. ..
Alomeluja.............. ..
Vi «tabella. . .  . . . . .

Sevilla.................
Alora...................
Orense.. ............
Cuenca..............
Granada.............
Castellón. . . . . .

»
»

Antonio,
„ Ju l ián . . . . . .

»
. Tomás...........

»
»

Rosa.......... ..
Aureliana..

»
Tomasa. . . .

Idem.......................
Idem.......................
Lic. absoluto (Cuba).

Reserva Baza 90.........
. Reg.° Cumbo 4 9 . . . . .

»
»
»
»
»
»

Idem..........
Idem. . . . . .

.. Joaquín Gamón Mateo. . . . . . . . . . . . . . .

.. Juan Herrando Salvat..................
Estivella.. . . . . . . . . . .
Castellote...............

Valencia.............
Idem. . . . . . . . . .

Joaquín........
. Joaquín........

Victoriana. 
Antonia-----

. Reserva Castellón. . .  

. Reg. Cumbo 4 9 . . . . . .
»

El interesado recibió en 
Madrid.

Idem. . . . . .
Idem..........
Idem. . . . . .

.. Bernardo Ibáñez Santaolaya...................
,. Eugenio Iglesias García................... ..
.. Eugenio J uan Cñbert. .—  . . . . . . . . . .

87,15
152,45'

8,70

Giral........ ..

El Toro.........................

Castellón.
»

Idem ................. ..

»
»

. Miguel . . . . . .

»
»

Eugenia. . .

Reserva Castellón 94.
Reg.0 Soria 9 . . ............

. Reg.0 Castellón 74 . . .

»
»

El interesado recibe en 
El Toro.

Idem..........
Idem. . . . . .

.. Eleuterio León Blanco. ............. ..............

.. Vicente Mas Vellvís. . , ........................
48,50

270,85
León............... ..............
Monteberner...............

León...................
Valencia.. . . . . .

» Reserva Astorga 86, 
Desaparecido, §1 Di

ciembre 96........ ..

»

Idem........ .
Idem........ .
Idem........
Idem

• • Juan López Muñoz............................. ..
.. Antonio Morales Ramírez. . . . . . . . . . . .
. .  Bartolomé Molí Perellas. . . . . . . . . . . . . .
. .  Constantino Martínez Jacinto........ ó . .  *

88,90
565,15
298,75

20,55

Gaelices.................
Las Palmas.................
Palma...........................
Alberique........... ..

Cuenca. .............
Canarias.............
Baleares.............
Valencia.. . . . . .

Bernardo....
. Joaquín........
. Pedro...........
. Constantino.

, Juana. . . . . .
, Josefa.........
, María..........
, Nieves.

Fallecido 2 4 -8 -9 7 ... .
. Lic. absoluto. (Cuba).
, Desertor.......................
. Reserva Castellón.. . .

>
»
»

La madre reside Plaza 
San Miguel núm. 28, 
primero, Valencia.

Idem........
Idem. . . . .
Idem........
Idem........

. .  Carlos Mateo Biel..................... . .............. ..

. .  Gregorio Marqués Sánchez ......................

. .  José Marín V icen t.................... ................

. - HftTTIlPflPO'ílfl a Moílí r\<>: TotottiIIo

249,10
96,25

118.85
13.50

337.85 
284,75
62,05
18,65

73.50 
346,50 
400,35
566.30 
57.10

113,70
89,45

459,15
219.30 
265,25

Montalbán...........
Almonaster............
Castellón. . . . . . . . . . .
O.n en na . . . . . . .  .

Teruel
Real........ ..
Castellón,...........
Cuenca..............

, J o r ge . . . . . . .
»

, Francisco..
»

, Ramona.. . .

. Luisa. . . . . .
»

Reserva Huelva 99. . .  
Reg.0 Otumba 4 9 . . . .  
Reserva Flandes 82. .  
Reserva Balearas. ^. .  
Reserva Baleares.. . .  
Reserva Oviedo 7 . . . .  

,, Ascendido segundo
teniente. .................

Reg.0 Soria 9...............
Reserva Baleares-----

, Absoluta, Cuba..........
. .  Lic. absoluto (Cuba).
. .  Fallecido— ...............
, ,  Reserva Lérida 9 -----

Reg.0 Guadalajara 20 
Reserva Alicante 101
Reserva Huelva.........

, , Reserva Teruel 7 7 . . .

»
»
»
»

Idem........
Cabo.........
Soldado
Sargento..

Soldado. . .  
Idem. . . . ,
Idem........
Idem........
Idem. . . . .
Idem........
Idem........
Idem........
Idem.. 
Idem..

. .  Miguel Monez Ferrer.............................
. .  Vicente Masi M asi.....................................
. .  Celedonio Parrondo Principé. ...............
. .  D. (TaflDíii1 PrniQ

Alcubia. . . . . . . . . . . . .
San José.............
Luarca.........................
Grient........... ................

Baleares.............
Idem........
Oviedo...............
Baleares.............

>

»
Bartolomé..

»
»
»

. Catalina.

»
»
»

Retirado en Barcelona.

»
»
»
)>
»

»
» .

Quedó en Cuba*

. .  Isidro Pavón Camofel.....................

. .  Luis Pujol Riera.. . . . .  ...'.■...............

. .  Plácido Pérez Ancibá ........... ....................

. .  Enrique Quintana Quintana. . . . . . . . . .

. .  Manuel Quesada Puertos ..........................

. .  Antonio Rubio Cero;................................ ..

. .  Esteban Roselló Llaret.. . . . . . . . . . . . . .

. .  Francisco Román Tous....................... .

. .  Isidoro Romero Marqués.........................

. .  Juan Royo Gascón............ .........................

Valleseco (Parroquia).
Vega del Carro...........
Zubia.............. ..
Cartalla de Forfaña..
Sueca.............................
Cachuca..................
San Juan del Puerto, 
La Cañada........... ..

»
»

Canarias.............
Oviedo... . . . . . .
Granada.........
Lérida.. . . . . . . .
Valencia...........
Alicante... . . . .
Huelva. . . . . . . .
Teruel...............

. José.............
,. Ramón. . . .
,, Francisco . .
.. José.............
.. Eleuterio.. .  

»

.. P ascual....

»
»

. María. . . . .

. Rosa.. . . . .

. Antonia.. .

. María........
. Josefa. . . .  

»
»

. Mariana...
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CLASES NOMBRES
A1MA1NUKS TN Vil li \LEZA NOMBRFS CUERPO

OBSERVACIONES
Pesetas,,

l ! U f l  ) PROVINCIA • PADRE MADRE
DE DESTINO

Soldado» , . , .  
Idem ...........

Idem ...........
ldt m ......... •
Idem ........,.
Idem . . . . . . .
Idem . . . . . . .

Bieuvtnido de la StmHtfima T rinidad.. 130 
Juan SuntandiYü Mi ñuño...................... 31

Manuel Sobado R e lu c irá .....................  565,35
}'asenal Satihui Nlatiii............................  18n3o
Tkrnilaido Torrecilla Luru». ........... 580,10
i i a lu id  Timonel Duran ......................................  361,10
Manuel CMu \i*ut......... . . .............. 01,88

Granada .
Vateamente.. . . . . . . .

San "Martin Yilela.. .  
A remolí (FnmciiD . , .
O pei/u...................... .
San "Maganto
Al nía « o r a ......................... , .
Cellsuspiiui (Vieh). . .  
Puebla di iUnifarot.,

Granada .............
Yalencia.............

L ugo ...............
Lérida.................
Navarra,.............
Baleares ...............
Castellón............

»
Vicente........

Desconocido.
José .......................
Agapito .............
Miguel................
Manuel.............

»
Antonia.......

María...........
Rosa.............
Yictoriana . . 
Francisca . . .  
Mariana.......

»
Reserva Castellón 74

Lic. absoluto (Cuba).
»

Inútil...........................
»

Reg. Cumbo 4 9 . . . . . .
Ta o 1 1 o /"i i m /v

»
Reside el interesado en 

Carcagente.
»

Avencidado en la Peira.
»
»
»

IdtO Ti . , . . . . . Era anisen Vi U V ilurilta.. ............................ 73,80
358,35

Gerona..........
Castellón............ Pascual........ Ramón......... . Idem ........................... »

Intérprete ídem.
»
»
»

Idem », , , , »,  
Idun . . . . . . .
Idem , ,, .,.....
Idem ........... .
Cu bu.......... ..
Su Mui le». . . .  
Idem . . . . . . »
Idem ......... ..
■Idem . . . . ,  „

Juan Vive Alegre...........................
Manuel Vicente Lid pez ............
Smtiugo Vellezi Alvaro/.. . . . . . . . . .

73
80,05 

197,70 
54 05

Barcelona, . ...........
Sevilla.....................
Granada................... .
Habana..................... ..
Vele/. Benandalla.. . .

No existen antccedent

Barcelona...........
Sevilla.. . . . . . . . .

• Granada.............
Cuba...................

José .............
■"»
»

José .............

María ..................
»
»

Francisca . .

Lic. absolto...........
Reserva Sevilla 66. . .
Idem Baza 70.............

»
Manuel Martin Lercx.................... . . .
,1 use BuüuIh Sala................................
GalsrLI CuilellaH Aleajn........... .........
Aiilumu Eclircr i 'ara 111 ii.

185.80 
31,45 1 

310,05 
194,70 |

Granada.........

;es en esta oficina.

Antonio....... C arm en.. . . . Desaparecido............. »

Barcelona 20 de Julio de 1903. =E1 Comandante mayor» Gregorio- López..= V .0 B .°.=E 1 Teniente Coronel, Jefe principal, Soriano. JG—243

C o m i s i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  A l f o n s o  X I I I ,  d e  C a b a l l e r í a .

R n  tO[ii\i ticíh ¡ih' ¡A L m(i ruiúnvs M  un-va o caites alcances íu ¡ten sido reclamados á la Hacienda en las fechas mensuales por no haberlos solicitado los interesados hasta el día de la fecha,
■ myo imparte pueden solicitar desde luego ios interesados ó bien los herederos, caso de fallecimiento de aquéllos.

CLASES
ALCANZAN

N O M B R E S  - Núm>
Pesetas. Cts.

N A T U R A L E Z A

Pueblo, Provincia.

Soldado....... Yntonn Gómez Fernández . . . . . Vida................................ ............. Almería.
Idem...... Mi ucl Sánchez A rtero-------- - ...................................................................................................... 1 125,70 „ Sorbas........................................... Idem .
Idem........ .. Tum Gómez Martínez. . . . . . . . ............. . ............ ..................... ...................................................  1 82,10 Casal.............................................. Albacete
Cabo . . . . . . . Miguel Valero Murcia............... .......................................................................................................  1 106,85 Alcalá de Júcar............................ Idem .
Soldado....... C1 n ente Saez Maza............... .. ....... ........... .............. ........................ .......................................... 1 176,30 Espinosa de los Monteros.. . . . . . Burgos.
Idem*......... L r^o rm  Ortega López............... .................................... . . . . . . . . . . ....................... ......................  1 126,70 Granja de T orres......................... Idem .
Idem * i . . . . . Ganan es......................................... Idem.
Idem*......... Ensebio Molins Mota................... ...................................... ................................................ I 98,90 Tona............................................ Barcelona.
Idem............ • José Rafe cas Brich ................... ................................................. ............ -................................ 1 90 Torrella de F is ........................ Idem .
Idem . . . . . . . Lorenzo Sensat Puig. . . . . . . . . . . .................................. ........................ . ........................ ........... . . I  1 147,05 Másalet......................................... Idem .
Idem .......... .. José Ronira Munt...................... .....................................................................................................  1 110,50 Castell Vivó.................................. Idem.
Idem ............ José Joaquín Emilio................... ............. ........................................................................................  1 211,85 Barcelona...................................... Idem .
Idem. . . . . . . Ramón Ballut Carreras............. . ......... ............ ............................................. ...................... ...........  1 41 Vila de Camps............................. Idem,
Idem ............ Pedro Cusco Baguez................... .......................... .......... . . . . . ................................... ................... 1 188,85 Gracia.............................. ............. Idem.
Idem . . . . . . . Juan Gutiérrez Rodríguez. ................................................................................... ................ 1 89,05 Calamonte.................................... Badajoz.
Idem ............ Antonio Pastoriza Real............. .......................................................................................................  1 104,80 Coruña.................... ...................... Coruña.
Idem ............ José Santos Lezmez................. . .................................... ................... ......... .................................... 1 185,70 San Pedro..................................... Idem.
Idem............ Manuel Pardiñas Suárez............. ................................ ......................................................................  1 158,25 Lema.............................................. Idem .
Idem ............ Manuel Sánchez Boedo............... ............................. ......................................................... ............  1 195,10 Cullerido................................ . Idem .
Idem ............ Manuel García G arcía............... 1 168,40 Coruña........................................... Idem.
Idem............ Luis Barroso Romero................. ....................................................................................................... 1 51,80 Los Barrios.............................. Cádiz.
Idem ............ Leopoldo Fernández P ajares.. .. .............................. ....................................................................... 1 112,30 San Roque.................................... Idem .
Idem ............ Miguel Collado Mendoza........... ................................................: . ................ .......................... .-... 1 126,67 Villa M a r tín .............................. Idem.
Idem ............ José Pizarro Pedraza................... ................... ................................................... ............................  1 117,90 Del Viesco............................ Córdoba.
Idem ............ Manuel Ortega García............... ...................................... ...................... .........................................  1 138,15 Fuente Esquina............... . Idem .
Idem ............ Valentín Jaime Chicharro.. . . . . .................................................................................... . ......... v. . 1  101,15 Jen de Tocina . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara.
Idem............ Angel Tello Asensio................... ........................................................................ ......... . 1 129,20 Benamoral............L .............. Granada.
Cabo............ Emilio Giménez R u iz ................. ...................................................................................... .......... 1 94,35 Granada.................. ...................... Idem.
Soldado....... José Romero Rodríguez ........... .................................................................................. ................ l  94,05 Jabrugo................ Hüelva.
Idem ............ Afonso de Cuadra Sánchez.. . .  . .......................................................................................... ............  1 91,85 Beal......................... ........ . . . . .
Cabo............ Francisco López Ortega............. ................................................................... ............................ . 1 56,40 Real de S egura.......................... Idem .
Idem ............ Francisco Villodre Flórez . . . . . . ...................................... ........................ .................................; . .  1 135,40 S o jo . . . ............... ......................... Idem.
Idem............ Gregorio Sánchez Fernández . . . ............. ........................................................................................ 1 148,25 Sierra Segura............................... Idem .
Soldado....... Pedro Quintana Sánchez........... ................................ ........................ .............................................  ] 100 50 Real de S egura........................... Idem .
Trompeta. . . Rafael Expósito Expósito......... ......................................................................................... ........ 1 211,10 Jaén..............; .............................. Idem.
Soldado....... Fernando Patruño Clanellas .................................... ............................. . . .......................... . 1 76,20 Torrelaín............................ . Lérida.
Idem ............ Jaime Tuset Pimill . . ........ ......................................................................... ........................ . . .  1 112,85 L elo rt. ....................................... Idem.
Idem. . . . . . . José Cuesta López....................... ................................ ....................................................................  1 28,25 Aytona............................................ Idem.
Idem. . . . . . . Martín Sáez Rodríguez............... .............  ............................................ ................ , ............. 1 106,35 Omeñaco................................... Logroño.
Idem .......... .. Francisco Portales M ontes.. . .  . ........ ...................................... .......... ......... .................... .. 1 105,50 Cártam a....................... ............. Málaga. /
Idem ............ Juan José Expósito.. . . .......... Alhaurín el Grande...................... Idem .
Ideo'1............ Juan Verdu°*o P eña........... ...... ......... .......................... .............................. ........................ . 1 105 43 Alfamate......................  . . . . . . . Idem.
Idem ............ "Manuel Gómez Martín............... .................................... .................................................. .. 1 210,80 Peraona.......................... ......... Idem .
Trompeta. .. Emilio Rodríguez Rodríguez..... .................................. ............................ ......... ............. 1 81,10 Madrid . _____ . . . . . . . . . . . . . . . . Madrid.
Soldado.. . . . José Fernández Huertas . . . . . . . . ....................................... ...................... ................................ . . .  1 127 20 Idem . . . . . . . .  . . . . Idem .’
Idem ........... Martín García G arcía................. .. ............................. .......... ................................................... 1 154,05 Santa María de la Alameda.. . . . Idem.
Idem ............ Rafael Pardo Benito................... ............................................................... .................................... 1 122,40 Madrid. ..................................... Idem.
Idem ............ Luis Lafite Masip......................... ...................................... , . ...........................................................  1 89,50 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.
Idem ........... Gregorio Hernández López........ ................. ............................ ....................................................... 1 80,30 Agui l ár . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Murcia.
Idem ............ Juan García Tovar...................... ................................................. ............. ........... .......................... . 1 137,20 Cuevas. . . . . . . . . . _______. . . . . Idem.
Idem . . . . . . . Pedro Carrasco Rocamora .......... ......................... . . . . ;  ..................................................... ............ 1 106,50 Alhamillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
Idem............ Antonio Pérez Pérez. . . . . . . . . . . ....................................... ................................................................ 1 107,40 Gudeña................................. .. . 4 Orense.
Trompeta. . . Epifanio Amor Gómez............... .......................................... ............................ . .................... . 1 73,95 Fróm ista ................... . . . . Falencia.
Soldado.. . . . Valentín Blanco Ferreiro........... ................... ............ .......................... .............. .......................... . 1 134,85 Rivas, Juzgado de Astudillo___ Idem .
Idem . . . . . . José Campos Gil..................... ..................... ................................................................................  1 47,35 Casal............................................ . Pontevedra.
I dem. . . . . . . José Antonio Gómez. . . . . . . . . . . .......... ........................ .............................................. .................... 1 120 Parad el a ........................................ Idem.
Idem. .......... Manuel Valdiñas Campos....... .. / .................................................... ....... ....................................  1 100,75 Cuntel.................................. Idem .
Cabo. . . . . .A Manuel Pérez Dinchora........ ................................. .................................................... 1 77,90 Pamplona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pamplona.
Soldado....... Enrique Villarreal L uque......... ......... .......................... ............................ ......... ...................... . 1 58,27 Sevilla. . .............. ................. Sevilla.
Idem ........... Rafael Moreno Pineda................ .................................................................................................. 1 33,60 Villanueva de San Ju an ............. Idem.
Idem . . . . . . . Anastasio Sánchez Guerrero, , . . . . ..................... ......................... .............................. .................... 1 100,20 Mora................................... Toledo.
Id e m .......... Luis Delgado Rodríguez........... ........................... .......... ........................... ....................... 1 118,35 Torrijós... A . . . . . . . . . . Idem.
Idem ............ Manuel Arellanos Arévaio.......... ................................................................................................ 1 .  56,80 Corral de Almaguer............. Idem .
Id e m .......... José Andrés Echevarría......... ........I ...................................... ......... .......................... 1 72,95 T o rto sa ................. V .............. . Tarragona.
Idem ............ Jaime Monte Monte........! ........... ...............................  ............................... ......................... ; . . .  1 47 Ribarroja............ . . Idem .
Idem............ José San Remigio Expósito. . . . . ............................................................. . 1 78,76 Ulldecona................................. Idem.
Idem. . . . . . . Diego Soler Ordiñana. . . . . . . . . . ................................................................... ......................... . 1 139,65 Fonoll'et, partido de Játiva . . . . . Valencia.
Idem. .......... Francisco Aparicio Fernández.. ............ ......... ................... 1 38,85 Gandía............................... . Idem.
Idem ............ Luis Aguilár Martín .................... ................... ............................. .............  1 71,75 V alencia....................................... Idem.
Idem ............ Alfonso Peña Zorrilla............... . ^........................................................... ............. .d .......................  1 33,50 Málaga . ................. Málaga.
Id e m .......... Alejo Luis Brocebal......... ..... . .............................................. ................................................... . 1 93,55 Tenez........................................... Zaragoza.
Idem ............ Basilio Rodríguez R am iro.. ..................................... ;V ....................................... . í  • 68,88 Alagóñ . .................... ............. . Idem.
Idem ........... Mareos Gil Gascón....... ........ , V . . . . . . . I . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 183,30 A zil................................ ........... Idem.
Idem ........... Juan Cortés C ortés..................... .............. .................... ...................................................................  1 9,45 Se ignora pueblo y provincia .
I dem,, . . . . . Jorge Beitia Biladósola.. . . . . . . . .?> .............. u . . . . . . . . . ..........................................................  1 603,60' Castrourdiales........................ Santander.

75 8.555,76

Barcelona 27 de Julio de 1903.—El Comandante Mayor, José T o d o lí.= V B .°= E 1  Coronel, Estévanez. JG—-225
♦
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Regimiento Infanteria d e  la  R eina núm . * .  — Primer batallón. -  Comisión liquidadora.

R e l a c i ó n  nominal del individuo de tropa, natural de la provincia, de Badajoz, el cual ha sido ajustado por esta 
Comisión y no ha solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa d continuación.

A L C A N C E S
C LASE N  O M B R E N ú m ero ^  — ■ P u eb lo  de n atu raleza  O B S E R V A C IO N E S

Soldado 2.a.. Manuel Rodríguez Sánchez..................... 1 74,50 Castnera.....................  »

T ota l.........................  1

Córdoba 24 de Julio de 1903.—El Comandante Mayor, Bernardino García.— Y .° B .°— El Teniente Coronel, primer Jefe, 
J . Benedicto. r ' JG—301

R e l a c i ó n  nsminal cíe los individuos epue pertenecieron al mismo y son nalurales cíe la provincia ele Burgos, los cuales 
han sido apestados por esta Cornisióny no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa á continuación.

A L C A N C E S
C LASES N O M B R E S  N ú m ero —  P ueblo de n atu raleza  O B S E R V A C IO N E S

Pesetas

Soldado........  Ponciano Martínez D íaz...... ....................  1 32,35 Villarcayo............................  »
Idem ............  Pío Santamaría............................................  1 20,25 Burgos................................... »
Idem ............  Pedro Fernández M inón ..........................  1  378,90 Quintanapalla »

T otal.........................  3

Córdoba 24 de Julio de 1903.“ El Comandante. Mayor, Bernardino García.-=  V .0 B .°— El Teniente Coronel, primer Jefe, 
J . Benedicto. JG—302

R e l a c i ó n  comprensiva del corneta que fue de este batallón, y es natural de la provincia de Almería, el cual ha sido 
'ajustadopor esta Comisión liquidadora y no ha solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa d continuación.

A L C A N C E S  .
CLASE N O M B R E  N ú m ero -  ' Pueblo de n atu raleza O B S E R V A C IO N E S- Pesetas

Corneta......... José Invernón Oarrión. . . . . . . . . . . . . . .  1 192,50 L u b lín . . . . ................... »

T o t a l . . . . ............. 1

Córdoba 24 de Julio de 1903.—El Comandante Mayor, Bernardino García.—V .° B.° =  E1 Teniente Coronel, primer Jefe, 
J. Benedicto. JG—303

R e l a c i ó n  nominal ele las clases é individuos de tropa, nalurales de laprovinciaxle Alicante, los cuales han sido 
ajustados por esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa á continuación.

A L C A N C E S
C LA SES N O M B R E S  N ú m ero —  Pueblo de n atu raleza  O B S E R V A C IO N E S

Pesetas

Soldado 2.a. . Antonio Hernández García. . . . . . . . . . .  1 73,85 O rihuela.................. ............  »
Idem ............  Jerónimo Pérez Muñoz.......... .. 1 ' 121,50 Id e m ............................. . . . .  »
Idem ............  Jenaro Montova Antón. . . . . . . . . . . . . . .  1 í 129,25 San Vicente del R aspeig. »
Idem ............  Juan Linares P é re z ......... .. 1 128,05 V illajoyosa........................... »
Idem ............  Ramón Albadalejo B a ñ o s . : 1 118,65 O r ih u e la .. . . ....................... »

Tota l . . . . . . . . . . . . :  5

Córdoba 24 de Julio de 1903.—El Comandante Mayor, Bernardino G arcía .=V .° B .° =  El Teniente Coronel, primer Jefe, 
J. Benedicto. JG—304

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION. .

Subsecretaría. —Sección primera.—Personal.

Nombramiento hecho con esta fecha para el destiño que se 
expresa, en virtud de la propuesta formulada por el M iniste
rio de la Guerra en 30 de Junio último, publicada en la G a c e 
t a  de 15 de! mismo mes con arreglo á la Ley de 10 de Julio 
de 1885, y que quedó sin cumplimentar á su debido tiempo por 
hallarse la provincia de su destino en período electoral. Lo 
que publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 7.° 
de la Real orden ae 23 de Septiembre de 1891 expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros:

n o m b r e  c a r g o  . p r o v i n c i a

D* Pedro Marco Castalio.. Agente de segunda
clase del cuerpo .

. . de v ig ila n cia .. A licante.

Madrid 7 de Agosto de 1903. =E1 Subsecretario, ^ /^ /  
Andrade.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

Universidad Central

Secretaría general.

M A T R Í C U L A  O F I C I A L  ; .

Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula oficial 
ramaria para el curso de 1903 á 1904, en las asignaturas de
as r acuitados de esta Universidad y carrera del Notariado, se 

N c ? ' d u r a n t e  todo el mes de Septiembre próximo en los 
e8ociados respectivos de esta Secretaría general, y se solici

tará por medio de papeletas, que se obtendrán en la portería 
de esta Universidad. -

Las papeletas de matrícula de las asignaturas del curso 
preparatorio para las Facultades de Derecho y Filosofía y L e
tras, sqpresentarán en el Negociado de esta última Facultad. 
Las del preparatorio pata las Facultades de Medicina, Farma
cia y Ciencias, también en la de esta última.
- La matrícula ordinaria podrá solicitarse durante los días 
lectivos, hasta el 26 de dicho mes de Septiembre, desde las 
once á las trece horas; en los días 28 y 29, durante las citadas - 
horas, y además desde las catorce á fas dieciséis; y el día 30, : 
de nueve á doce, de las catorce á las diecinueve y desde las 
veintiuna á las veinticuatro, en que quedará c'errada la adm i
sión á la matrícula ordinaria.

Al entregar la papaléta de solicitud de matrícula de cada 
alumno se exhibirá la cédula personal corriente del que la sus
criba, se abonarán en metálico 2 pesetas 50 céntimos por la 
inscripción de cada asignatura, y también por derechos de ma
trícula .20 pesetas en papel de pagos al Estado, recogiendo el 
alumno, con el número de sñ registro, la parte de dicho papel 
que, en unión del recibo de su solicitud, le ha de servir de 
resguardo provisional.

A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entregar 
el interesado tantos sellos móviles de 10 céntimos corno ins-

• cripeiones pida en aquélla, para fijarlos cuando se formalicen 
estas, y además otro cíe la expresada clase para el resguardo 
provisional. '

A Las matrículas de honor se solicitarán en el mismo perío- ■. 
do que el ordinario, por medió'de papeletas especiales, que se 
facilitarán gratuitamente en la portería de este Estableci
miento. .

La matrícula extraordinaria se solicitará en la misma for
ma que la ordinaria, y llenándose los mismos requisitos, ad
mitiéndose durante todo el mes de Octubre próximo en los 
Negociados respectivos de esta Secretaría general, de once á 
trece, y en los tres últimos días lectivos del citado mes, de 
diez á catorce.

Los derechos en papel de pagos al Estado para esta clase 
de matrícula serán dobles.

Los resguardos provisionales que s i expiden de las ma
trículas que se soliciten se habrán de presentar por los inte
resados para obtener las inscripciones .definitivas luego que,

examinados los expedientes respectivos, éstas hayan podido 
formalizarse; debiendo efectuarse dicha presentación dentro 
del plazo que oportunamente se señale por medio de anuncios 
fijados en los tablones respectivos de esta Universidad.

Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscrip
ciones no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que se 
les ocasionen.

Los aspirantes á matrícula en el curso preparatorio para 
Facultad acreditarán, al presentar la correspondiente papele
ta, que por lo menos tienen aprobados los ejercicios del grado 
de Bachiller, por medio de certificación académica oficial del 
Instituto respectivo, quedando obligados á presentar el título 
de dicho grado antes de pedir la papeleta de examen*.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en asigna
turas de Facultan ó de la carrera del Notariado, deberán acre
ditar, al solicitarla, contar dieciséis años de edad y haber ob 
tenido el título de Bachiller, ya presentando éste ó certifica
ción oficial que justifique haberle sido expedido, debiendo ésta 
expresar las fechas y calificaciones de los ejercicios, el día de 
la expedición de aquél y Autoridad académica que lo hiciere, 
así como también habrán de tener aprobadas todas las asigna
turas del curso preparatorio respectivo. Los de Facultad de 
Medicina acreditarán por medio de certificación oficial tener 
aprobados un curso de Francés y otro de Alemán, y los de la 
Facultad de Farmacia sólo el do Francés.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad d is
tinta carrera de la en que pretendan la matrícula, lo expresa
rán por medio de nota en su papeleta, citando aquella carrera.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando 
soliciten sus matrículas, certificación académica oficial, rem i
tida por la Universidad en que últimamente cursaron asigna
turas y presentarán su resguardo.

# Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos acadé
micos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya apro
bación no es de abono para las mismas, están dispensados de 
acreditar haber cursado la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales y 
las advertencias que constan en las papeletas de solicitud de 
matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom pati
bles, entendiéndose que si lo hicieran, dichas matricules se 
considerarán nulas, con pérdida de los derechos abonados.

Cuando no se puedan entregar las inscripciones de matrí
cula á quienes las hayan so! i cibui o, ya por no haberse llenado 
los requisitos necesarios oportunamente, ó ya porque del exa
men dedos expedientes resulte la incompatibilidad que expre
sa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de subsanar 
los defectos que puedan salvarse, y dirigirán instancias al 
Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro del término que éste 
tenga á bien conceder, según los anuncios, solicitando la e x 
pedición de dichas inscripciones ó alegando las razones que 
estimen les da derecho á obtener las inscripciones no forma
lizadas.

La solemne apertura del curso académico de 1913 á 1.901 
tendrá lugar el jueves 1.° de Octubre próximo en el paraninfo 
de esta Universidad, estando encargado de la oración inaugu
ral el Catedrático de la Facultad de Medicina Doctor 1). Am a- 
lio Jimeno y Cabañas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 17 de Agosto de 1903.—Por el Secretario generab 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno civil de la  provincia de P onte-
ved ra

N E G O C IA D O  2 . ° — R E E M P L A ZO S

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Pablo Fernández García, del Ayuntamiento de Coto- 
vad, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa, de diez años, y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este G o
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin 
de que su esposa pueda acreditar la ausencia de aquél, y pro
ducir á favor de su hijo Benito una excepción con arreglo al 
art. 69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de xúgosto de 1903. ~E1 Gobernador inte
rino, Fernando Casado Andriani.

Señas que se citan:
Edad cincuenta v tres años, estatura alta, pelo castaño, ojos 

ídem, cara alargada, nariz regular, color blanco, señas parti
culares ninguna. M—58

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Evaristo Ogando Morgade, del Ayuntamiento de Coto- 
vad, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia, se sirvan participar á este G o
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de, aquel, y 
producir á favor de su otro hijo José una excepción con arreglo 
al art. .69 del Reglamento de la Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Agosto de 1903.— El Gobernador inte
rino* Fernando Casado Andriani.

Señas que se citan:
Edad veintiséis años, estatura alta, pelo castaño, ojos ídem, 

cara alargada, nariz regular, color moreno, señas particulares 
n inguna. M—59

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel y José Fernández Rodríguez, del Ayuntamiento 
de Tuy, cuyas señas personales se expresan á continuación, 
los cuales se ausentaron pasa de diez años y se hallan en ig 
norado paradero, encargo y ruego á todas las Autor i hades y 
demás personas que de ellos tengan noticia se sirvan partici
par á este Gobierno civil cuanto les conste acerca de su resi
dencia, con el fin de que su padre i/ueda acreditar la ausencia 
de aquéllos y producir á favor de su hijo Joaquín una excep
ción con arreglo al art. 6 9  del Reglamento de la Ley de Reclu
tamiento.
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Pontevedra 13 de Agosto de 191)3. =131 Gobernador inte- 
riño, Fernando Casado Andriani*

Señas que se citan:
Be Manuel: Edad, veinticuatro años; estatura, regular;

pelo, castaño; ojos, ídem; cara, regular; nariz ídem; color, 
blanco; señas particular es, ninguna.

Be José; Edad, veintidós años; estatura, alta; pelo, casta
ño; ojos, ídem; cara, regular; nariz, ídem; color blanco; señas 
particulares, ninguna, M—00

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Constantino Fernández, del A juntamiento de Tuy, cu
yas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se baila en ignorado paradero, en
cargo y ruego a todas las Autoridades y demás personas que 
de 61 tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su 
esposa pueda acreditar la ausencia de anj uél y producirá favor 
de su hijo Venancio mía excepción con arreglo al arfe. 611 del 
Reglamento de la, Ley de Reclutamiento.

Pontevedra 13 de Agosto de 1903.=151 Gobernador interi
no, F\ mando Casado AndrianL

Señas que se citan:
Ed ac 1, ciue ueuta y se is años; estatura, oorta; pelo, negro; 

ojos, castaños; cara,'regular; nariz, ídem; color, moreno; se
ñas particulares, ninguna. M—-61

Diputacion provincial de Madrid

ANUNCIO

l .º Hecha por cata Corporación la adquisición legal en 
cuanto se reitere á la Beneficencia que representa y adminis
tra y con los poderes y autorizaciones ne ce barias de las demás 
partes para llevar a cabo el acto á que el presente anuncio se 
refiere, acordó en sesión de 9 de Julio ultimo proceder á la 
enajenación de las casas calle do Valvirde, núm. 11, de esta 
Corte, y la do la calle de Mesón de Paredes, núm. 40, de la 
misma" legada por I). Valentín Alonso Sánchez de Prados y 
para las cuales se hace un solo anuncio, a condición de ex
tender las proposiciones solas e independientes para cada una 
en el acto de la subasta pública y extrajudicial que tendrá lu
gar el día 19 del próximo mes dé Septiembre, bajo las demas 
condiciones siguientes:

2.a El tipo menor admisible para la citada subasta, con 
otra que se celebrará al mismo tiempo de otra finca, será el 
total de cada una de las mencionadas, ó sea, por la de la calle 
de Valverde, 182.688 pesetas, y por la de Mesón de Paredes, 
45.471 pesetas, en que lian sido tasadas cada una de las fincas 
por el Sr. Aquitecto de la Diputación y conforme á las exi
gencias que con el debido fundamento tienen los señores co
partícipes al acceder á la autorización que se les reclama. Bel 
tipo que se consigna ha de deducirse el importe de las cargas 
á que cada finca pudiera estar afeeta>

3 .a El acto de la subasta tendrá lugar en la Casa Palacio 
de esta Corporación, á las once y media de la manana, ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la misma ó persona en quien dele
gue como representante y otro Diputado que designe la D i
putación.

4.a Para tomar parte en la subasta, será preciso hacer un 
ingreso provisional en la Caja general de Depósitos ó en la 
particular de la Corporación provincial de 9.132,44 pesetas con 
relación á la calle de Valverde, y de .2.273,55 pesetas, 5 por 100 
del tipo de la subasta de cada finca, y el remate se efectuará 
por pliegos cerrados y separados en la forma y manera que se 
previene y marca en la Instrucción para la contratación de 
servicios provinciales y municipales de 25 de Abril de 1900.

5 .a No será válida ia proposición que no exprese en letra 
la cantidad que ofrece por la finca, sea cualesquiera, ni la que 
no vaya acompañada de la carta de pago del depósito provi
sional y de la cédula personal del proponente, pudiendo estos 
dos'documentos servir para todas las proposiciones de una 
misma persona: el depósito si se repiten en cualquier sentido 
para la misma finca, y el insustituible de la cédula para todo 
cuanto dure el acto.‘No será admisible ninguna proposición, 
para ninguna de las casas, más baja que el tipo de subasta.

6.a Los títulos de propiedad de las fincas y demás docu
mentos que acrediten la propiedad de las mismas por esta 
Diputación y las absolutas atribuciones para este acto que la 
misma tiene, estarán de manifiesto en.las oficinas, también de 
esta Corporación, y á las horas de oficina, los días no festivos, 
hasta el en que se*celebre la subasta, para que puedan exami
narlos las personas que lo deseen y sin poder exigir más que 
aquellos que se le exhiban.

7.a Hecha la adjudicación provisional y convertido el pro
ponente en rematante, éste ampliará el depósito hasta el 10 
por 100 del importe del remate, como fianza para el cumpli
miento del compromiso, procediéndose á otorgar la escritura 
de compra-venta dentro del mas breve plazo que á la Diputa
ción le sea posible, sin que ésta pueda exceder,^ salvo mutua 
conveniencia, de un. mes después de la aprobación del remate. 
En el acto de firmar la escritura y liécha la liquidación corres
pondiente, el comprador entregará el importe de la venta.

8.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la su
basta, honorarios por tasación de la finca, escritura de venta 
y su copia, derechos de transmisión de dominio é inscripción 
en los Registros de la Propiedad, serán de cuenta del rema
tante. . ri: : '

9.a Si por cualquier causa el rematante no se presentase 
por sí ó por persona, debidamente legalizada, que ha de, serlo 
por poder autorizado por el; Letrado de la Corporación D. R i
cardo de Guillerna, al otorgamiento de la escritura de com
pra-venta y á verificar la entrega dél precio ofrecido el día 
que sea citado para ello, perderá la danza consignada y se ve
rificará á su costa nuevo remate, en la forma que previene la 
Instrucción referida y Real decreto de 26 de Abril de 1900.

Madrid 5 de Agosto de 1903.—-El Oficial del Negociado, Ra
món Caballero.— Conforme: El Secretario, Simón Viñals.

Modelo de proposición p ara  cada uno.

D    natural de ......., con cédula personal, domici
liado en la calle de núm............ piso . . . , . , enterado
del anuncio de la subasta de la casa en esta corte, situada en
la c a l le  . (la que sea) y de las condiciones para la venta
de dicha casa, ofrece por ella la cantidad, de . . . .  (en letra) 
pesetas, aceptando incondicionalmente cuanto se expresa en 
todos los documentos referentes á esta subasta.,

(Fecha y firma del proponente.)
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ÛE
 

] 

í 
DE

 
S

&
ño

.
1

19
02

L9
02

19
02

[9
00

L9
02

[9
02

[9
01

[9
00

[9
02

19
02

[9
02

[9
03

[9
03

L9
03

[9
02

[9
03

[9
03

L9
01

[9
01

[9
00

i

A
* ] ] ]

O
N

S
A

B
IL

ID
A

D
E

S
 

LA
S 

QU
E 

H

M
es

.

■z
o.

..
...

...
...

...
.

•i
l..

...
...

...
...

...
...

.
TO

...
...

...
...

...
...

...
.

LO 
...

...
...

...
...

...
...

.
ir 

o
..

...
...

...
...

.
ri

l..
...

...
...

...
...

.
:i

l.
...

...
...

...
...

...
..

ir
o.

...
...

...
...

...
...

..
ir

o
...

...
...

...
...

...
..

ri
em

b
re

...
...

.
ri

em
b

re
...

...
...

..
ir

o
...

...
...

...
...

..
>r

er
o.

 .
...

...
...

...
.

ir
o

...
...

...
...

...
...

..
¡u

b
re

...
...

...
...

..
ir

o
...

...
...

...
..

ir
o

...
...

...
...

...
...

..
» » »

O
ct

u
b

re
—

...
...

...
T

d
em

...
...

...
...

...
...

...
.

»
S

ep
ti

em
b

re
...

...
...

R
E

SP

M
ai

 
A

b
i 

M
a

 ̂
J

u
í 

E
ne

 
A

b
i 

A
b

i 
E

ne
 

E
ne

 
. N

o^
N

03
E

ne
F

et
En

e
O

ct
E

ne
E

ne

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s 
de 

la 
pr

ov
in

ci
a 

de 
G

ra
n

ad
a.

C
O

N
C

E
PT

O

D
E

L

E
X

P
E

D
IE

N
T

E

fr
au

d
ac

ió
n

..
..

..
..

un
...

...
..

...
...

...
...

...
...

..
..

u
n

..
.. 

. 
. 

.
---

---
",

---
---

un
. 

...
...

...
..

...
...

...
...

..
u

n
.

.
.

...
...

...
..

...
...

...
..

im
. 

.
.

...
...

...
...

...
...

...
..

3i
n

...
...

...
...

..
...

...
...

...
.

un 
.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

im
. 

..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

u
n

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

.
3

m
...

...
...

...
...

..
..

3
m

. 
..

..
..

..
..

..
..

3i
n

,.
..

..
 

:.
..

..
..

3
m

..
...

...
...

..
..

..
...

...
...

..
3m

...
...

..
...

...
...

..
...

...
...

..
u

n
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
..

3i
n.

..
..

..
..

..
..

..
.

u
lt

ac
ió

n
....

...
...

...
...

...
.

un 
..

..
..

..
..

..
..

..
3U

1 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

fr
a

u
d

a
ci

ón
..

..
...

...
..

u
n

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ul
ta

ci
ón

 
...

...
...

...
...

...
.

fr
au

d
ac

ió
n

...
...

...
...

...

D
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

Id
e

O
c

Id
e

Id
e

D
e

Id
e

O
c

D
e

Aü
o.

19
02

19
02

19
02

19
00

19
02

19
02

19
02

19
00

 
19

02
 

19
02

19
02

19
03

 
19

03
 

19
03

19
02

19
03

 
19

03
 

19
02

 
19

02
 

19
02

19
01

19
01

19
02

 
19

01

in
ve

st
ig

a
ci

o
n

E
J

E
R

C
IA

N

M
es

.

M
ar

zo
. 

.
.

.
: .

...
...

..
A

b
ri

l.
...

...
...

...
...

...
..

M
a

yo
...

...
...

...
...

...
..

A
g

o
st

o
...

...
...

...
..

A
b

ri
l..

...
..

...
...

...
...

.
Ju

ni
o 

. 
..

..
..

..
..

M
a

yo
...

...
...

...
...

...
...

J
u

n
io

...
...

..
...

...
...

..
A

b
ri

l.
...

...
...

...
...

N
o

vi
em

b
re

..
---

---
--

Id
e

m
..

...
...

...
...

...
...

...
F

eb
re

ro
..

---
--

--
--

--
--

--
Id

em
..

..
--

--
--

--
--

E
n

er
o.

...
...

...
...

...
...

O
ct

u
b

re
.. 

...
...

...
..

..
E

n
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

J
u

n
io

..
...

...
...

...
..

...
.

A 
D

ri
l

Id
e

m
...

...
...

...
...

.
O

ct
u

b
re

...
...

...
...

...
Id

em
 

. 
...

...
...

...
...

..
J

u
n

io
...

...
...

...
...

S
ep

ti
em

b
re

. 
..

..
..

de
 

)i
a. 17

 
16

 
28 18

 
11 6 7 4 26

 6 
! 

19 
! 

13
 

13
 

30
 

25
 9 30 6 27 11 18 18 29 10

JE 
S

E

I

ci
ad

o

Ca
lle

s.
 

N
ú

m
. 19
 

14 3 17
»

26 20
 

32 5 20 11
7

10
8 44

!
21

» 16 34
 » 13 35

» »

N
e

g
o

D
O

M
IC

IL
IO

S
 

Y 
FE

C
H

A
S

 
EN

 
Q

l

E
lv

ir
a 

■ 
■ 

■ 
. 

. 
__

_
S

al
am

an
ca

. 
;

.
.

.
.

.
...

...
...

C
al

de
re

rí
a 

N
u

ev
a

..
..

..
..

..
M

ol
in

os
* 

.
.[

.__
__

__
_

Id
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
al

de
re

rí
a 

N
u

ev
a

..
..

 -
.

A
gu

as
. 

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..;

H
or

no
 

de
l 

H
a

za
..

..
___

__
__

__
__

1
C

ob
er

ti
zo

 
Sa

nt
o 

D
om

in
go

 
. j

S.
 

M
at

ía
s 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

E
lv

ir
a

.;
..

.*
.

.
.
.!

Id
em

 
..

.--
---

---
--

---
--

--
 *

:;
..

..
..

C
al

de
re

rí
a 

V
ie

ja
 

. ¿ 
..

..
..

..
.

Ac
er

a 
S.

 
Il

de
fo

n
so

..
 .

..
..

..
Pl

az
a 

N
u

ev
a

,. 
[.

..
..

..
..

..
V

a
re

la
..

. 
-¿.

..
..

..
..

..
..

..
..

C
ue

st
a 

M
a

ra
ñ

a
s.

..
..

..
..

..
.

E
lv

ir
a

..
 

. 
..

..
 -

..
..

..
..

..
..

.
N

n
ft

r-
a.

M
ol

in
os

._
__

_
__

__
__

__
__

__
_

R
e

a
l.

..
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

n 
M

ig
u

el
.. 

>
..

..
..

..
..

..
C

ar
re

te
ra

 
A

lt
a

..
..

..
..

..
..

B
ar

ra
n

co
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

 
..

. 
i

..
..

__
__

__
_

Z
u

b
ia

..
..

..
..

/
..

..
Id

e
m

.. 
..

..
..

..
..

. 
f.

V
él

ez
 

B
en

a
n

d
a

ll
a

..
..

 
C

ul
la

r 
B

az
a.

..
..

..
..

.

■ 
‘ 

 ̂
' 

'■

Pu
eb

lo
s.

G
ra

n
ad

a.
..

!
.

Id
em

---
--

--
--

--
---

Id
em

 
___

__
_.

..
.

Id
em

..
..

..
. 

.
Id

em
 

..
..

..
..

Id
em

 
.

.
.

.
.

.
.

Id
e

m
..

...
...

..
.

Id
e

m
..

..
..

.
Id

em
 

..
..

..
..

Id
e

m
...

...
...

Id
em

 
..

..
..

..
, 

Id
em

 
. 

.
__

_
Id

em
...

...
...

...
, I

d
em

..
..

..
.

. I
de

m
 

..
..

..
Id

e
m

..
..

..
.

Id
e

m
..

..
..

.
Id

e
m

..
..

..
.

Td
p,

m

ilo
 

S.
 d

e 
la 

H
oz

>S
. 

. .

5S
. 

. 
.

3S
. 

. 
.

5, 
C

ir

IN
D

U
S

T
R

IA

La
dr

ill
os

,-
 c

al
 

y 
ye

so
 

Sa
st

re
 

á 
la 

m
ed

id
a

.. 
Ca

fé
 

ec
on

óm
ic

o.
..

..
A

b
a

ce
rí

a
..

..
. 

v
..

..
.,

A
ce

it
e 

y 
vi

n
a

g
re

..
..

Ca
fé

 
ec

on
óm

ic
o,

..
*.

 
A

b
a

ce
rí

a
..

..
..

..
..

.
Yi

no
s 

y 
ag

u
ar

di
en

te
 

Id
em

 
id 

.
..

..
..

..
A

b
a

ce
rí

a
..

.
.

.
.

.
---

---
Y 

in
os

 
y 

ag
u

ar
di

en
te

 
Id

em
 

íd
>

..
..

..
..

..
.

Id
em

 
id 

.
...

...
...

...
...

...
Id

em
 

id
..

..
..

..
..

.._
__

Id
em

 
id

..
..

;.
..

..
..

Id
em

 
id 

..
..

..
..

.
Id

em
 

id
..

.,
Ga

fé
 

ec
on

óm
ic

o 
.

..
-.

 
Pr

of
es

or
 

de
 

es
gr

im
a

A
b

a
ce

rí
a

...
...

...
...

...
...

Ve
nt

a 
de

 
te

jid
os

. 
.

..
 

B
ol

lo
s 

y 
bi

zc
oc

ho
s 

*
. 

V
in

os
 

y 
ag

ú
ar

d
ie

n
tí

 
Pa

ra
do

r 
Ó 

in
es

ón

id
or

 
de

 
C

on
tr

ib
u

ci
on

eí

ÍD
O

S

..
..

..
..

..
..

.

E
l 

A
d

m
in

is
tr

e

' 
v 

x 
' ■

N
O

M
B

R
E

S
 

Y 
A

P
E

L
L

i

D
. 

Fr
an

ci
sc

o 
Se

rr
an

o 
R

od
ri

gu
e?

 
E

du
ar

do
 

N
uñ

ez
 

L
a

zu
en

..
...

..
Ca

rm
en

 
R

od
rí

gu
ez

.__
__

_
_

Ju
an

 
Ló

pe
z 

M
ae

st
re

..
..

..
. 

¡
M

ar
ía

 
Sá

nc
he

z 
M

or
en

o.
..

..
,

A
nt

on
io

 
G

on
zá

le
z 

M
or

en
o.

 . 
, 

Fr
an

ci
sc

o 
Fu

ne
s 

F
u

en
te

s.
. 

Jo
sé

 
Sá

nc
he

z 
Lo

re
n

te
 

..
..

A
nt

on
io

 
E

n
rí

qt
ie

z 
G

u
zm

án
. 

Jo
sé

 
Sa

nc
ho

 
J

im
én

ez
..

..
..

.
Se

ra
fin

a 
Ló

pe
z 

M
or

al
es

...
...

.
Fr

an
ci

sc
a 

C
u

él
lá

r.
. V

..
..

..
..

A
n

gu
st

ia
s 

M
or

ón
..

..
. 

..
..

..
Jo

sé
 

C
ar

re
te

ro
 

G
on

zá
le

z 
. 

A
n

ge
l 

D
ía

z 
Os

e 
te

..
..

.•
..

..
M

an
ue

l 
G

al
 v

ez
 

M
or

en
o.

..
..

R
os

ar
io

 
D

ía
z 

G
óm

ez
..

..
..

.
Jo

sé
 

V
él

ez
 

M
u

ñ
oz

....
...

...
...

.
Fé

lix
 

L
y

o
n

..
....

...
...

...
.

E
nr

iq
ue

 
M

a
rt

ín
..

..
..

..
..

..
Pe

dr
o 

Sa
m

pe
dr

o 
M

on
te

s.
..

.:
E

du
ar

do
 

O
li

v
a

. .
...

...
Jo

sé
 

R
od

rí
gu

ez
 

D
u

a
rt

e.
..

..
 

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tin

er
 

Ló
pe

z 
. 

.

G
ra

na
da

 
29 

de
 

M
ay

o 
1

9
0

3
.=



Gaceta de Madrid-  Núm. 230 18 Agosto 1903 1981

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento ele Madrid*

PBESIDENCIA

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
amortización de las clases de Deuda Municipal expresadas á 
continuación, podrán presentarse en la Tesorería de Villa los 
días que se señalan, de oclio á diez de la mañana, para hacer 
efectivo sn importe.

D ía  2 0 .

Empréstito de 1861.— Carpetas núm s. 167 á 169, semestre 
v e n c id o  en 1.° de Enero de 1903.— Cupón núm. 16.

Idem id.—Carpetas núm s. 140 á 146, semestre vencido en 
1.° de Julio de 1903.—Cupón núm . 17.

Obligacionee municipales por Resultas.— Carpetas núm s. 255 
á 265, trim estre vencido en 1.° de Julio de 1903.—Cupón nú 
mero 20.

D ía  21. —

Empréstito de 1868.— Carpetas núm s. 3.429 á 3.465, anuali
dad vencida en 1.° de Enero de 1903.—Cupón núm. 34.

Expropiaciones en el interior.—Carpetas núms. 62 y 63, t r i 
mestre vencido en 1.° de Abril de 1903.—Cupón núm . 14.

Idem id.—Carpeta núm . 54, trim estre  vencido en 1.° de 
Julio de 1903.—Cupón núm . 15.

Empréstito de 1868.—Carpetas núm s. 547 á 554, am ortiza
das con reembolso en 1.° de Julio de 1902.

Empréstito de 1861.—Carpetas núm s. 9 á 18, amortizadas 
en el sorteo de 22 de Junio de 1903.

Madrid 17 de Agosto de 1903.=E1 Alcalde presidente, Mar 
qués de lem a. 345—X

. Ayuntamiento de la Coruña*

En vista de que ha resultado desierta por falta de Im ita
dores la subasta verificada el día 8 del corriente para la cons
trucción del prim er cuerpo de un edificio destinado á Casa 
Consistorial, en el solar que el Municipio posee en la Plaza de 
María Pita, de esta ciudad, el Excmo. Ayuntam iento acordó 
que sea celebrada una segunda subasta pública para adjudicar 
la realización de dicha obra bajo el mismo tipo de 249.911 pe
setas 60 céntimos, y con arreglo ár los proyecto y pliegos de 
condiciones que sirvieron de base para la anterior, docum en
tos que continúan de manifiesto al público en esta secretaría.

La in i icada segunda subasta se efectuará en la Casa Con
sistorial á las doce horas del sábado 19 de Septiembre próxi
mo, y los demás datos relativos á la licitación y al contrato 
que se intenta realizar, incluso el modelo de proposición, es
tán contenidos en el anuncio de lá prim era subasta publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia, correspondientes á los días 4 y 7 de Julio último re s 
pectivamente, anuncio que, en esa parte, se da aquí por re 
producido.

Coruña 13 de Agosto de 1903. =E 1 Alcalde accidental, An
tonio L. V .= P . A. del Excmo. Ayuntam iento, el Secretario, 
César Cid. S

Ayuntamiento eosistltueloual de Ciicitea*

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntam iento de mi presidencia, en sesión ce
lebrada el día 20 del actual, acordó anunciar concurso para la 
provisión de la plaza de A rquitecto m unicipal de esta ciudad, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 300 de consigna
ción de material; debiendo presentar los aspirantes siis- soli
citudes dirigidas á la Alcaldía-Presidencia dentro de los trein ta  
días siguientes á  la inserción de. este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , acompañando los documentos qué justifiquen sus 
servicios-especiales en la carrera y el título de Arquitecto; :

Cuenca 31 de Julio de 1903.—Él Alcalde- Presidente, Joa
quín Zomeño. 335—X

Ayuntamiento eoflistatiieiostal ele CSijósi.

Este ilustre Ayuntam iento, en sesión del día 5 del actual, 
acordó abrir un concurso para adquirir un terreno con destino 
á la construcción de una Escuela de niños en el Natahoyo, con 
arreglo á las siguientes bases: .

1.a El concurso estará abierto durante el térm ino de trein
ta días, contados desde la publicación del anunció en el Bole
tín oficial, con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 26 
de Abril de 1900; y para tom ar parte en él se requiere que el 
concursante acompañe, dentro de sobre cerrado y lacrado, su 
proposición, extendida en el papel del sello 11.°, en la cual se 
exprese de una m anera clara el terreno que se propone en 
venta, precio y que se halle libre de toda carga ó gravam en, 
acompañando tam bién lá cédula personal. ;

2.a El terreno deberá.estar comprendido entre la estación 
del Norte y el barrio de la Calzada. La superficie total del so
lar será de 5.500 pies, con un ancho mínimo de diez metros, 
en el caso de tener cuatro frentes, ó tres, en su defecto, y ten 
drá la forma rectangular; y si el solar da á una sola calle, se 
requiere que tenga 7.500 pies, con un frente por lo menos a 
dicha calle de veinticinco metros.

3.a  ̂Las proposiciones se entregarán en la Alcaldía durante 
el período del anuncio, en las horas de diez á doce de la m a
ñana y en la forma expresada, acompañando un croquis del 
terreno con sus linderos.

4.a Los pliegos se abrirán á las doce del día en que term i
ne M plazo del anuncio, ante los Sres. Alcaide y Sindicó ó 
quienes hagan sus veces, á cuyo fin se constituirán á dicha 
hora en el Salón de sesiones, á puertas abiertas, levantándose 
acta del concurso, y reservándose el Ayuntam iento el derecho 
de adm itir la proposición que, á juicio del mismo, previo in 
forme del Sr. A rquitecto municipal y Comisión de Instrucción 
pública, resulte más ventajosa, Ó rechazándolas todas si no 
reuniesen las condiciones necesarias. .

5.a La cantidad se entregará al elevar el contrato á escri
tura pública, Con cargo al Em préstito municipal.

6.a Los gastos de anuncios, escritura y formalización del 
contrato serán cíe cuenta del adjudicatario .

i * ' El adjudicatario quedará obligado á sostener su com- - 
promiso m ientras se tram ite en definitiva el expediente y se 
pueda formalizar el contrato.

Consistoriales de Gijón á 14 de Agosto de 1903.—E1 Alcal
de, Baldomero R atov ' . S

Alcaldía eonsílttseioiaal cíe Breiia Alia*
D. Pedro Morera Leal, Alcalde Constitucional de la villa de 

Breña Alta, provincia de Canarias:
Hago saber: Que á instancia de Mateo Pérez Cantillo, de 

esta vecindad, se ha instruido expediente para acreditar la au
sencia en ignorado paradero por más de diez años de sus hijos 
Pedro y Estéban Pérez Lorenzo, de veintinueve y de veintidós 
años de edad respectivam ente, cuya justificación habrá de 
producir excepción á favor de su otro hijo Bonifacio Pérez Lo
renzo, que le corresponde ser alistado para entrar en quintas 
en el próximo año de 1904.

Y habiendo acordado el Ayuntam iento de mi presidencia 
en sesión ordinaria de 28 de Junio próximo pasado que hay 
motivo suficiente para suponer la ausencia de los expresados 
Pedro y Estéban Pérez Lorenzo, en las condiciones indicadas, 
se hace público, con el fin de que llegue á conocimiento de 
todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, á quienes 
ruego y encargo se sirvan manifestar á esta Alcaldía los datos 
que puedan adquirir acerca de la existencia de dichos indivi
duos, á cuyo efecto se publicará este edicto en el Boletín o fi
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme lo 
determ ina el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley vigente de Reclutam iento.

Dado en Breña Alta á 24 de Julio de de 1903.=:Pedro Mo
rera Leal. * M—57

Alcaldía ©osisiMtBcicm&I de SSsiges*
Cumpliendo lo acordado por el Ilmo. Ayuntam iento y lo 

resuelto por esta Alcaldía, se interesa conocer el paradero del 
ausente, por más de diez años, José Alejo de Incliausti Agui- 
rrezábal, de cincuenta y cinco años de edad, natural de E l- 
goibar, provincia de Guipúzcoa, hijo de Miguel y de Josefa, 
labrador, de pelo, cejas y ojos negros, sin uso de barba ni bi
gote, de nariz aguileña, de boca regular, de frente pequeña, 
de estatura alta, de color moreno y de aire vulgar, casado en 
1870 con María Felipa de Uría, padre del mozo Juan Bautista 
de Inchausti Uría, nacido en Elgoibar á 29 de Agosto de 1881, 
á instancia de cuyo hijo se tram ita el oportuno expediente á 
los efectos del a rt. 69 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutam iento y reemplazo del Ejército y como requi
sito previo para alegar á su tiempo la excepción legal que 
tiene concedida y que debe ser objeto de revisión en el año 
próxim o.

Sitges 6 de Agosto de 1903. —El Alcalde Presidente, Caye
tano B. M—83

Alealdia constitiieioiial de Orotava*
D, Nicolás de Ponte y U rtusanstegui, Alcalde de la villa de 

Orotava.
Hago saber: Que en el expediente que se instruyó en esta 

Alcaldía á solicitud de Ju lián  Losa y García, mozo que ha de 
ser alistado para el reemplazo del año próximo de 1904, para 
aprobar la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de su hermano Lorenzo, de esta naturaleza, hijo legítimo 
de Sebastián Losa y de Dolores García, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en sesión de 11 del mes de Julio últim o, resolvió 
que existe motivo suficiente para suponer la ausencia en igno
rado paradero según se halla dispuesto.

Lo que se hace público para que cualquiera Autoridad ó 
persona que sepa el paradero del D. Lorenzo Losa y García, 
lo manifieste á esta Alcaldía á los fines procedentes.

Orotava 1.° de Agosto de 1903.=Nicolás de Ponte.
M—62

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Jurisdicción civil*

Juzgados de primera inztancia.

ALMERÍA

Por el Sr. D. Nicolás Company Márquez, Juez de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido, y á virtud  de escrito 
presentado por el Procurador D. Laureano Muñoz Calderón, 
en nombre de D. Gregorio Muñoz Calderón contra la Sociedad 
Fernández Arroyo, A ranay Compañía, representada por su socio 
Gerente, D. Ramón Berrendo Arana y D. Juan José Fernán
dez Arroyo, sobre cobro de 10.500 pesetas; se ha mandado en 
providencia de ayer, á v irtud  de escrito presentado por dicho 
Procurador, tener por acusada la rebeldía de dicha Sociedad, 
por ño haber comparecido, dentro del término del emplaza
m iento, á personarse en forma, en indicados autos, y que se 
le haga un segundo llamamiento en la misma forma que el 
anterior, ó sea en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , .para que comparezca dentro del térm ino de 
ocho.días, m itad del señalado anteriorm ente, siguientes al de 
la ¿inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
m ediante á ignorarse el domicilio de dicha Sociedad, á perso
narse en repetidor autos; previniéndole que, de no verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.^

Y á lo3 efectos acordados, expido la presente cédula en Al
m ería á 12 de Agosto de 1903.=E1 Actuario, Ldo. José Roda 
Rodríguez. 338—X

BUJALANCE

D. José María Gutiérrez Répide, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el, presente se hace saber: Que en este Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda, se sigue expediente á ins
tancia de Ju lián  Sánchez León, vecino de; Pedro Abad, para 
acreditar la posesión que tiene en una casa en, dicha villa de 
Pedro Abad, calle Pedregosa, núm. 5, que linda por la dere
cha entrando, con casa de D. Ramón de Porras Pérez, núm. 7; 
por la izquierda con la calle de Abad Pedro, á la que hace es
quina y por donde linda confia casa anterior, y por el fondo 
con la misma; tiene un pequeño corral y consta su cabida de 
cuarenta y ocho iñetros noventa y un decímetros y sesenta 

é centím etros cuadrados: finca que le corresponde por haberla 
adquirido al fallecimiento dé su esposa Francisca Téllez Mu
ñoz, ocurrido en dicha villa el 10 de Enero de 1902, in te re 
sando se dé vista del expediente á Juan Antonio Téllez Galán, 
Ana Téllez Galán, casada con Rafael Almiron; María Rafaela 
Téllez Muñoz, herm ana de la causante; Miguel Téllez Galán y 
María Ana Dolores Galán Galiano, viuda; é ignorándose el do
m icilio de todos ellos, se les notifica la instrucción de dicho 
expediente, para que en el térm ino de seis días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción del presente en el últim o 

t de los periódicos oficiales, presenten las reclamaciones que 
tengan por conveniente con arreglo á la Ley; pues de no v e

rificarlo, pasado dicho térm ino, seguirá el expediente la t r a 
mitación prevenida en la Ley.

Bujalance á 23 de Julio de 1903.—José María G utiérrez.— 
El Actuario, Pedro Cantó García. 331—X

' CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de prim era in s tan 
cia de esta ciudad y su partido.

 ̂ Hago saber: Que en el expediente de que se hará expre-. 
sión he dictado el auto que copiado á la letra dice así:

Auto.—Resultando que D.a Antonia Martínez A lcántara, 
de este domicilio, de sesenta y seis años de edad, y de estado 
casada con D. Matías de Rivas y Rivas, promovió este expe
diente en escrito de 22 de Mayo último exponiendo, que el 
día 5 de Julio de 1878 contrajo matrimonio canónico con el 
D. Matías de Rivas, quien al año siguiente de efectuarlo, ó 
sea en 1879, se ausentó de esta capital sin que posteriorm ente 
haya podido adquirir noticia alguna de su paradero, por más 
gestiones particulares que ha practicado para averiguar su 
residencia, habiendo transcurrido ya cerca de veinticinco años 
desde que desapareció, sin que al tomar tan  extrem a deter
minación se despidiera de la exponente ni de él haya vuelto á 
saber desde el momento en que se constituyó en esa vo lun ta
ria ausencia, siéndole por ello indispensable despejar la v e r
dadera situación de su personalidad jurídica á fin de adquirir 
capacidad legal para poder realizar diferentes actos de la vida 
civil, entre ellos el arreglo de los asuntos testam entarios de 
sus difuntos padres, que por efecto del anómalo estado en que 
se encuentra por la ausencia de su marido no han podido u l
tim arse, con grave daño de sus intereses particulares y de los 
de sus coherederos, á cuyo efecto y mediante á que sum arido 
no dejó al marcharse bienes algunos ni apoderado que lo re 
presentase, sólo interesaba la declaración de ausencia del m is
mo, conforme á lo dispuesto en el a rt. 184 del Código civil, 
usando de la facultad que le concede para solicitarla el n ú 
mero 1.° del siguiente art. 185 del mismo cuerpo legal, p i
diendo en su virtud que se practicara información de testigos 
qqe ofrecía para justificar los hechos expuestos y con audien
cia del Ministerio fiscal se declarase ausente en ignorado pa
radero á su marido el D. Matías de Rivas y Rivas, nom brán
dole representante legal del mismo en juicio y fuera de él y 
que se le expida testimonio del auto en que se acuerde para 
los usos á que hayar lugar:

Resultando que por medio de otrosí solicitó tam bién que 
en el expresado auto se declarase que la D.a Antonia Martínez 
Alcántara, por razón de su mayor edad, está facultada, según 
el art. 188 del citado Código civil, para disponer librem ente 
de los bienes de toda clase que le pertenezcan; que la decla
ración de ausencia se publique para que surta sus efectos le
gales pasados los seis meses que señala el art. 186 del mismo 
Código, por medio de edictos, con el intervalo de dos meses 
cada uno, que se fijarán en los sitios públicos y de costumbre 
de esta localidad y se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; y que ín terin  surte sus efec
tos la expresada declaración, se faculte por el Juzgado á la 
D.a Antonia Martínez para poder adm inistrar y regir sus b ie
nes compareciendo en juicio y fuera de él, por los irreparables 
perjuicios que de lo contrario se le inferirían:

Resultando que con el escrito se acompañó certificado del 
acta de casamiento de D. Matías de Rivas con la D .a Antonia 
Martínez, quien después ha presentado para justificar su m a
yor edad, su partida de bautism o, y previamente ratificada en 
su solicitud, se le adm itió la información ofrecida, citándose 
para ella al Ministerio Fiscal, habiendo declarado los testigos 
D. José Nogales Barragán, D. Diego Rodríguez Alguacil y 
D. José Fernández González, de esta vecindad, sin excepción 
alguna, según aseguraron, y de cuyo conocimiento ha dado fe 
el Actuario, que les consta de ciencia propia la certeza de la 
ausencia del D. Matías de Rivas de esta ciudad, donde tuvo su 
último domicilio, desde el año de 1879, sin que se haya tenido 
noticia de su paradero, sin que dejara persona alguna que lo 
representase y sin que poseyera bienes de ninguna clase: 

Resultando que comunicado el expediente al M inisterio 
Fiscal, ha emitido dictamen favorable á la pretensión d e 
ducida:

Considerando que la ausencia del D. Matías de Rivas y 
Rivas se acredita debidamente por medio de la información 
practicada con los requisitos de la Ley, quedando igualm ente 
demostrado que al ausentarse aquél en el año 1879, no dejó 
apoderado alguno que lo representase ni bienes propios de n in 
guna clase, en cuya v irtud corresponde habilitar persona que 
lo represente en todo lo que fuese necesario, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 181 del Código civil:

Considerando que por tratarse de una ausencia prolongada 
en un período mucho mayor de dos años, corresponde pedir, 
como lo ha hecho, la declaración de tal ausencia á la D .a A n
tonia Martínez A lcántara, como cónyuge presente, á la cual, 
dada su mayor edad, procede conceder la autorización que ha 
pretendido para adm inistrar y regir sus bienes después de he
cha la indicada declaración, y en el ín terin  surte sus efectos 
legales, después de la publicación oficial que in teresa, con 
arreglo todo ello á lo que determ inan los artículos 184, 185, 
núm . l.° , 186 y 188 del invocado Código civil;

Se declara ausente en ignorado paradero á D. Matías de R i
vas y Rivas, y se nombra representante legal del mismo en 
juicio y fuera de él á su legítim a esposa D.a Antonia M artínez 
A lcántara, á quien se le expedirá testim onio de este auto para 
los usos que haya lugar, si bien esta declaración de ausencia 
no surtirá  efecto hasta pasados seis meses desde su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin
cia, por ni edio de edictos gue se fijarán, á la vez que en dichos 
periódicos, en los sitios públicos y de costum bre de esta loca
lidad, repitiéndolos con intervalo de dos meses, y expidién
dose para la inserción las comunicaciones necesarias; se de
clara asimismo que la D.a Antonia Martínez A lcántara, por 
razón de su mayor edad, puede disponer librem ente de los bie
nes de cualquiera clase que le pertenezcan; pero ateniéndose 
respecto á los de su marido ó de la sociedad conyugal á lo que 
determ ina el repetido art. 188 del Código civil; y se autoriza á 
la mencionada señora para qué ín te rin  surte sus efectos lega
les la aludida declaración de ausencia, pueda adm inistrar y 
reg ir sus bienes propios, compareciendo en juicio y fuera de 
él según lo ha solicitado.

Así lo proveyó y firma el Sr. D. Alejandro Rodríguez y 
Silva, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Córdoba, á 
30 de Julio de 1903.i=Alejandro Rodríguez y Silva.—Ante mí : 
Ldo. Rafael P ellitero .»

El auto inserto concuerda á la letra con su  original, y de 
ello da fé el infrascrito Escribano.

Y para su publicación como está mandado, se expide el 
presente en Córdoba á 4 de Agosto de 1903.—Alejandro R o 
dríguez y Silva. 339—-X

RAMALES

D. Manuel Arredondo Oríiz, Juez m unicipal de esta villa 
en funciones del de prim era instancia de la misma y su partido. 

Por el presente se hace saber á D .a Josefa García y Otaño,
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ausente en ignorado paradero, que, á virtud di solicitud de
ducida por i). Guillermo OI año Ürtu, representado por el 
Procurador D. Vndrcs Alaria OrtÍK, cuino albacea ó interesado 
en la herencia de su tinado hermano D, Gasto Otuño y Grtu, 
si lian mandado poner de man id esto en la Escribanía del que 
re ir tuda, por término de od io  días, las operaciones dimisorias 
d tl caudal de dicho tinado, en las que es interesada la I V  .lo
seta, practicadas por el aludido alba ce a; para que dentro de 
dicho período puedan los interesadas hact' las reelannuiones 
que csfinitE necesarias y convenga á sos derechos.

11 a do u i Rainales á 12 de V guato di 11193» —Manuel Arro- 
dundo— Tb O. de S. S,=Am Íe mi, Sergio Goca. 331—X

SAN SF,BASTIAN

Th I nis Gorni ' de Vrtoolie y f ano,  Jnc" de pr inu  ru i n s 
tancia d »1 esta i i udad v su purf id o.l lago sdi er i  Q w  eii la ilenuuiila de mayor  cuant ía p r o m o 
vida en este «lo gado por el Proa urailor O . I d l i s t i u o  A r k -  
mcudi ,  > u rip n  ¡-a ahn um di D. Faustino Flun - l I unos , cont ra  
D Jiw ] in un de V  h u  o ll. li rmiunu l\m r Gaim I!, dona

■ Elvira Cagadi l la  líuliio v demás representacidn hereditaria 
de! fin ido 1). u d u m n  t 1 ti idilla l í o d n gi u  - sobro división de 
liiem s, aparecí una s e u t u i u a  cuyo eacahevcnniento y parte 
diHpO'tíith a d k  tu i así:

Si'nlt Fu la ciudad de San Sebast ián á 3 de Agosto
de li l i l í ,  i l Sr h  1 uis I lome di Vvtcilie > l a ñ o ,  l úe  de 
pr imer a instancia d» la misma y su partido; habiendo visto

■ los prestJitts autos de jun l o  ordinario de mayor cuantía, t il
ín  parles, como dtmandante, D. Justino Flórez Llamas, Ar- 
iquiteetu y vecino de la ciudad de Jaén, representado por ti 
Procurador JD. 'Celestino Ari/imndi y dirigido por el Abogado 
1), lolnardo Reltevtrrra, y cninu demandados, D. Jost Ftr -  
náiis le* Seda no y Ib Jerónimo barré Gameli en primer tér
mino y HA Elvira CaLnililIu Rubio y demás nprtstlitación 
hereditaria elt S Jinado I). Antonio Oalradilia y Rodríguez, pos- 
ti i íoriiientt por virtud dél a retroatciihi de estos autos, de- 
elaradn-j en rebeldía, sobre división de bienes; y

Idilio; Qur dt clarando indi visibles las cuatro t incas que se 
desu rtlnm y iktullou mi Ja demanda y que pruindi\iso errres- 
p on d mu  n propiedad la mi tad al di im.andau.tt 1), J us t i no Florea 
Llamas, y la otra mi tad á los dt  mandados  1), José FTr nundt /  b e 
dano,  i b  J ero ni mu barré Gaini 11, DA Elvira Calzadilla Rubio y 
re pro si litación hereditaria, de D. Antonio O alzad i 11 a Rodríguez, 
debo declarar  y declaro t am b i é n  l ugar  á la venta de las indio a-

■ das cuatro tincas, cuya ventx ten I n  lugar en publica subasta, 
con  arreglo á lo que prese tibe h  Ley de Enjuiciamiento c i
vil, y con admisión de licitad oí es extraños, sin expresa im 
posición de las costas en lo que so refiere á los gastos orig i- 
nados en este pleito por virtud ele la reclamación formulada 
por el actor contra el demandado D. José Fernández Sedaño é 
imponiendo expresamente todas las demás causadas á los 
otros demandados D. Jerónimo Farré Gameli, DA Elvira Cal- 
zadilla Rubio y representación hereditaria de D . Antonio 
Calzadilla Rodríguez en la proporción que corresponda, te 
niendo en cuenta las diligencias que sean comunes á todos 
y aquellas que se refieran especialmente á cada uno de ellos. 
Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo, Luis Gómez de Art-eche.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia 
pública en San Sebastián el mismo día de su fecha: doy f e .=  
Licenciado Pedro Buenechea.

Y con el fin de que se notifique la anterior sentencia á la 
representación hereditaria de D. Antonio Caizadilla Rodrí
guez, expido el presente edicto en San Sebastián á 7 de A gos
to de 1903.— Luis Gómez de A rteche.= P or su mandado, Pe
dro Buenechea. 337— X

TORRENTE

D. Luis Adriaensens y Bartrina, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Cubas, 
cuyo segundo apellido y demás filiación se ignora, constando 
únicamente que es casado con Filomena Navarro Ochando, 
vecina de Utiel, ignorándose también el actual paradero.del 
Cubas; para que en el término de cinco días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de reci
birle declaración en el stfmario que se instruye en este dicho 
Juzgado contra Vicente García Viadel, sobre asesinato.de L o
renzo Cubas, y al objeto también de ofrecerle el procedi
miento como padre del interfecto; apercibiéndole de que, si no 
comparece en el término señalado, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

'Dado en Torrente á 12 de Agosto de 1 9 0 3 .=  Luis de 
Adriaensens.=E1 Actuario, Sil vino Ribelle. JO—987

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de ins
trucción del partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
sumario que instruyo por hurto de caballerías, §e encarga á 
todas las Autoridades, así civiles como militares y de la poli
cía judicial, procedan á la busca de los semovientes cuyas señas 
se expresarán, que fueron hurtados la noche del 24 al 25 de 
Julio último en una finca denominada «Corraliño», próxima al

' Caserío del Pino, de este término, siendo propios de Juan A n
tonio Serrano Escarmena, entregándolos á disposición de este 
Juzgado, así como la persona en cuyo poder se encuentren, si 
no justifican su legítima procedencia.

• Dado en Valencia de Alcántara á 9 de Agosto de 1903 .=  
Aurelio Octavio.—P .:M. de S. S ., Antonio M. Cepeda.

JO—988
Señas.

Una muía negra de seis á siete años, hocico colorado, con 
botones de fuego e i la mano izquierda por un hormiguero en 
el casco y dos listitas en el pescuezo.

Un mulo negro, de tres á cuatro añofe, con el hocico pare
cido al de la ínula y con una matadura; y

Una burra de dos años, negra, de buena estatura.

VALLAD O LID —PLAZA

D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de primera, instancia 
del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber: Que en la demanda de 
mayor cuantía que en este Juzgado se ha promovido por el 
Procurador D. Servando Bravo, en nombre de D .a Emetería 
Sánchez Rodríguez, viuda de D. Calixto Sánchez Mateos, de 
esta vecindad, contra D. Valentín Martin Gordaliza y D .a V i
centa Aramburu íturrizaga, ó sus causahabientes, sobre can- 
ce-lación de tres hipotecas sobre una casa en esta población,

calle ile Espalda el Galo, núrn. 8, hoy Don Pedro de la Gasea, 
impuest ib por Flurcin io lltrriro  Ortega, se ha dictado provi- 
dmuia en este día, admitiendo dicha” demanda y acordando 
que en atención a str di se onecidos dichos demandados D. "Va
lentín Martín Gordal iza, 0 .a Vicenta Aramburu Iturizaga y 
sus cu usahabienti s, se les emplace por término de quince días 
por medio de edictos que si insertarán en el Boletín oficial ele 
esta provincia y G a o t t  v de M a d r id , para que dentro de dicho 
termino repres litados en forma, comparezcan á contestar 
iludía demanda, bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rara el perjuicio qut hubiere lugar.

liado en Valladoliu á 8 de Agosto de' 1903. =  Francisco 
S a 1 v á . = F  l A el ua rio, I  u is Este han. 336—X

VIANA DEL BOLLO

D. Nicolás Tenorio y  Oer°ro, Juez de instrucción del par
tido de Viana del Bollo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Kauión 1 agu Santos, de treinta y seis años, casado, 
vendí el o e ambulante, natural de Touro, en el partido de Arzúa, 
hijo de Antonio v di Manuela, y vecino de la Ooruna, para 
qñi dentro di los du z días siguientes al de la publicaoión de 
la presentí en la Tí v *k t a  de M a d r id  y en los Boletines oficiales 
de Orensi y Goruña, comparezca ante este Juzgado, sito en la 
plaza de la Constitución de esta villa, núm. 11, para ampliar 
su declaración indagatoria en sumario que se le sigue por 
luirlo, apercibíéndoíi que de no comparecer será declarado re
be kk y k parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dudo en Viana d u  Bollo á 10 de Agosto de 1903.=Nicolás 
Tenorio.=D» S. O. Mariano Santamaría. JO—990

VILLANUEVA Y GELTRÚ
Ju/gado de primera instancia de Villanueva y Geltrú.
En méritos de la demanda de ju icio declarativo de mayor 

cuantía de que luego se hará mención, promovida ante este 
Juzgado y bajo la actuación del infrascrito Escribano, se ha 
dictado la providencia que, copiada en su parte bastante, es 
como sigue:

^Providencio:— Villanueva y Geltrú 9 de Julio de 1903.— 
Por presentado el anterior escrito con los documentos y copias 
simples acompañados: A lo principal, reuniendo dicho escrito 
las condiciones del art. 524 de la Ley de Enjuiciamiento civil, 
se admite como demanda en juicio declarativo de mayor cuan
tía, y siendo el poder bastante, se tiene al Procurador don 
Francisco de Asís Rossell y Olivella en la representación que 
ostenta de D. Juan Ferrer Vidal y Soler, fabricante y propie
tario, vecino de Barcelona, insértense por testimonio dichos 
poderes y devuélvanse, uniéndose originales los demás docu
mentos acompañados; y de dicha demanda se confiere traslado 
á los Sres. Barón de Foxá, al Excm o. Sr. Duque de Almenara 
Alta, á D .a Teresa Amat ó sus sucesores, y a ios representan
tes ó dereeholiabientes de la capellanía fundada en Ubeda por 
D .a Isabel Pacheco, á quienes se emplaza en vista de la pres
cripción del art. 526 de dicha uey, para que dentro de quince 
días improrrogables, comparezcan en los autos, personándose 
en forma, cuyo emplazamiento hágase á los Sres. Barón de 
Foxá y Duque de Almenara Alta, por medio de exhorto que se 
expida al Sr. Juez decano de los de Madrid, acompañándose, 
con él las oportunas cédulas y copias de la demanda y de los 
documentos para serles entregadas á cada uno en el acto del 
emplazamiento; y con respecto á los mencionados D .a Teresa 
Amat ó sus sucesores, y á los representantes ó derechohabien- 
tes de la capellanía fundada en Ubeda por D .a Isabel Pacheco, 
por ignorarse quiénes sean y su paradero, en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 269 de la mentada Ley, empláceseles por 
medió de edictos que se fijarán en los sitios públicos y de cos
tumbre de esta villa, é insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , advirtiendo á dichos deman
dados que las copias de la demanda y de los documentos con 
ella acompañados, se hallan á su disposición en poder del in 
frascrito autorizante.

Y  proveyendo, etc. Lo mandó y firma el Sr. D . León Fer
nández de la Vega y Crespo, Juez de primera instancia de este 
partido: dequedoy fe.=LeónFernández de la Veg*a.=Ante mí, 
Fernando Granell.»

Y  en cumplimiento de la providencia transcrita y para que 
sirva de emplazamiento en forma á D .a Teresa Amat ó sus su
cesores, y á los representantes ó dereeholiabientes de la cape
llanía fundada por D .a Isabel Pacheco, por ignorarse quiénes 
sean y su paradero, se expide el presente edicto para su inser
ción en la G a c e t a  de M a d r id , en Villanueva y .Geltrú á 20 de 
Julio de 1903.= V .°  B .°=E1 Juez de primera instancia, Jesús 
de la Vega. =E 1 Actuario, Fernando Granell. 342—X

VITIGUDINO

D. Juan Tundentes y Alonso, Ju/ez municipal de esta villa 
en funciones de Juez de instrucción por ausencia del propieta
rio en uso de licencia.

Por la presente, y según providencia dictada en el día de 
hoy por expresado Juzgado en la causa que se sigue en ave
riguación del autor ó autores del hurto de una caballería m e
nor en término de t,sta villa, perteneciente á José Mangas, ve 
cino de Bermellar, la noche del 16 para el 17 de Agosto de 
1900, se cita á Juan Antonio López Jiménez, vecino de Sego- 
via, y tratante en caballerías, para que en el término de quin
ce dias, á contar desde el en que la inserción de este edicto 
tenga lugar en la G a c e t a  de M a d r id , se presente á dar una 
declaración en expresada causa,- bajo apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Vitigudino á 11 de Agosto de 1903.=Juan Tu- 
rr ien tes .= P . S. M ., Juan González. JO— 1005

VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de V i
toria y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado, y por 
testimonio del Actuario que refrenda, pende causa criminal 
por robo, cometido en la casa habitación del vecino de esta 
ciudad D. Isidoro Tricio, habiendo sido sustraídos los efectos 
siguientes: una petaca y una cerillera de plata, con las inicia
les L. M.; una sortija de señora con un brillante y dos rubíes 
encarnados, unos pendientes de brillantes en dos piezas, ca
torce cubiertos de plata, seis con las iniciales I. T . , dos con 
M. T. y los demás.con distintas iniciales, un billete del B n c“ 
de.España de 100 pesetas y otro de 50, cuya numeración se ig 
nora, un portamonedas de piel, clase inferior, con 20 duros e~ 
monedas de media peseta, un rosario engarzado en plata, car 
algunas medallas del mismo metal, una cadena de señora con 
dos caras colgando, de plata; otra cadena de caballero, de 
doublé; un par de pendientes de oro con una perla de color, 
unas colgaduras de pendientes de coral, una pulsera de oro 
con una moneda del mismo metal de 20 -francos, tres alfileres 
de señora, de plata uno de ellos, con una cara, otro de oro y el 
otro también de oro en forma de guardapelo. ’ *

Y en su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de los 
expresados efectos, que fueron sustraídos con fecha 19 de Julio 
último, ocupándolos y poniéndolos á mi disposición, caso de ser 
habidos, así como á las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Vitoria á 12 de Agosto de 1903.— José Sabas Iza- 
gu irre .=A n te mí, Faustino Gutiérrez. JO—989

D . José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el número prime
ro del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento ̂ criminal, se llama 
al procesado Gregorio Ortiz, de veintidós anos, soltero, natu
ral de Los Arcos (Navarra) é hijo de Domingo (difunto), cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de nueve 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Nava
rra, comparezca ante este Juzgado con el objeto de notificarle 
el auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria 
en causa que contra él se instruye por el delito de lesiones, 
bajo apercibimiento que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en De
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto*, po
niéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de este partido.

- Dada en Vitoria á 11 de Agosto de 1903.=José Sabas Iza- 
gu irre .= P . S. M., ante mí, Faustino Gutiérrez. JO—972

Z A R A G O Z A -S A N  PABLO

D. Julio Díaz Sala, ejerciente de Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capfial.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Solanos Mu
ñoz, de veintiocho años, hijo de Francisco y Jorja, casado con 
Simona Tarazona, de oficio herrero, natural de esta ciudad y 
vecino últimamente de San Mateo de Gállego, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en mi Sala Áudiencia, sita en la calle de la Democracia, 
núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia encausa 
que se sigue por lesiones, y en la que se ha decretado su pri
sión en el día de hoy, apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ia policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta eiudad, á mi disposición.

Zaragoza 6 de Agosto de 1903.=Julio Díaz Sala.=El Es
cribano, por ausencia de D. M. Palomares, el Oficial habilita
do, Vicente Murillas. JO—845

Juriscüeeióii cíe Gaierra.

ALCALÁ DE HENARES

D. Jacobo Prendergast y de Francisco,Martín, segundo Te
niente del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, Juez ins
tructor del expediente instruido por falta de incorporación á 
filas al soldado del expresado Cuerpo Luis González Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Luis González Pérez, natural de Talavera de la Reina, 
provincia de Toledo, hijo de Antonio y de Clara, de oficio bar
bero, soltero, de veintidós años de edad, y que habitaba en 
Madrid en el distrito de la Audiencia, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba naciente, color bueno, frente estrecha, aire 
marcial y. de un metro quinientos sesenta milímetros; para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Toledo, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartei de la Merced de Alcalá de 
Henares, á mi disposición y par a responder á los cargos que le 
resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que, de 
no comparecer en el plazo fijado, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que diere lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles conm militares y poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido soldado Luis González Pérez, y 
en caso de ser habido Jo remitan en calidad de preso con las 
seguridades debidas á este Juzgado de instrucción y a mi dis
posición. /

Dada en Alcalá de Henares á 8 de Agosto de 1903.—Jacobo 
Prendergast. JG—288

ANUNCIOS OFIC IALES
Sociedad Minera Española de Investigacion  

y  Explotacion 
Balance al 31 de Julio de 1903.

Pesetas

ACTIVO

Acciones (no colocadas) . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •
Minas de estañ o.. . . . .   .......     200.000
Gastos de constitución    ...... ................ .. .
Gastos de instalación.....       ^  QK|
M a t e r ia l . . . . . .   ......... .......... .. 1 ^ 0 ,Jo
Gastos de investigación    ..........    ^*01935
Cuentas corrientes  ............   qqV iÍt
Pérdidas y ganancias..  ...................   ÁÍÁÁor)
Gastos generales .. —     • • * • • • • 608 32
Gaja' .......................... ■...................   1Á

Suma el activo   ........  500-000

PASIVO

Capital, el actual...........................................  • •    500-000 ^

Madrid 31 de Jubo de 1903. = E  1 Ccns 'jo ' de Admiuistra 
oí un. ' •
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« la  marítima», Compañía Mahonesa 
de vapores.

balance de las operaciones de esta Sociedad desde 
el 1.° de Julio de 1902 á 30 de Junio de 1903.

ACTIVO PASIVO
Pesetas Pesetas

Material flotante y en seco . . .  1.199.407,85 »
Capitanes.. . . . . . . . . . ------------------------------------------------------}>
Fianzas servicios.............................  37.434,80 »
Corresponsales  ............   20.410,47 »
Partidas pendientes de cobro  129.308,41 »

    15.980,73 »
C a p i t a l ^ . . . . . . . .    » ,625.000
Operaciones pendientes. . . . . . . .  » 33.299,91
Obligaciones en circulación   » 425.000
Corresponsales  --------   .. - » o ^ S S '31
Efectos á pagar.   » 277,5oU
Ganancias y pérdidas.

Remanente de b e 
neficios del .ano an- „ ^
terior no repartidos. 405,27 .

Beneficios de este ano. 31.270,77 r-
 -------  » 31.676,04

1.403.542,26 1.403.542,26

S. E. ú O .—Mahón 30 de Junio de 1903.~E1 Director na
viero, JuanF. Taltavull.=:V.0 B.°=:Por la Junta de Gobierno, 
el Presidente accidental, Gregorio Fem enias.=El Secretario, 
Pedro Ballester. 332—X

Sociedad Fonográfica Española. 

Balance de situación en 30 de Junio de 1903.

Pesetas
ACTIVO

Caja y banqueros.. . . -----------     51.698,35
. Constitución y capital industrial -----. . . . . . . . . .  57.314,38

Acciones en cartera.  .................    200.000
Idem en depósito  .................   35.000
Mobiliario y útiles varios   38.680,55
Géneros y aparatos de todas clases. . . . . . . . . . . . .  139.756,35
Deudores por cuenta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.923,20
Pérdidas y ganancias.  .......       22.550,78

549.923,61

PASIVO

Capital social.. .......       500.000
Hacienda y accionistas. .........    469,16
Fondo de reserva ' .................................. . 3.207,54
Crédit Lyonnais, nuestra cuenta en francos. . . . .  1,37
Acreedores por depósitos de acciones...... ............. 35.000
Idem por cuenta............................................ 11.245,54

549.923 61

El Director Gerente, La Rosa. .....341.—X

Balance de situación en 31 de Julio de 1903.

Pesetas

. " ‘ ' ACTIVO

Caja y banqueros .........   50.968,30
Constitución y capital industrial  .........   57.314,38
Acciones en irter~ .......... — . . . . . . . . . . . . .  .. 200.000
Idem en de} ‘ to  ....................35.000
Mobiliario 3 11 ie~ varios. .........   38.680,55
Géneros y ap_ r - te de todas clases. ........   . 138.214,25
Deu lo ■ por cuenta...............  5.090,15
Pércl 1 " v Ganancias. .........   22.550,78

■ 547.868,41

PASIVO

Capital social  ____________    . . .  500.000
Hacienda y accionistas.. . . . . . . .......    469,16
Fondo de reserva.  ...........     3.207,54
Crédit Lyonnais, nuestra cuenta en francos. . . . .  1,37
Acreedores por depósitos de acciones   ____. . . .  35.000
Idem por cuenta.  ____ . . . . . . . .    . . . . .  9.190,34

547.868,41.

El Director Gerente, La Rosa. 340—X

C A M I N O S  D E  H I E R R O  D E L  N O R T E  D E  E S P A Ñ A

S i t u a c i ó n  e n  3 1  d e  M a r z o  D E  1 9 0 3

ACTIVO Pesetas. Pesetas.
p  a S-i v  o

Pesetas, Pesetas.

Construcción del caminó y sus dependencias*

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno.
Idem de Alar á Santander------ --------. . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona. . . . . . . . .
Idem de Tudela á Bilbao................. . — . . . . . . . . . .
Idem de Barru elo.......... ........... ....... . . -------------------- -
Idem de Villalba al Berrocal.. . . . . . .  ..............................
Idem de Segovia á Medina ---------- -------------- . . . . . . . .
Idem de Villalba á Segovia-----. . . . . . . . . . . . . . . ------
Idem de Tudela á Tarazona......... ... . . . . . . . . , . . . . . . . .
Idem de Asturias, Galicia y León. . . . . . ------ . . . . . , . .
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.................. ...........
Idem de Villabona á A yilés... ..................................... . .
Idem de Selgua á Barbastro----- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Canfranc................. . . . . . . . . . . . ------ . . . -------
Idem de San Juan de las Abadesas.......... ......... .
ídem de Soto de Rey á Ciaño. . . . ____________. . . . . . .
Idem de Almansa á "Valencia y Tarragona.... -----------
Idem de J&tiva á A lcoy------ --------------------- . . . . , . . . .
Gastos de estudios y concesiones.. . . . . ------— . . . . . .

'Minos..

Minas de Bárruelo.................................. .

Material móvil. . .

Material móvil de todas las líneas de la red,..-.. , . . . .

, Mobiliario, material inventariado y acopios.

Mobiliario y material inventariado........................... .
Combustible, almacenes generales, talleres, depósi

tos, etc.............................................................................
Almacén de la vía............................................., ...............

■ Caja y banqueros. ,.

■ Caja y banqueros. .V. .V. .2IV. . i V. . .  VV,. V.’V. . . ,  .'V.

Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza cuenta corriente..............
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Esr

tado...................
Deudores varios......................... ....................................
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y

León (su valor nominal).............................................
Títulos á disposición (1) ................................................
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 

de Mayo de 1900...................  . . .

Cargas de la explotación...............................................

Cuentas de orden.. . .  . . . . . .

338.028.252,49
30.443.123,24

191.930.474.58 
42.076.630,69

1.429.670,71
390.586,84

9.985.235,51
16.485.538.97
1.002.398.11

110.772.572.59 
28.589.291,95

4.635.107,82
I.509.432,98

22.919.243.98 
45.538.318,37
8.095.382,88

178.337.790,31
12.778.230,44

778.251,58

2.396.672.12

17.885.166
7.348.797,74

6.071.924,14

3.056.985,22
14.185.522,76

13.312.000
1.112.775,66

II.996.113,62

1.045.699.,:514,02

I,219. '828,91

; 91.568.746,71

27.830.635,88 

■ 26.551.298,25

49,735.301,40
II.021.175,27

20.187.812,12 

’ 1.273,612.812,54

Capital social (490 000 accionesá 475 pesetas}.!.

O th gaviones*

Obligaciones de la 1.a Serie de la línea del Norte.
Idem de 2.a ídem id. id................... ................................
Idem de 3.a ídem id. id .................. ............... ..................
Idem de 4.a ídem id. id . -. ------------ ---------- „ . ----------- -
Idem de 5.a ídem id. id . ........................... ..
Idem especiales de Segovia á Medina.........................
Idem id. de Alar á Santander..........................................
Idem id. y de prioridad-Barcelona.................................
Idem de 1.a. 2.a y 3.a Serie de Tudela á Bilbao. . . . . .
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia i

León.................................................................................
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona*.................. .
Obligaciones de San Juan de las Abadesas, r..........
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..............
Idem de Villalba á Segovia.......................................... .

Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte----------
Idem id. id. de Segovia á Medina................
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona,...........
Idem id. id. de Villalba á Segovia...................... .
Idem de Tudela á Tarazona................................ ..
Idem de Villabona á Aviles...................... ........ ..........
Idem del F. C. á Francia por Canfranc._____. . . . . . .
Idem de Almansa á Valencia v Tarragona.. . . . . . , . .
Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro .--------
Idem del Ayuntamiento de Irún ,...............
Idem por cobrar............................................ ..

Cuentas acreedoras*

Fianzas............. ..--------- ---------. . . . . -------------------------
Pensiones de retiros-------------- --------- ----------------------
Cupones y obligaciones á pagar---- . . . . . . __________
Acreedores varios......................... ........ ........................
Accionistas (Acreedores de bonos de liquidación d 

Asturias. Galicia y León)....... ...................................

Reservas.

Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Conveni
de 31 de Mayo de 1900......................................

Reserva de seguro para incendios.................................
Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° dt

Convenio de 31 de Mayo de 1900............................
Excedente de productos de la explotación de ejercicio 

anteriores.............................................................. .......

Saldo de lá cuenta de la Explotación en 31 de Marzo 
Cuentas de orden----------------- . . . . . . - ------ . . . ------ ---

»

148.524.922,41
55.177.045,21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453,74

6.168.000
26.544.300,27

109.030.019,22
44.786.250

Y
101.668,283,24
24.992.450
35.200.500

120.779.912,50
17.341.800

58.769.853,31 
4.485.572,66 

41.141.879,55 
3.563.542 

162.774,09
1.053.298.73 

11.021.462 
35.745.968,08

74.570,65
100.000
541.005,27

1.768.913,69 
10.601.703,52 
29.937.772,50 
27.551 902,26

e
62 600

0
12.000.000 

, 1.315,465,07 
>1 , .

3.514.976.73
s

1 759.359,01

de 1903 . . . . . . . . . .

245.100.000

751.564 ,.936,59

15b 661 98o ,34

69.922.891,97

18.589.800,81
11.581.884,71
20.137.812,12 '

1.273,612.312,54 '

(I) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación: V -  ' ■■■ -

Número ■ ' ■'.... ■ ' .. ' _ A ' ' ̂ .V -Pesetas. . ..........
Tí tul os .  ■■ : ’

44 Acciones Norte en residuos.procedentes.de canje, á pese-
tas 163,42....................................................................•••••• 7.190,66

2 »/, Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona en residuos, á
pesetas 118,81................................................................316,63

18.480 Idem de la Compañía del Este, á pesetas 55,87................. . 1.032.611,47
!l83 Obligaciones especiales de Pamplona, á pesetas 379,77----- 69.501,17

1 Id. de la Compañía del Este, de rédito fijo, á ptas. 438,91. 438,91 
27 Id. de la ídem del id., de ídem variable, á pesetas 109,62, ; 2,716,82

; ■■■■■■ ^  ■■ 1.112.775,66 ,

Madrid 12 de Agosto de 1903.=Por el Jeíe de la Contabilidad Central, el Subjefe, F. Hunell.=Y.° B.°.=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polak. 333—X
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HORAS
ALTURA d 1 h ó etro 
d i 0° 

y i e m umetros:

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y dase del viento. del cielo.

]2 do la noche 709 94 19 2 10 8 5.4 33 E..... . Calma.. .. Despejado.
6 do la mañana. 709.22 

710.73 , 
710 25 
708,78 
708 28 1 
708 77

14 7 
22 3

8 8 5.5 44 NE___ _ Brisa ligera 
Idem.... .

Idem.
Q de ln rn o fl íi n >1 „ » > 16.7

17-5
11,3 ; 56 SO........  . Idem,

12 del día ...... . „ 30 1 
■ ■ m i ' 

2» 8 
21 o

8.5 26 NO....... Idem...... Idem.
3 do la tardo. . . . . . .__¡ 19 6 ¡ 

18 2 
10 7

! 9.4 
9.6 

10 2
23
31
45

SSE ,
' NO__ ...

Idem........
Brisa. . . . .

Idem.
Idem.

9 do la noche .. » . , NO.......... Calma Idem,

Temperatura máxima del aire á la sombra. . . . . . . . .
. ....- _ „ ...................

84 5 
12 6' 
21 9

: Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
| ras (kilómetros)....................................................
| Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. .
¡ Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
\ horas de la noche..................................................
; Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...
i Sol completamente despejado. .................................

Sol entreveíalo por nubes ó vapores..........................
1 Total de insolación durante el día............ . . . . . . .í

257 
2 5

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.,
Idem id. dentro de una esfera de cristal..... — -----

Diferencia............. • ̂ ..............  ̂ ^ .
Temperatura máxima á ciclo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable,------------------------ ....
Idem mínioia ídem,...„,,....» ,,.—. — . * .. . . , . . . . . . . .

Di lerenda..... „ . , . . . . , . . .— . . . . . . . . .—----------

89 8 
64 3 
24 5
44.4 
10.1 
m s

+
IB
0

12

1.8
*40»
50
30

R a lo s  m e te o r o ló g ic o s  d e l  d í a  i®  d e  A g o  lo  d e  1 9 0 3 ,  s e g ú n  lo s  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e n  
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BARÓMETRO VIENTO
■

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

localidades
A 0o 

y al nivel 
del mar.

Diferenciaáigual hora del día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 
del cielo. Seco.

Humede
cido.

Diferencia 
de temperatura á igual hora dela víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

759.4
759.4

3.0 sso ....
O .......

Brisa.. *Lluvioso.».. 132 
6 5

12.6 -+■ 0.3 20.5 11.7 6 >
6.5 Viento..' Tempestuoso 6 3 9 1 7.0 5.3 10 • »

Gris-Nez.. . . . .
Baint-Mathieu.;
Isla d'Aix.......
Biarritz-----
San Sebastián..
Bilbao............
Oviedo

754.8 — 1.8 s ......... Idem fte Nebuloso ,. 
Nuboso.. •.

12.8 12.2 _ 2.0 18 0 13 0 3 | Oleaje. 
■ Idem768.4 3.90......... Viento . 15.6

18.0
14.6 H- 0 8 17 0 14.0 4

761 8 _ 3 2 o ........ Idem fte Lluvioso, .. 17 5 0.6 20 0 15.0 5 Picada.
766 5 
768.5

— 1 5
2 1

s ........
o ........

Brisa.., 
Idem...

Nuboso,.... 
Idem..........

18 1 
23 4 
21.4

16 4 
18 5

+-j-
1 8 
4.4

22 0 
24 0

16.0
14.0

> Idem. 
Tranquila. 

>767.4 — 1 5 SE...... Calma . Cubierto--- 17 0 -h 0.6 23.0 13 0 »
Yares. . . . . . . . .
Coruña. ...»»•* 767.3 1.0 NO Brisa... Nuboso..... 19.2

18.1
17.8 -h 4 0 22,0

32.0
16.0
14.0

!> Gran oleaje. 
>Pontevedra....

Vigo............
Oporto.........  ’
Lisboa...........
Angra............
Punta Delgada.
Laguna..........
Funchal...... ..

768.9 y 0 ........ Calma.. Cubierto.... 17.0 0 3 >

Lagos. . . . . . . . .
Ay amonte......
Huelva...........
San Fernando.. 
Tarifa............ 765.0 ~h 4.8 SSE.... Brisa fte Idem......... 24.1

25 6 
27-4
24-4
22.3
25.6
22.3
22 3
21.4 
24.0

22 6
18.4 
19-4
22 1
19.4
20 2
17.7
16 7 
15 4 
17.0

~h 0.3 y >
Sevilla.. . . . . . . . 765.8 -h 1.0 N____

SE
Idem lig 
Idem...

Despejado.. 
Idem..........

1.0 38.0
36.0
31.0
80.0
33 0
30.0
31 0
28.0 
28.0

19.0
13.0
20.0
19.0
14 0 
16 0
12 6
12.0 
12.0

Córdoba... . . . . 765 5 1 0 1 »
Jaén.............
Granada......... 766 5 -b 1 5 NO Idem... 

Brisa...
Idem lig
Idem...
Idem...

Idem ... . 0-6 >
Murcia........... 768 5 0 1 ,0....... Idem . » . I I > -
Badajoz......... 766.5 -+• 0.1 NO.. .. 

SE ....
s o ....
o .. ...
NE......

-f-

-f-
4-p

24
1.0
0.3 
2 4 
4 6

Ciudad Pveal...
Albacete.........
Cáceres..........
Madrid..........

766 0 
765 8

0 2 
0.2

Idem.. . . . . .
Idem

7> >

Guadalajara... 
El Escorial....

766 1 
765.3

— 0 3 
0 3

Calma. - 
Brisa lig
Idem... 
Calma.. 
Brisa lig 
Calma..

Idem.........
Idem.........

} >
>

Ávila.. . . . . . . . . > > SSE... • 
NO......
NO

19 0 
23.1 
21.4 
20.6
20 4 
18 5

11.01 c o • —L- 6.0a q 29.0 10.0 11 AScgovia. . . . . . . 765.6 
768 4

0 7 
> Idem.... 

Idem ... ..
9 y

Salamanca...... JLO. Z 
15.8
14 8
15 2 
14.2

, -H O • J 
2 8 
5 0 
3 4 
4.1

Zo U
27.0
27.0
24.0
26.0

4.JL.U
13.0 
120
13.0
10.0

» yy
Valladolid...... 767.2 ■ — 1.6 o........oso...

sso ....
Idem.. . . . . . *

Soria.............. 765.8 0 6 Brisa... -A- 9
Burgos........... 76G.7 3-1 Calma.. Idom I, >

Orense. . . . . . . .
>

Santiago......... 768.8
765 6

-f- 0.3 so Brisa. • •
Idem lig 
Idem... 
Calma. •

Cubierto. .. 
Despejado..

19.8
24.4 
23 3
23.0
24.6
26.0

18.0
17.8 
15 6 
19 0
21.2
20.8 oí n

, L_ 2 3
50 
4 2 
4.6
0-8
3.41 o

22.0
26.0 
29 0 
29 0
26.0

14.0
16.0 
140
13.0
20.0

Huesca........... 2.0 o j
Zaragoza........ 765 0 _ 2 4 ONO... 

s . , .
-L- 9

Teruel............ 765.0 _ 1.3 Idem. •
_r-4. >

Barcelona...... 764.5 2.2 SE...... Brisa lig 
Idem...

Idem . . . . .
X

| Tranquila.Mahón........... 766.8 — 12 s . . . . Idem .. • . :4-Palma............ 766.3
765-5
764.8

1.0 
1 9 >

q Calma.. 
■Brisa lig 
Idem..

97 A 19.0 
21 0
19.0

¿Tranquila.Valencia......... sso.!!.-
NE

Casi desp • • 
Despejado.. 
Idem.......

zo»oOít Q . uoe o “4- i n Zt .uA >
Alicante......... zo.o

28*8,
¿o. ¿
23 0

i .u Zí -U 
28.0

> \ >
(Tranquila.
í

Almería.........
Málaga...........

. i

Melilía......... . 769.7 *+■ 1.8 E ...... Idem... Idem 25 2 22 8 0 2 27,0 22.0 ^Picada.Oran . . . . . . . . . 9
Argel.............
Túnez............
Sfaks..............
Palermo.........
Cagliari. . . . . . .

762.0
763.2

-h
H-

0.9
4 8

>
NO ... Calma. • 

Brisa... 
Idem... 
Idem fte 
Idem lig 
Idem fte 
Calma..

Idem..........
Idem

20.4
21.0

18 3 
19.41A A

— 6.0 
7 5A.

>
9

> » y
Roma............. 760 1 

760 3
_p. 1 2 

2 0
NE.....
SO Casi desp... 

Idem
9 9

Liorna........... -f- 1*7 .O
23.6
19-3
18.0
17.0

17.8 . 
12.0
14.0
14.1

-4- a. o 
0.8
1.7 
2.3
1.7

i >> y
Niza..............
Sicie........ . 760.7 

762 8 
765.4

H-
*+-

2.1
0.3
1.7

NOo Nuboso..... 
Idem.. ... 
Despejado..

27 0
23.0
28.0

15.0
14.0
11.0

> í Tranquila. 
| Agitada.
! >

Perpignan...... -h >
>
>

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del dia 17 de Agosto de 1903, 

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS ==■=:■■■

Día 14 Día 17.

Deuda perpetua al 4 O/O 
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 77,80 77 75-80
Idem E, de 25.000 id. id............ .. 77 qq 77 7̂ -sn
Idem de 12.500 id. id . ..... 77,80 I 77,75-80

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS - ", ■ = =

Día 14. Día 17.
; I! . II i.llM. ..■.i, ... — .. . i'.........I.... .
Serie C, de 5.000 ptas. nominales  ̂ > p 77,80
Idem JB, de 2.500 id. id .................   » >
Idem A, de 500 id. id.................    77,80 77,75-80-85
Idem G y JET, de 100 y 200 id. id  77,80 77,80-60
En diferentes series    . . . . .  77,85 77,75-80-85
Deuda al 5 O/O amortizable.
Serio F, do 50.000 ptas. nominales.. > >
Idem E, de.25.000 id. id . ■..................  98,05 97,10-15
Idem Z>, de 12.500 id. id .............  98,10 97,15-20
Idem C, de 5.000 id. id ..........     j 98,10 97,20

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS '= ~ ■ = = :

Día 14. Día 17.

Serie JB, do 2.500 ptas. nominales.. 98,10 97,20
Idem A, de 500 id. id ....................  98,10 97,15-10-20-25
En diferentes series........................... 98,10 97,10-15-20

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500........................................  > . »
Idem id. al 4 por 100.—150.000..........  101,80 »
Acciones del Banco de España   470,00 469 0|O
Idem id. id. cantidades pequeñas... » 469 0[0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000................................ 178,00 >
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000.................................. » »

Idem del Banco Hispano-Coionial,
números 1 á 80.000..........................  > y

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas..........................  , . ....  132,50 >

Idm del Banco Español de Crédito,
números 1 á 80.000...............  ... » >

Idem de la Compañía Arrendataria 
do Tabacos.—Acciones al porta
dor. —    . . . .  » »

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > 483 0{0
Idem de la Sociedad de Electricidad 

de Chamberí, series 1 á la 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 al 12.000.........................    > >

Idem de la Sociedad do Electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú-'
meros 1 á 1.000     .....................   > »

Idem de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía de Madrid, núme
ros 1 á 12.000............................    > »

R e su m e sa  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m in a le s  
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ...............  481.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable . . . . ......  268.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100................. »
Idem id.—Al 4 por 100 ........  . >
Acciones del Banco de España.  .............., . . .  . 19.000
Idem del Banco Hipotecario de España............... >
Idem do la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 500

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x tr a n je r a s *
París, á la vista, 00,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00,00.

B o ls a  d e  B i lb a o .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 77,80. 

—5 por 100 amortizable, 97,25.

P A R T E  D E  O F I C I A L

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la Gaceta.

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes ál de la fecha 
del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pla
zos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

I&egiamenío para la aplicación de la ILey de caza vi
gente.—Se halla de venta en la Administración de la Gaceta 
al precio de UNA peseta ejemplar.

Gu í a  o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  de
f l9 0 3 « —Se halla de venta en el Almacén de 

la  Ja g e ta  de M adrid, situado en la planta baja del 
Ministerio de la Gobernación, á lo sp re c io s  si
guientes: A

PESETAS

Prim era clase. . . . .  . . . .  20 
Segunda ídem. . . . . . . . .  12
T ercera íd em .. . .  . . .  . . . 8

S A N T O S  D E L  D IA  

Santa E lena y Santos AgapHor JLáureo y León.

ESPEC TA C U LO S

TEATRO Y JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las 9 .-
Bocaccio.—Intermedios en el jardín por la banda del regimien
to del Rey. \  ..

LIRldO.—A las 9 El barquillero.—El famoso Coli-
rón.—Venus-Balón.


